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JUZGADO SEGUNDO (02°) DEL CIRCUITO DE CALI

j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JOAQUIN ALFONSO NARANJO RODRIGUEZ Y OTROS

DEMANDADOS: NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR Y OTROS

RADICADO: 760013103002-2024-00231-00

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 –

Centro Empresarial de Chipichape –Oficina 212, en mi calidad de Apoderado Especial de HDI SEGUROS S.A., de

conformidad con poder adjunto, encontrándome dentro del término legal, a través de este acto, respetuosamente

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA  Verbal de Responsabilidad Civil promovida por JOAQUIN ALFONSO NARANJO

RODRIGUEZ Y OTROS en contra de HDI SEGUROS S.A. Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir el

litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se

practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su

Despacho, en los términos expuestos en el adjunto. 
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Indicio a este honorable Despacho que la contestación que se envía, es una mera reiteración de la contestación a la

demanda que fue presentada en este proceso el 14 de noviembre de 2024. Esta contestación se radica nuevamente,

en virtud de que el Auto del 06 de febrero de 2025 notificado por estados el 11 de febrero de 20245 no precisó tener

por contestada la demanda ni solicitó su adición al expediente.

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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JUZGADO SEGUNDO (02°) DEL CIRCUITO DE CALI

j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co

E.        S.        D.

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL

DEMANDANTE: JOAQUIN ALFONSO NARANJO RODRIGUEZ Y OTROS

DEMANDADOS: NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR Y OTROS

RADICADO: 760013103002-2024-00231-00

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, e identificado con la

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., abogado en ejercicio y portador de la

Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con oficina en la Avenida 6 A Bis # 35N – 100 –

Centro Empresarial de Chipichape –Oficina 212, en mi calidad de Apoderado Especial de HDI SEGUROS S.A., de

conformidad con poder adjunto, encontrándome dentro del término legal, a través de este acto, respetuosamente

procedo a CONTESTAR LA DEMANDA  Verbal de Responsabilidad Civil promovida por JOAQUIN ALFONSO NARANJO

RODRIGUEZ Y OTROS en contra de HDI SEGUROS S.A. Y OTROS, para que en el momento en que se vaya a definir el

litigio, se tengan en cuenta los hechos y precisiones que se hacen a continuación, según las pruebas que se

practiquen, anticipando que me opongo a todas y cada una de las pretensiones sometidas a consideración de su

Despacho, en los términos expuestos en el adjunto. 

Cordialmente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 

T.P. No. 39.116 del C. S. J.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 
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Señores. 

JUZGADO SEGUNDO (2°) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  
j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E. S. D. 

 

REFERENCIA: PROCESO VERBAL  

RADICADO: 760013103002-2024-00231-00 

DEMANDANTE: JOAQUÍN ALFONSO NARANJO RODRÍGUEZ Y OTROS 

DEMANDADOS:  NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR Y OTROS 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá D.C., 

abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en mi calidad de Apoderado Especial de HDI SEGUROS S.A., de conformidad 

con poder adjunto. De manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, a través de 

este acto procedo a CONTESTAR LA DEMANDA promovida por JOAQUIN ALFONSO NARANJO 

RODRIGUEZ Y OTROS en contra de HDI SEGUROS S.A. Y OTROS, anunciando desde ahora que 

me opongo a las pretensiones de la demanda, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos 

que se esgrimen a continuación: 

 

CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 
 

I. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 

FRENTE AL HECHO 1: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Sin embargo, una vez analizadas las documentales obrantes en el plenario del proceso, se observa 

que es cierto según el Informe Policial de Accidente de Tránsito allegado al proceso, que el 

accidente que dio origen al presente litigio ocurrió el 22 de septiembre de 2022 en la Calle 15 Carrera 

37 – 44 Cali - Yumbo Neiva – Castilla en el Kilómetro 20 + 700 metros, a las 19:40 horas. No 

obstante, cabe precisar que como quedo constatado en el referido informe, la hipótesis del accidente 

atendió a la causal No. 409 “Cruzar sin observar - No mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”, 

atribuible a la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, como se observa: 

mailto:j02cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Por lo tanto, debe advertirse desde ya que no será posible declarar responsabilidad alguna a los 

demandados en este proceso, puesto que al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza 

de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez operó la causal exonerativa de responsabilidad 

denominada “hecho exclusivo de la víctima”, en tanto que expuso imprudentemente su vida al cruzar 

la vía en una zona no habilitada para ello, en la mitad de la noche. 

 

FRENTE AL HECHO 2: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 3: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 4: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

Sin embargo, de acuerdo al Informe Policial de Accidente de Tránsito allegado, se tiene que para el 

momento de los hechos la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza era la conductora del vehículo 

HMM-905. 

 

FRENTE AL HECHO 5: Se observa que lo aquí expuesto es cierto de acuerdo con las pruebas 

documentales aportadas al proceso. 

 

FRENTE AL HECHO 6: De la redacción sintáctica de este numeral se desprenden varias 

afirmaciones, frente a las que me pronunciaré de la siguiente manera: 
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• No es cierto que el vehículo de placas HMM-905 causa el accidente configurado el 22 de 

septiembre de 2022, pues de acuerdo a lo señalado el Informe de Accidente de Tránsito, el 

hecho acaeció como consecuencia de la conducta asaz e imprudente desplegada por la 

señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien cruzó la vía sin precaución como se 

puede observar a continuación en el siguiente extracto del informe policial de accidentes de 

tránsito adosado al plenario: 

 
Se concluye entonces que la causa determinante del acaecimiento del hecho obedece a que 

el actuar imprudente y negligente señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), 

configuró la hipótesis 409 “Cruzar sin observar - No mirar a lado y lado de la vía para 

atravesarla”. De modo que no es cierto el argumento de la parte demandante, en el que 

señala que el accidente fue causado por imprudencia del conductor Rodrigo Morales Ruiz, 

pues las pruebas obrantes dan cuenta de todo lo contrario.    

 

De igual manera, según Dictamen Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 

5826 emitido por CESVI COLOMBIA y que se acompaña con esta contestación, se establece 

que el suceso se generó en razón a que:  

 

“(…) 1. Con base en la información aportada y dado que el accidente es 

físicamente inevitable para el conductor del automóvil se establece como la 

causa determinante del accidente que no se tomaron las medidas de 
seguridad necesarias al momento de realizar el cruce por parte de la 
peatona.”  

 

En virtud de esta información, se evidencia que el accidente se configuró por el actuar 

imprudente y negligente de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), quién 

transgredió los artículo 57 y 58 del Código Nacional de Tránsito, pues estas disposiciones 

establecen claramente las obligaciones de los peatones, entre ellas la de cruzar únicamente 

por las zonas designadas y respetar las normas de tránsito, especialmente en vías de alto 

flujo vehicular. Al infringir estas normativas, se atribuye responsabilidad en el siniestro a la 

señora Naranjo, ya que su conducta desatendió el deber de cuidado que exige la ley, 

exponiéndose así a un riesgo evitable.. 

 

• De igual manera, no se acepta la utilización del término siniestro empleado por el apoderado 

del extremo actor, habida cuenta de acuerdo a lo consagrado en el Código de Comercio, el 

siniestro es la realización del riesgo asegurado. Teniendo en cuenta lo anterior, no podemos 

hablar de siniestro en el presente caso, ya que no se encuentra en ningún momento 
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acreditada la realización del riesgo asegurado por mi representada, es decir, no se probó la 

responsabilidad civil extracontractual del vehículo HMM-905. El IPAT evidencia que no 

existió responsabilidad del vehículo asegurado en la ocurrencia del accidente que es la base 

de este proceso judicial, sino que este se produjo debido al actuar imprudente de la víctima, 

por lo que no es posible hablar de la materialización de un siniestro.  

 

• Es cierto que mi procurada amparaba la responsabilidad civil extracontractual derivada de 

la conducción del vehículo de placa HMM-905 para el momento de ocurrencia de los hechos, 

de conformidad con la póliza de seguro de automóviles No. 4227743, es importante aclarar 

que la misma no opera de forma automática, pues la existencia de un contrato de seguros 

no implica per se el surgimiento de obligación indemnizatoria en cabeza de mi representada, 

toda vez que se debe cumplir en primer lugar, con la acreditación de que el hecho dañino 

haya devenido de forma exclusiva del proceso de conducción ejecutado por el asegurado, 

en segundo lugar, que se encuentre probada la estructuración de la responsabilidad civil 

durante la vigencia de la póliza y, en tercer lugar, que no se configure ninguna exclusión o 

causal legal o convencional de inoperancia del contrato de seguro.  

 
Sin embargo, en este caso, es patente que no es posible la afectación de la póliza por cuanto 

no se ha demostrado la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta conducta y 

el daño deprecado por los accionantes, por el contrario, las documentales adosadas y las 

que se harán llegar al plenario acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima en 

la producción del evento reprochado por el extremo accionante. Por consiguiente, no se 

probó por el extremo actor la responsabilidad en cabeza de la pasiva de la acción, y con 

ello, tampoco, el acaecimiento del riesgo asegurado en los términos del artículo 1077 del 

Código de Comercio.  

 

FRENTE AL HECHO 7: No es cierto, pues se evidencia que las afirmaciones realizadas por el 

extremo actor son afirmaciones temerarias que carecen de cualquier sustento probatorio. Máxime 

cuando no es evidente que ni la parte ni su apoderado, cuentan con la experticia o los conocimientos 

técnicos necesarios para realizar juicio de valor sobre las conductas adelantas por la autoridad 

competente, quien constante de manera clara la hipótesis del accidente en un documento que goza 

de presunción de legalidad, esto es en el Informe Policial de Accidente de Tránsito.  

 

En cualquier caso, se reitera que todo lo concerniente al evento de tránsito ocurrido el 22 de 

septiembre de 2022, ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, en ocasión a las acciones 

imprudentes desarrolladas por la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) a la hora 

de cruzar la vía en una zona no habilitada para ello, pues en la misma no existe paso peatonal. 

Particularmente se destaca que en el IPAT se establece el accidente tuvo lugar debido a la culpa 

de la víctima, la señora Naranjo Domínguez, al cruzar sin observar, sin que se constate que la parte 

demandante hubiera iniciado alguna actuación administrativa o cualquier otra tendiente a la 
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modificación de las conclusiones que se plantean en este documento. Por lo tanto, no resulta válido 

que ahora se intente cuestionar la veracidad del IPAT, cuando no consta que el demandante haya 

solicitado o promovido una corrección del mismo. 

 

Adicionalmente, es importante señalar que la prueba técnica presentada por la parte demandante 

contiene múltiples errores y omisiones que afectan su validez. En primer lugar, dicha prueba no 

analiza la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien, en horas de la noche, 

intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular, exponiéndose de manera imprudente al riesgo 

de accidente. Además, el informe parece asumir una supuesta distracción por parte de la conductora 

del vehículo HMM-905, sin que exista una sola evidencia en el expediente que respalde dicha 

afirmación. En lo que es más, dentro de ese mismo documento en su página 37, se dispone que en 

efecto la vía por donde la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez no tiene paso peatonal 

alguno, sino que el riesgo era imprevisible para la conducta Paola Andrea Córdoba Hinestroza, pues 

no hay manera de que tuviera una percepción del riesgo. Estos elementos resultan relevantes, ya 

que ignoran factores fundamentales de autoprotección y responsabilidad que pueden influir en el 

análisis de los hechos y, en consecuencia, en la determinación de la responsabilidad en este caso. 

 

FRENTE AL HECHO 8: Lo aquí expuesto no es un hecho, sino apreciaciones subjetivas que 

carecen abiertamente de sustento probatorio. En todo caso, se reitera que todo lo concerniente al 

evento de tránsito ocurrido el 22 de septiembre de 2022, ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, 

en ocasión a las acciones imprudentes desarrolladas por la señora Beatriz Eugenia Naranjo 

Domínguez a la hora de cruzar la vía. Particularmente se destaca que en el IPAT se establece el 

accidente tuvo lugar debido a la culpa de la víctima, la señora Naranjo Domínguez, al cruzar sin 

observar, sin que se constate que la parte demandante hubiera iniciado alguna actuación 

administrativa o cualquier otra tendiente a la modificación de las conclusiones que se plantean en 

este documento. Por lo tanto, no resulta válido que ahora se intente cuestionar la veracidad del 

IPAT, cuando no consta que el demandante haya solicitado o promovido una corrección del mismo. 

 

Adicionalmente, es importante señalar que la prueba técnica presentada por la parte demandante 

contiene múltiples errores y omisiones que afectan su validez. En primer lugar, dicha prueba no 

analiza la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien, en horas de la noche, 

intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular, exponiéndose de manera imprudente al riesgo 

de accidente. Además, el informe parece asumir una supuesta distracción por parte de la conductora 

del vehículo HMM-905, sin que exista una sola evidencia en el expediente que respalde dicha 

afirmación. En lo que es más, dentro de ese mismo documento en su página 37, se dispone que en 

efecto la vía por donde la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez no tiene paso peatonal 

alguno, sino que el riesgo era imprevisible para la conducta Paola Andrea Córdoba Hinestroza, pues 

no hay manera de que tuviera una percepción del riesgo. Estos elementos resultan relevantes, ya 

que ignoran factores fundamentales de autoprotección y responsabilidad que pueden influir en el 

análisis de los hechos y, en consecuencia, en la determinación de la responsabilidad en este caso. 
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FRENTE AL HECHO 9: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues se 

trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

FRENTE AL HECHO 10: No es cierto, pues tal como ha sido altamente reiterado, recae sobre la 

señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D) la responsabilidad del accidente, en tanto 

fue quien cruzó la vía sin precaución, en una zona en donde dicha conducta está completamente 

prohibida y desatendiendo las medidas mínimas necesarias de prevención y seguridad, es decir 

que, de manera voluntaria, fue la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez quien asumió un 

riesgo que a la postre se materializó en sus lesiones, pues decidió cruzar una vía en la cual su 

conducta no era permitida, violando las normas de tránsito existentes, siendo que el mismo fue el 

generador de la situación de peligro para el bien jurídico de la vida e integridad personal.   

 

Debe decirse entonces que el accidente hubiese podido evitarse si la señora Beatriz Eugenia 

Naranjo Domínguez, hubiese atendido a las normas de tránsito que regulan el comportamiento de 

los conductores en la vía, puesto que el Código Nacional de Tránsito en su artículo 56 y 57, dispone 

las normas generales para peatones de esta manera: 

 

“ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando 
un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de 
tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.” (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 
 

“ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES: Los peatones no podrán: 

 

(…) 

 

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 
pasos peatonales.”  (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

De manera que el accidente no podrá atribuírsele a los demandados en este proceso, como quiera 

que es claro que el mismo acaeció como consecuencia de una conducta imprudente de la señora 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien gestó la causa de sus lesiones configurando la causal 

excluyente de responsabilidad denominada “hechos exclusivo de la víctima”.  
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FRENTE AL HECHO 11: No se trata de un hecho sino de una apreciación subjetiva y jurídica que 

hace el apoderado de la parte demandante. No obstante, lo expuesto por la parte actora no tiene la 

virtualidad de acreditar la responsabilidad que tanto reprocha, pero que nunca demuestra. Se 

reitera, todo lo concerniente al evento de tránsito ocurrido el 22 de septiembre de 2022 ocurrió por 

el hecho exclusivo de la víctima, es decir, en vista de las maniobras imprudentes de la señora 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez. Lo anterior, según lo establecido tanto en el IPAT como el 

Informe de Reconstrucción de Accidente de Tránsito (RAT) emitido por la entidad de control vial 

CESVI COLOMBIA, en el que se deja de manera explícita que el accidente tuvo lugar debido a la 

culpa de la víctima, pues su conducta fue completamente negligente a la hora de cruzar la vía.  

 

Adicionalmente, es importante señalar que la prueba técnica presentada por la parte demandante 

contiene múltiples errores y omisiones que afectan su validez. En primer lugar, dicha prueba no 

analiza la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien, en horas de la noche, 

intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular, exponiéndose de manera imprudente al riesgo 

de accidente. Además, el informe parece asumir una supuesta distracción por parte de la conductora 

del vehículo HMM-905, sin que exista una sola evidencia en el expediente que respalde dicha 

afirmación. Estos elementos resultan relevantes, ya que ignoran factores fundamentales de 

autoprotección y responsabilidad que pueden influir en el análisis de los hechos y, en consecuencia, 

en la determinación de la responsabilidad en este caso. 

 

FRENTE AL HECHO 12: No es cierto, pues bajo ninguna medida puede entenderse demostrada la 

relación de causalidad dentro del presente proceso, pues tal como ha sido altamente reiterado, 

recae sobre la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D) la responsabilidad del 

accidente. Así, todo lo concerniente al evento de tránsito ocurrido el 22 de septiembre de 2022 

ocurrió por el hecho exclusivo de la víctima, es decir, en vista de las maniobras imprudentes de la 

señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.). Lo anterior, según lo establecido tanto en 

el IPAT como el Informe de Reconstrucción de Accidente de Tránsito (RAT) emitido por la entidad 

de control vial CESVI COLOMBIA, en el que se deja de manera explícita que el accidente tuvo lugar 

debido a la culpa de la víctima, pues su conducta fue completamente negligente a la hora de cruzar 

la vía.  

 

Adicionalmente, es importante señalar que la prueba técnica presentada por la parte demandante 

contiene múltiples errores y omisiones que afectan su validez. En primer lugar, dicha prueba no 

analiza la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, quien, en horas de la noche, 

intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular, exponiéndose de manera imprudente al riesgo 

de accidente. Además, el informe parece asumir una supuesta distracción por parte de la conductora 

del vehículo HMM-905, sin que exista una sola evidencia en el expediente que respalde dicha 

afirmación. Estos elementos resultan relevantes, ya que ignoran factores fundamentales de 

autoprotección y responsabilidad que pueden influir en el análisis de los hechos y, en consecuencia, 
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en la determinación de la responsabilidad en este caso. 

 

FRENTE AL HECHO 13: No me consta lo afirmado en este hecho por la parte demandante, pues 

se trata de circunstancias totalmente ajenas y desconocidas por HDI SEGUROS S.A., Compañía 

Aseguradora sin relación alguna con los hechos expuestos. En todo caso y sin perjuicio de lo 

anterior, la parte actora deberá acreditar su dicho debida y suficientemente, conforme a los medios 

de pruebas útiles, conducentes y pertinentes para el efecto y en las oportunidades procesales 

previstas para ello. 

 

II. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA  
 

ME OPONGO a la totalidad de las pretensiones incoadas en la demanda, por cuanto las mismas 

carecen de fundamentos fácticos y jurídicos que hagan viable su prosperidad, como quiera que al 

hacer la narración de los hechos se pretende imputar una supuesta responsabilidad civil 

extracontractual, la cual como se establecerá dentro del proceso, no se estructuró, por cuanto no 

se vislumbran los elementos sine qua non para declararla, esto es la supuesta culpa, del daño y el 

nexo de causalidad entre uno y el otro. 

 

Aunado a lo anterior, no es posible predicar responsabilidad alguna al extremo pasivo, toda vez 

que: Primero, es clara la configuración de la causal eximente de responsabilidad denominada 

“hecho exclusivo de la víctima”, toda vez que recae en cabeza de la señora Beatriz Eugenia Naranjo 

Domínguez (Q.E.P.D.) el accidente ocurrido el 22 de septiembre de 2022. Segundo, no existe un 

nexo de causalidad entre la conducta desplegada por la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza, 

el fallecimiento de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), pues en este caso se 

encuentra desvirtuada la existencia de dicho nexo causal. Tercero, en este proceso se incumplieron 

las cargas imperativas de que trata el artículo 1077 del Código de Comercio. 

 

III. OPOSICIÓN FRENTE A TODAS LAS PRETENSIONES DECLARATIVAS Y DE 
CONDENA 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1: ME OPONGO a que se declare civil y solidariamente responsables 

a las señoras Paola Andrea Córdoba Hinestroza, Nancy Janeth Hinestroza Gaspar y a HDI Seguros 

S.A., toda vez que: (i) HDI Seguros S.A. está vinculada al presente proceso en atención a la póliza 

de seguro suscrita con el demandante, en ese sentido, su responsabilidad no puede ser solidaria y 

debe estar supeditada a cláusulas pactadas en el contrato de seguro. (ii) En el plenario no obran 

pruebas que acrediten que el hecho dañoso fue ejecutado por la demandada en mención (y, por 

consiguiente, no se ha demostrado la ocurrencia del riesgo asegurado en la póliza expedida por mi 

mandante). (iii) No se ha demostrado la existencia de un nexo de causalidad entre la supuesta 

conducta de la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza y el daño deprecado por los accionantes. 

(iv) Por el contrario, las documentales adosadas, el IPAT, y las que se harán llegar al plenario, el 
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dictamen pericial de RAT, acreditan la existencia del hecho exclusivo de la víctima en la producción 

del evento reprochado por el extremo accionante.  

 

Adicionalmente, en este caso se encuentra patente el incumplimiento de las cargas de que trata el 

artículo 1077 del Código de Comercio, dado que (i) La parte actora no demostró la realización del 

riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya sido declarada la 

responsabilidad civil del asegurado. Al contrario, se observa que lo que operó en el presente caso 

fue el eximente de responsabilidad relativo al hecho exclusivo de la víctima. (ii) La tasación de 

perjuicios morales no se encuentra debidamente soportada. De esa forma, como se incumplieron 

las cargas de que trata el artículo 1077 del Código de Comercio, es claro que no ha nacido la 

obligación condicional del Asegurador. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: ME OPONGO a la presente pretensión debido a que es 

consecuencial a la anterior pretensión y comoquiera que esta no tiene vocación de prosperidad por 

resultar improcedente, esta también debe ser desestimada. Sin perjuicio de lo anterior, me opongo 

concretamente así: 

 

• Oposición frente a los DAÑOS MORALES 
 

 Aun cuando la parte actora no especifica el tipo de perjuicio solicitado, de una lectura integral de la 

demanda la parte admite en diferentes momentos que solicita el pago de perjuicios morales. Este 

reconocimiento resulta improcedente, ya que, además de no estructurarse la responsabilidad civil 

de la parte demandada, la pretensión es desproporcionada y contraviene los parámetros 

establecidos por la jurisprudencia en esta materia. 

 

Descendiendo al caso en concreto, vemos como el accionante solicita la suma 500 SMLMV, no 

obstante, tal pretensión resulta completamente impróspera pues no se acredita ni justifica de 

manera alguna la valoración sobre la tasación de dicho rubro. Adicionalmente, se desconoce que 

para tal reconocimiento es requisito sine qua non que se haya acreditado fehacientemente todos y 

cada uno de los elementos de la responsabilidad civil extracontractual, situación que como ya se ha 

mencionado previamente, no se encuentra demostrada de forma alguna.   

 

Se recalca que en casos de muerte la Corte Suprema de Justica en Sentencia SC5685-2018 del 

19/12/2018 ha reconocido como tope máximo la suma de $36.000.000 M/Cte., cuando ha ocurrido 

una muerte de un hermano. Por lo que se hace necesario, que el señor juez en el presente caso, 

pese a que tiene arbitrio judicial para impartir órdenes, tenga en cuenta los lineamientos jurídicos 

que ya se han establecido dentro de nuestro ordenamiento jurídico, desestimando la suma tan 

exagerada que pretende la parte actora por este concepto, tanto para la víctima directa como para 

sus familiares, teniendo en cuenta el tope máximo reconocido en los casos graves en los que ha 

ocurrido una muerte. 
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FRENTE A LA PRETENSIÓN 3: ME OPONGO a la prosperidad de esta pretensión y, por el 

contrario, solicito de manera respetuosa al Despacho que condene en costas y agencias en derecho 

a la parte demandante. 

 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO FRENTE A LA DEMANDA 
 

En primer lugar, es preciso poner en conocimiento del Honorable Juez que la defensa se abordará 

con la formulación de medios exceptivos divididos en dos grupos. Por un lado, se formularán las 

excepciones relacionadas con los medios de defensa propuestos con ocasión al accidente de 

tránsito propiamente dicho y posteriormente, se abordarán los medios exceptivos que guardan 

profunda relación con el contrato de seguro. Por lo anterior, se formularán las siguientes 

excepciones:  

 

A. EXCEPCIONES FRENTE A LA PRESUNTA RESPONSABILIDAD ATRIBUIDA A LA 
PASIVA Y LOS PERJUICIOS ALEGADOS 

 

1. EXIMENTE DE LA RESPONSABILIDAD DE LOS DEMANDADOS POR CONFIGURARSE 
LA CAUSAL “HECHO EXCLUSIVO DE LA VICTIMA”. 

 

En el presente caso no podrá imputarse responsabilidad alguna a los Demandados por los hechos 

acaecidos el 22 de septiembre de 2022, en el accidente de tránsito en el que se vio involucrado el 

vehículo de placas HMM-905. Lo anterior, comoquiera que operó la causal eximente de la 

responsabilidad relativa al hecho exclusivo de la víctima. Bajo esta premisa, a través de esta 

excepción se le mostrará al Despacho cómo la ocurrencia del accidente de tránsito es atribuible 

exclusivamente a la irresponsabilidad, imprudencia, negligencia y falta de acatamiento de las 

normas de tránsito por parte de la víctima directa. Ello por cuanto de acuerdo con el informe Policial 

de Accidente de Tránsito, consagra como hipótesis del accidente la 409 “Cruzar sin observar - No 

mirar a lado y lado de la vía para atravesarla” atribuible a la señora Beatriz Eugenia Naranjo 

Domínguez (Q.E.P.D.), quien se desplazaba como peatón en horas de la noche. En ese orden de 

ideas, la configuración y aplicación de esta causal exonerativa de responsabilidad tiene por efecto 

la imposibilidad de imputación del daño al extremo pasivo de la litis.   

 

Recordemos que la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia ha indicado que, la 

responsabilidad civil por actividades peligrosas admite la intervención exclusiva de la víctima como 

causal de exoneración de responsabilidad, toda vez que, no se puede desconocer que la conducta 

bien sea positiva o negativa de la víctima pudo tener una incidencia relevante en el examen de 

responsabilidad civil, ya que su comportamiento podría corresponder a una condición o incluso a la 

producción misma del daño.  
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En ese sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado con claridad que cuando la conducta 

imprudente de la víctima, fue suficiente para causar el daño, debe liberarse de toda responsabilidad 

a los demandados, así:  

 

“(…) La culpa exclusiva de la víctima, como factor eximente de responsabilidad 

civil, ha sido entendida como la conducta imprudente o negligente del sujeto 

damnificado, que por sí sola resultó suficiente para causar el daño. Tal proceder 

u omisión exime de responsabilidad si se constituye en la única causa generadora 

del perjuicio sufrido, pues de lo contrario solo autoriza una reducción de la 

indemnización, en la forma y términos previstos en el artículo 2357 del Código 

Civil.1  

  

(…) Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en 

señalar que para el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la 

determinación de la obligación reparatoria, es indispensable que tal conducta 

incida causalmente en la producción del daño y que dicho comportamiento no sea 

imputable al propio demandado en cuanto que él ya haya provocado esa reacción 

en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que 

la conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo 

que se exige es el simple aporte causal de su actuación independientemente de 

que se pueda realizar un juicio de reproche sobre ella.   

  

(…) En todo caso, así se utilice la expresión “culpa de la víctima” para designar el 

fenómeno en cuestión, en el análisis que al respecto se realice no se deben 

utilizar, de manera absoluta o indiscriminada, los criterios correspondientes al 

concepto técnico de culpa, entendida como presupuesto de la responsabilidad civil 

en la que el factor de imputación es de carácter subjetivo, en la medida en que 

dicho elemento implica la infracción de deberes de prudencia y diligencia 

asumidos en una relación de alteridad, esto es, para con otra u otras personas, lo 

que no se presenta cuando lo que ocurre es que el sujeto damnificado ha obrado 

en contra de su propio interés. Esta reflexión ha conducido a considerar, en 

acercamiento de las dos posturas, que la “culpa de la víctima” corresponda – 
más precisamente – a un conjunto heterogéneo de supuestos de hecho, en 
los que se incluyen no solo comportamientos culposos en sentido estricto, 
sino también actuaciones anómalas o irregulares del perjudicado que 
interfieren causalmente en la producción del daño, con lo que se logra explicar, 

de manera general, que la norma consagrada en el artículo 2357 del código Civil, 

aún cuando allí se aluda a “imprudencia” de la víctima, pueda ser aplicable a la 

 
1 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. SC7534-2015. Sentencia del 16 de junio de 2015. 
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conducta de aquellos llamados inimputables porque no son “capaces de cometer 

delito o culpa” o a comportamientos de los que la propia víctima no es consciente 

o en los que no hay posibilidad de hacer reproche alguno a su actuación (v.gr. 

aquel que sufre un desmayo, un desvanecimiento o un tropiezo y como 

consecuencia sufre un daño)  

  

Así lo consideró está Corporación hace varios lustros cuando precisó que “en la 

estimación que el juez ha de hacer del alcance y forma en que el hecho de la parte 

lesionada puede afectar el ejercicio de la acción civil de reparación, no hay para 

que tener en cuenta, a juicio de la Corte, el  fenómeno de la imputabilidad moral 

para calificar como culpa la imprudencia de la víctima, porque no se trata 
entonces del hecho-fuente de la responsabilidad extracontractual que 
exigiría la aplicación de un criterio subjetivo, sino del hecho de la 
imprudencia simplemente, objetivamente considerado como un elemento 
extraño a la actividad del autor pero concurrente en el hecho y destinado 
solamente a producir una consecuencia jurídica patrimonial en relación con 
otra persona (…)”2 (Subrayado y negrilla fuera del texto original)  

  

Por todo lo anterior, la doctrina y jurisprudencia contemporánea3 prefieren denominar el fenómeno 

en cuestión como el “hecho” de la víctima, como causa única en la producción del daño cuya 

reparación se demanda. Continuando con el estudio jurisprudencial del hecho de la víctima como 

causal eximente de la responsabilidad, debemos hacer referencia a los pronunciamientos de la 

Corte Suprema de Justicia, que en fallo del 17 de noviembre de 2020 se refirió a los elementos que 

estructuran la responsabilidad así:  

  

“(…) El régimen de responsabilidad por las actividades peligrosas es singular y 

está sujeto a directrices específicas en su etiología, ratio y fundamento. Por su 

virtud, el fundamento y criterio de imputación de la responsabilidad es el riesgo 

que el ejercicio de una actividad peligrosa comporta por el peligro potencial e 

inminente de causar un daño a los bienes e intereses tutelados por el 

ordenamiento. La culpa no es elemento necesario para estructurar la 

responsabilidad por actividades peligrosas ni para su exoneración; no es menester 

su demostración, ni tampoco se presume; el damnificado tiene la carga probatoria 

exclusivamente de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad; y, el 

autor de la lesión, la del elemento extraño, o sea, la fuerza mayor o caso fortuito, 

la participación de un tercero o de la víctima que al actuar como causa única 
o exclusiva del quebranto, desde luego, rompe el nexo causal y determina 

 
2 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 15 de marzo de 1941.   
3 Corte suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 16 de diciembre de 2010. Expediente 1989-00042 M.P. Arturo Solarte 
Rodríguez   
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que no le es causalmente atribuible, esto es, que no es autor (…)”4 (Subrayado 

y negrilla fuera del texto)  

  

En el mismo pronunciamiento del 17 de noviembre de 2020, la corte indicó lo siguiente:  

  

“(…) La visión del asunto contenida en dicha providencia se traduce en una verdad 

inobjetable: si no existe nexo causal entre el daño y el actuar del demandado, 

resulta indudable que en ese evento no pudo mediar culpa o dolo de su parte, 

dado que, finalmente, a nadie puede atribuirse falta alguna por un hecho que 
no tiene ninguna relación con su conducta (…)”5 (Subrayado y negrilla fuera 

del texto)  

  

Teniendo en cuenta los pronunciamientos jurisprudenciales expuestos, es dable concluir que de 

mediar un “hecho exclusivo de la víctima”, el presunto responsable y generador del daño será 

exonerado de cualquier tipo de responsabilidad. Para el caso que nos ocupa, es totalmente claro 

que la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), fue el único factor 

relevante y adecuado que incidió en las lesiones por ella sufridas que a la postre se materializaron 

en su deceso. Por tal razón, resulta jurídicamente inviable imputarle responsabilidad a los 

demandados. Por tanto, deberá el honorable juez proceder a negar las pretensiones de la 

demanda.    

 

Es necesario analizar los medios de prueba aportados para determinar la incidencia exclusiva del 

actuar de la señora Naranjo Domínguez, en la acusación del accidente de tránsito. Así: (i) El IPAT 

atribuye exclusivamente las causas del accidente a la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez; 

(ii) El Dictamen Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 5826 emitido por CESVI 

COLOMBIA, que se aporta con esta contestación, se concluye que la causa fundamental del 

accidente radica que no se tomaron las medidas de seguridad necesarias al momento de realizar 

el cruce por parte de la peatona; y, (iii) La prueba técnica presentada por la parte demandante No. 

06-2024, por su parte, contiene una serie de errores técnicos que evidencian que en esta no se 

realizó un análisis objetivo ni exhaustivo del caso. Por el contrario, parece estar predispuesta a 

sustentar una versión favorable a la demandante, omitiendo hechos relevantes, como el intento de 

cruce de una autopista que no permite el cruce peatonal a altas horas de la noche, lo cual representa 

una conducta de altísimo riesgo por parte de la señora Naranjo Domínguez. Además, este 

documento se base en su totalidad en una supuesta distracción de la conductora del vehículo HMM-

905, argumento que no tiene sustento alguno en las pruebas documentales y testimoniales del 

expediente, y sin evidenciarse elementos que puedan confirmar esta hipótesis. 

 

• El Informe Policial de Accidente de Tránsito atribuye de manera exclusiva a la señora 

 
4 Corte Suprema de Justicia. SC4420-2020. Expediente 2011-00093. M.P. Luis Armando Tolosa Villabona 
5 Ibidem 
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Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) las causas del accidente. 

 

Así las cosas, el Despacho debe advertir que el Informe Policial de Accidente de Tránsito, le atribuye 

las causas del accidente exclusivamente al peatón, señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, 

con la codificación No. 409 correspondiente a “Cruzar sin observar - No mirar a lado y lado de la vía 

para atravesarla”, atribuible cuando el peatón no se detiene a observar la vía antes de atravesarla. 

 
INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

HIPÓTESIS DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO: “Peatón (409 Cruzar sin observar – No mirar a 

lado y lado de la vía para atravesarla)”  

 

Lo anterior, demuestra contundentemente que desde la prueba base de este proceso (Informe 

Policial de Accidente de Tránsito) queda totalmente claro que las causas que ocasionaron el 

accidente en el que resultó lesionada la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez, en ningún 

caso pueden ser imputables a la conductora del vehículo de placas HMM-905, ni mucho menos a 

la propietaria de dicho vehículo. Por cuanto es evidente que las circunstancias que rodearon el 

hecho se encontraban en la esfera del dominio de la víctima y no de los demandados.   

 

Es tan clara la ausencia de responsabilidad por parte de la conductora del vehículo HMM-905 y 

como consecuencia del propietario, que en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito no quedó 

consignada codificación alguna atribuible a la conductora de dicho vehículo. Dicho esto, es 

importante anotar que el hecho de la víctima hace parte de las causas extrañas mediante las cuales 

se rompe el vínculo de causalidad entre los perjuicios sufridos por demandante y la conducta del 

que es señalado de ser responsable. De modo tal, que la conducta de la señora Beatriz Eugenia 

Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) reviste de la calidad y envergadura requerida para excusar la 

responsabilidad de la conductora del vehículo de placas HMM-905 y los demás demandados.   

 

Por lo tanto, al determinarse la responsabilidad que obra en cabeza de la señora Beatriz Eugenia 

Naranjo Domínguez operó la causal exonerativa de responsabilidad denominada “hecho de 

exclusivo de la víctima”, en tanto fue este quien expuso imprudentemente su vida al quien cruzó la 

vía en zona prohibida sin tomar las medidas de prevención requeridas, es decir que, de manera 

voluntaria, asumió un riesgo que a la postre se materializó en sus lesiones, pues fue quien decidió 

violar las normas de tránsito vigentes. Lo que desde ya debe indicarle al Despacho una falta total 

de prudencia de la víctima, dado que el accidente habría podido evitarse si de la señora Beatriz 

Eugenia Naranjo Domínguez, hubiese atendido a las normas de tránsito que regulan el 

comportamiento de los conductores en la vía, puesto que el Código Nacional de Tránsito en su 

artículo 56 y 57 establecen claramente las obligaciones de los peatones, entre ellas la de cruzar 

únicamente por las zonas designadas y respetar las normas de tránsito, especialmente en vías de 
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alto flujo vehicular. Así, se determina que: 

 

“ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías 

públicas se hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando 
un peatón requiera cruzar una vía vehicular, lo hará respetando las señales de 
tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para hacerlo.” (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 
 

“ARTÍCULO 58. PROHIBICIONES A LOS PEATONES: Los peatones no podrán: 

 

(…) 

 

4. Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 

5. Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen 
pasos peatonales.”  (Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

Bajo dicho derrotero, es evidente que la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez realizó una 

conducta prohibida, exponiendo su vida imprudentemente y desatendiendo las leyes que regulan el 

tránsito en Colombia. Lo que no puede ser desconocido por el Despacho, puesto que desde la 

prueba base de este proceso (Informe Policial de Accidente de Tránsito) queda totalmente claro 

que la causa que ocasionó el accidente en el que lamentable falleció la señora Beatriz Eugenia 

Naranjo Domínguez fue de su exclusiva responsabilidad y no de la conductor del vehículo de placas 

HMM-905. Por cuanto es evidente que las circunstancias que rodearon el hecho se encontraban en 

la esfera de dominio de la víctima y no de los demandados. 

 

Así, a partir del informe de accidente de tránsito se acredita totalmente que la única causa del daño 

es atribuida a la peatona, la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.). Lo que 

significa, que efectivamente nos encontramos ante la configuración de la causal eximente de 

responsabilidad “hecho exclusivo de la víctima” que libera de toda responsabilidad a la parte pasiva 

de esta litis.  

 

ii. El Dictamen Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 5826 emitido por 
CESVI COLOMBIA.  

  

Además de todo lo expuesto anteriormente, debe constar que en el Dictamen Pericial de 

Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 5826 emitido por CESVI COLOMBIA, se determina 

que el accidente se generó en razón a que la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) 

no tomo las medidas de seguridad necesarias para salvaguardar su salud: 
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Así, debe quedar claro para este honorable Despacho que el accidente acaecido el 22 de 

septiembre de 2022 fue consecuencia del actuar imprudente de la señora Beatriz Eugenia Naranjo 

Domínguez (Q.E.P.D.). El material probatorio compilado en el proceso demuestra que, al intentar 

cruzar la vía, la señora Naranjo impactó con el vehículo asegurado, en circunstancias que 

resultaban inevitables para la conductora del vehículo HMM-905. Esta última se desplazaba a una 

velocidad permitida, entre 43 y 51 km/h, lo cual le dejaba solo 1.5 segundos de tiempo de reacción 

para evitar la colisión, lo que hacía imposible eludir el accidente en esas condiciones. 
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iii.  Informe “pericial” elaborado por la sociedad Grupo Especializado en Seguridad Vial 
- GESVAL 

 

Es importante que este despacho considere que el denominado "informe pericial" fue presentado 

en el proceso únicamente como una prueba documental y no como un dictamen pericial en sentido 

estricto, por lo que sus conclusiones deben valorarse como un informe técnico. 

 

Ahora bien, en cuanto a su contenido, cabe resaltar que el análisis de dicho informe revela una serie 

de errores técnicos que cuestionan su objetividad y exhaustividad. El documento parece 

predispuesto a favorecer la versión de la demandante, omitiendo factores determinantes como: 

 

1. La conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez: No se analiza 

adecuadamente que intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular en horas de la noche, 

exponiéndose al riesgo de accidente de manera imprudente. 
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2. Ausencia de paso peatonal: No se menciona que la vía por la que intentó cruzar la señora 

Naranjo Domínguez carece de paso peatonal, lo cual demuestra la imprudencia de su acto. 

 

3. Suposición de distracción: El informe asume una posible distracción por parte de la 

conductora del vehículo HMM-905, Paola Andrea Córdoba Hinestroza, sin que exista 

evidencia en el expediente que respalde esta afirmación. 

 

Además, en la página 37 de dicho documento, se indica explícitamente que el riesgo era 

imprevisible para la señora Paola Córdoba Hinestroza, ya que no contaba con medios para percibir 

el peligro inminente de la conducta que desplegaba en ese momento la señora Naranjo Domínguez. 

Esta afirmación refuerza la postura de que la responsabilidad del accidente no puede recaer sobre 

mi representada, ya que la situación generada por la peatona fue súbita e inevitable desde la 

perspectiva de la conductora. 

 

En conclusión, tras el análisis fáctico y normativo del caso, encontramos sin lugar a dudas que el 

comportamiento de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) fue totalmente 

negligente, imprudente, irresponsable y contrario a las normas de tránsito. En ese sentido, es 

completamente evidente ante la lógica fáctica de los sucesos ocurridos, que los causantes del 

accidente de tránsito fueron justamente las víctimas por su actuar imprudente, irresponsable y 

negligente. En ese sentido, es completamente evidente ante la lógica fáctica de los sucesos 

ocurridos, que los causantes del accidente de tránsito fueron justamente las víctimas por su actuar 

imprudente, irresponsable y negligente. En consecuencia, se deberán negar la totalidad de las 

pretensiones de la demanda. 

 

Por lo anterior, solicito señor Juez se tenga como probada esta excepción.  

 

2. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD A CARGO DE LOS DEMANDADOS POR LA 
FALTA DE ACREDITACIÓN DEL NEXO CAUSAL. 

 

El extremo actor formula la presente demanda con fundamento en que la causa adecuada del daño 

fue la conducta de la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza, quien alega de manera discursiva 

la parte demandante actuó con “imprudencia y falta de cuidado”. Sin embargo, debe advertirse 

desde ahora que no es cierto, puesto que tal tesis queda totalmente desvirtuada con el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito, donde se estableció que la hipótesis del accidente le era atribuible 

a la irresponsabilidad y negligencia de la víctima por falta de prudencia en la actividad de 

conducción. 

 

La teoría de la causalidad aplicada en Colombia es la causalidad adecuada. A diferencia de la teoría 

de la equivalencia de condiciones en la que simplemente basta aplicar el método de la supresión 

mental hipotética y determinar si el hecho final se hubiere o no presentado o no con determinada 
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actuación. La teoría de la causa adecuada exige un filtro adicional en el que de esa multiplicidad de 

causas que se pueden presentar en el mundo fenomenológico que pueden ser condiciones sine 

qua non, serán relevantes solo aquellas de las que fuera previsible el resultado. Doctrina autorizada 

y reciente confluye en aseverar que para declarar la responsabilidad es necesaria la concurrencia 

de tres elementos indispensables, a saber: 

 

“Es sabido que para que exista la responsabilidad se requieren tres elementos 

absolutamente indispensables y necesarios: el daño, el hecho generador del 

mismo y un nexo de causalidad que permita imputar el daño a la conducta (acción 

u omisión) del agente generador. El nexo causal se entiende como la relación 

necesaria y eficiente entre el hecho generador del daño y el daño probado. La 
jurisprudencia y la doctrina indican que para poder atribuir un resultado a 
una persona y declararla responsable como consecuencia de su acción u 
omisión, es indispensable definir si aquel aparece ligado a esta por una 
relación de causa-efecto. Si no es posible encontrar esa relación mencionada, 

no tendrá sentido alguno continuar el juicio de responsabilidad.”6 – (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto) 

 

En ese sentido, debe precisarse que una actividad peligrosa es la que puede producir daños 

incontrolables e imprevisibles, tal como lo advierte la sociología en las situaciones impredecibles, 

incalculables y catastróficas de la sociedad del riesgo contemporánea. De ahí, que la obligación de 

indemnizar en este tipo de responsabilidad no puede depender del control o la previsión de las 

consecuencias, pues ello supondría imponer un criterio de imputación basado en la previsión de lo 

imprevisible. Ahora bien, la labor persuasiva debe orientarse a establecer cuál de todos los 

comportamientos antijurídicos ocasionó el daño. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia ha 

manifestado lo siguiente: 

 

“(…) aquél que de acuerdo con la experiencia (las reglas de la vida, el sentido 

común, la lógica de lo razonable) sea el más ‘adecuado’, el más idóneo para 

producir el resultado, atendidas por lo demás, las específicas circunstancias que 

rodearon la producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo 

aquellas circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del 

resultado, a pesar de que normalmente no hubieran sido adecuadas para 

generarlo”7 

 

En efecto, el concepto de peligrosidad de la actividad, empero, no ha sido definido bajo un criterio 

jurídico general, sino que suele explicarse mediante ejemplos tales como la velocidad alcanzada, la 

 
6 Patiño, Héctor. “Responsabilidad extracontractual y causales de exoneración. Aproximación a la jurisprudencia del Consejo de Estado 
colombiano”. Revista Derecho Privado N14. Universidad Externado de Colombia. 2008. 
7 Corte Suprema de Justicia. Sala Civil. Sentencia del 15 de enero de 2008. Expediente 87300. 
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naturaleza explosiva o inflamable de la cosa utilizada, la energía desplegada o conducida, entre 

otras situaciones cuya caracterización ha sido delimitada por la jurisprudencia. Del mismo modo, en 

este punto es menester aclarar que la responsabilidad civil supone resarcir un daño generado con 

ocasión de un hecho que no tiene origen en un incumplimiento obligacional, sino que opera entre 

quienes ha vinculado únicamente el azar. En particular, la responsabilidad civil extracontractual en 

actividades peligrosas, como sucede con la conducción de vehículos automotores, supone (i) que 

la víctima demuestre el ejercicio de la actividad peligrosa, el daño y la relación de causalidad entre 

ambos, (ii) que el presunto responsable solo podrá exonerarse, salvo norma en contrario, 

demostrando la existencia de alguna causal eximente de responsabilidad que rompa el nexo causal, 

y (iii) que en los casos de actividades peligrosas concurrentes el juez deba examinar las 

circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se produce el daño para establecer el grado de 

responsabilidad que corresponde a cada actor. 

 

De manera que en la investigación dirigida a establecer si fue destruido el nexo causal o a ponderar 

el grado de incidencia de la conducta de la víctima, entre los varios antecedentes que en forma 

hipotética ocasionaron el daño, únicamente deben dejarse los que, atendiendo los criterios dichos 

en la jurisprudencia, tuvieron la aptitud para producirlo, mas no los que simplemente emergieron 

como factores meramente circunstanciales. En el caso concreto, es menester señalar que la parte 

demandante en el presente asunto no acreditó los elementos para la configuración de la 

responsabilidad civil. En tal sentido, de conformidad con el artículo 2341 del Código Civil que 

dispone que quién ha inferido daño a otros está obligado a la indemnización, en relación con tal 

precepto, cuando un sujeto de derecho, a través de sus acciones u omisiones causa injustamente 

un daño a otro y existe además un factor o criterio de atribución subjetivo por regla general y 

excepcionalmente objetivo, que permita trasladar dicho resultado dañoso a quien lo ha generado. 

Surge a su cargo un deber de prestación y un derecho de crédito en favor de la persona que ha 

sufrido el detrimento y que en todo caso tiene como fin la reparación del daño inferido. 

 

Dicho lo anterior, resulta evidente que en el presente caso no se encuentra acreditado un nexo 

causal entre la conducta de los demandados y la consecuencia final, toda vez que como se explicó, 

en este proceso operó la causal eximente de responsabilidad denominada hecho exclusivo de la 

víctima, dado que como se ha manifestado, la causa del accidente obedeció a la conducta 

imprudente de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.). En cualquier caso, dicho 

nexo causal que pretende hacer valer la parte demandante en este proceso no se encuentra 

acreditado mediante ninguna prueba documental y/o elemento de juicio que permita demostrar un 

verdadero nexo. Por el contrario, lo que se reflejó del análisis de las pruebas documentales, fue 

justamente que en este caso operaron la causal eximente de responsabilidad denominada hecho 

exclusivo de la víctima. Razón por la cual, al no encontrarse acreditado un nexo causal, no podría 

endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad por no encontrarse uno de los 

elementos estructurales de la responsabilidad. 
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En conclusión, no hay prueba de la existencia del nexo causal entre el supuesto hecho generador 

del daño y el daño alegado. Pues como se ha analizado, en este caso se configuró la causal 

eximente de responsabilidad denominada “hecho exclusivo de la víctima”, por cuanto la señora 

Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.) de manera voluntaria, asumió un riesgo que a la 

postre se materializó en sus lamentable deceso. Lo anterior desvirtúa cualquier nexo causal que 

pretenda endilgar la parte actora. Por lo tanto, al no encontrarse acreditado el nexo causal, no 

podría endilgársele al extremo pasivo ningún tipo de responsabilidad por no encontrarse 

demostrado uno de los elementos estructurales de la misma. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

3. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN DERIVADA DE LA INTERVENCIÓN CAUSAL DE 
LA VÍCTIMA EN EL ACCIDENTE. 

 

En gracia de discusión y de manera subsidiaria, debe tenerse en cuenta que en el improbable y 

remoto evento en que se reconocieran una o algunas de las pretensiones esgrimidas por los 

demandantes, debe aplicarse la respectiva reducción de la indemnización, en proporción a la 

contribución que tuvo en el accidente la víctima, pues fue la señora Beatriz Eugenia Naranjo 

Domínguez  (Q.E.P.D) quien cruzó la vía en una zona donde no existen pasos peatonales y sin 

tomar las medidas de precaución requeridas para ello. Por supuesto, sin perjuicio de que como ya 

se demostró en las anteriores excepciones, existen pruebas y elementos de juicio suficientes tales 

como el Informe Policial de Accidente de Tránsito y el Dictamen Pericial de Reconstrucción Forense 

de Accidente de Tránsito - RAT, para determinar que la responsabilidad del siniestro se encuentra 

en cabeza de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D). 

 

Para efectos de lo anterior, es importante traer a este escrito lo preceptuados en el Código Civil 

respecto a la reducción de la indemnización: 

 

“ARTÍCULO 2537. REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN. La apreciación del 

daño está sujeta a reducción, si el que lo ha sufrido se expuso a él 

imprudentemente.” 

 

Por otra parte, la Corte Suprema de justicia ha indicado que cuando un tercero ha sido participe del 

hecho, la indemnización debe reducirse: 

 

“Cuando el hecho lesivo es generado por la acción independiente de varias 

personas, sin que exista convenio previo ni cooperación entre sí, pero de tal suerte 

que aún de haber actuado aisladamente, el resultado se habría producido lo 

mismo, entonces surge la hipótesis de la causalidad acumulativa o concurrente, 

prevista en el artículo 2537 del ordenamiento civil, según el cual la apreciación del 
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daño está sujeta a reducción (…)”8 

 

Conforme a lo dicho, el Despacho debe establecer un análisis causal de las conductas implicadas 

en el evento dañoso, a fin de determinar la incidencia de la víctima en la ocurrencia del daño. Lo 

anterior, a efectos de disminuir la indemnización si es que a ella hubiere lugar, en proporción a su 

contribución al daño sufrido, como consecuencia de sus propias conductas imprudentes. 

Comoquiera que la responsabilidad de los demandados resultó menguada por la participación 

determinante de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D) en la ocurrencia del 

suceso. De tal suerte que queda completamente claro que el fallador debe considerar el marco de 

circunstancia en que se produce el daño, así como sus condiciones de modo, tiempo y lugar, a fin 

de determinar la incidencia causal de la conducta de la víctima quien transitaba en calidad de 

peatona, en la ocurrencia del daño por el cual los demandantes solicitan indemnización. Así es 

como lo ha indicado la jurisprudencia en reiteradas ocasiones: 

 

“De ahí que, la autoridad judicial demandada se encontraba habilitada para 

estudiar si se configuraba alguno de los eximentes de responsabilidad, entre los 

que se encuentra, el hecho de la víctima, como efectivamente lo hizo. Por ello, al 
encontrar que la actuación de la víctima directa concurrió en la producción 
del daño, decidió reducir el valor de la indemnización. De modo que, contrario 

a lo alegado por el actor, el juez de segunda instancia no desbordó el marco de 

su competencia y tampoco incurrió en el defecto sustantivo alegado.”9 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto) 

 

En distinto pronunciamiento, la misma Corporación manifestó que en el caso en que la negligencia 

de la víctima incida para que se exponga imprudentemente al daño, deberá necesariamente 

realizarse una reducción de la indemnización. Lo anterior fue manifestado en un caso en el que se 

evidenció la culpa de la víctima en la ocurrencia del daño, estimada en una proporción del cincuenta 

por ciento (50%) de los perjuicios: 

 

“Todo ello, en pos de la responsabilidad que por el riesgo creado debe afrontar la 

entidad demandada ─Fiscalía General de la Nación─ implica que, en 
merecimiento de la culpa evidenciada de la víctima, se debe efectuar una 
reducción en la condena, la cual se estima, por el nivel de incidencia de la 
negligencia de los demandantes ─propietarios de edificio donde funcionaba el 

centro comercial─, equivalente al 50% de los perjuicios que lleguen a probarse y 

concederse en favor de estas personas, ya que del mismo tenor del riesgo que 

reclaman, fue la imprudencia de los demandantes en la no evitación del daño.”10 - 

 
8 Corte Suprema de Justicia Sala Civil, Sentencia SC-56742018 (20001310300420090019001), Dic. 18/18. 
9 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección cuarta. C.P. Milton Chaves García. Radicación 2018-03357. 
10 Consejo de Estado. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. C.P. Ramiro Pazos Guerrero. Sentencia del 24 de enero 
de 2019. Radicación No. 43112. 
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(Subrayado y negrilla por fuera de texto)  

 

Como se lee, el fallador encontró probada la incidencia de la víctima en la causa generadora del 

daño en proporción a un cincuenta por ciento (50%) y en ese sentido redujo los perjuicios que se 

probaron en el proceso en el mismo porcentaje.  

 

En conclusión, al encontrarse acreditado por medio de las pruebas que obran en el expediente que 

la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D), tuvo incidencia determinante y 

significativa en la ocurrencia del accidente de tránsito acaecido el día 22 de septiembre de 2022, 

pues justamente su fallecimiento se debió a que la víctima expuso injustificadamente su vida al 

cruzar por una zona con alto flujo vehicular y donde no existe paso peatonal sin tomar las medidas 

de precaución debidas, deberá el Despacho declarar su porcentaje de participación en la causación 

del daño y como consecuencia reducir la indemnización que en un remoto e hipotético evento 

llegara a ordenarse. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

4. TASACIÓN EXORBITANTE DE LOS DAÑOS MORALES PRETENDIDOS POR LOS 
DEMANDANTES. 

 

Por medio de la presente excepción se pretende demostrar al Honorable Despacho que el extremo 

procesal activo no acredita, argumenta, explica ni justifica de manera alguna la valoración sobre la 

tasación de las sumas de dinero pretendidas bajo el concepto de daño moral. Lo anterior, pues 

únicamente se limita a solicitar un monto a su favor, sin que se argumente y/o sustente lo allí 

pretendido. Aunado a ello, sin que lo aquí expuesto constituya aceptación alguna de 

responsabilidad, las sumas pretendidas bajo este concepto son exageradas y no se encuentran 

delimitadas ni enmarcadas de acuerdo a los lineamientos jurisprudenciales de la Sala Civil de la 

Corte Suprema de Justicia.   

 

Si bien es cierto que no existen criterios objetivos de aplicación mecánica respecto a la 

cuantificación de los daños morales, cabe resaltar que los tipos de perjuicios extrapatrimoniales que 

solicita la parte actora sean reparados económicamente, resultan o tratan de una compleja tipología 

de perjuicios cuya configuración depende de la existencia de una serie de elementos subjetivos. Lo 

anterior, además de que su tasación si bien se encuentra deferida “al arbitrium judicis”, es decir, al 

recto criterio del fallador, de todas maneras, deben ser debidamente acreditados, demostrados y 

tasados por quien los pretende. Teniendo en cuenta adicionalmente, que este tipo de perjuicios “se 

trata de agravios que recaen sobre intereses, bienes o derechos que por su naturaleza 

extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e inconmensurables”.11 

 
11 Sentencia de casación civil de 13 de mayo de 2008, Exp. 1997-09327-01. 
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Ha señalado igualmente la Corte12 que, dentro de la concepción jurídica de los perjuicios 

extrapatrimoniales, específicamente respecto al daño moral, por ejemplo, no hay una valoración 

pecuniaria en sentido estricto, ya que al pertenecer a la psiquis de cada persona “es inviable de 

valorar al igual que una mercancía o bien de capital”. De ahí entonces que sea razonable estimar 

que, (i) en cada caso el Juez realice una valoración concreta, con la debida objetividad y conforme 

lo que se logre probar en el transcurso del proceso; y, (ii) no resulta apropiado que las partes puedan 

estimar el valor económico de su propio sufrimiento, “ya que eso iría en contravía de la naturaleza 

especial del perjuicio inmaterial o espiritual, que escapa al ámbito de lo pecuniario”.   

  

La tasación del daño moral efectuada por el extremo actor en las pretensiones de la demanda de 

500 SMLMV es a todas luces exorbitante y carece de cualquier sustento normativo y/o 

jurisprudencial. En ese sentido, es claro que la parte demandante está efectuando una petición que 

excede con creces los baremos máximos establecido por la jurisprudencia13, razón por la cual, la 

suma solicitada no puede ser reconocida, incluso, en el remoto evento en que se llegase a 

demostrar la presunta responsabilidad endilgada al extremo pasivo.    

 

Siguiendo con los lineamientos jurisprudenciales establecidos por la Sala Civil de la Corte Suprema 

de Justicia en Sentencia del 23/05/2018, MP: Aroldo Wilson Quiroz, Rad: 11001-31-03-028-2003-

00833-0, en donde se estableció que se reconocerá una suma por concepto de daño moral una 

suma máxima de $60.000.000 cuando nos encontramos ante daños permanentes, y sean familiares 

consanguíneos de primer grado.  

 

“En todo caso, conviene tener a la vista que esta Corporación, para eventos de daños 

permanentes con comprobada trascendencia en la vida de los afectados, ha accedido 

a reparaciones morales de $50.000.000 (SC16690, 17 nov. 2016, rad. n.° 2000-

00196-01) y $60.000.000 (SC9193, 28 jun. 2017, rad. n.° 2011-00108-01), 

equivalentes a 72,5 y 81,3 salarios mínimos vigentes para la fecha de las condenas, 

respectivamente, razón por la que 20 smlmv no se advierte como una indemnización 

desatinada en un caso con consecuencias temporales”   

 

Asimismo, en Sentencia SC5685-2018 del 19/12/2018, se taso por muertes de hermanos, abuelos 

y nietos la suma de $36.000.000 a causa de una explosión e incendio de miles de barriles de 

petróleo derramado sobre el rio Pocuné, luego de la voladura de un tramo por parte de grupo 

subversivo.  

 

Según las jurisprudencias citadas, es inviable el reconocimiento de los perjuicios morales en las 

sumas pretendidas por la parte demandante. Pues en primer lugar, solicitar la suma de 500 SMLMV 

 
12 Sala de Casación Civil, Corte Suprema de Justicia, 11 de mayo de 2017, Radicado: 11001-02-03-000-2017- 00405-00. 
13 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia del 07 de marzo de 2019. M.P. Octavio Augusto Tejeiro Duque  
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para todos los demandantes resulta exorbitante, puesto que el tope fijado por la Jurisprudencia de 

la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia corresponde a $60.000.000 en los casos 

más graves, como en casos de muerte para familiares consanguíneos de primer grado, y en un 

máximo de $36.000.000 en casos de abuelos, nietos o hermanos. En virtud de lo anterior, las 

pretensiones invocadas por la parte demandante evocan un evidente ánimo especulativo.  

 

En conclusión, es inviable el reconocimiento del daño moral pretendido por la parte actora, pues la 

tasación propuesta es equivocada y en algunos casos, no tiene ningún tipo de fundamento para su 

solicitud. En tal sentido, no hay lugar al reconocimiento de suma alguna por concepto de daño 

moral que supere los montos fijados a partir de la Sentencia de la SC5685-2018 del 19 de diciembre 

de 2018, se estableció que los casos más graves como es la muerte únicamente se le podrá 

reconocer a cada uno de los hermanos la suma máxima de $36.000.000. En consecuencia, la suma 

solicitada resulta exorbitante y se encuentra por fuera de los lineamientos establecidos por la Sala 

de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia. 

 

Por todo lo anterior solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

B. EXCEPCIONES FRENTE AL CONTRATO DE SEGURO 
 

1. INEXISTENCIA DE OBLIGACIÓN DE INDEMNIZAR A CARGO DE HDI SEGUROS S.A. 
POR EL INCUMPLIMIENTO DE LAS CARGAS DEL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 
COMERCIO. 

 

En este punto es necesario advertir la Póliza de Seguro de Automóviles No. 4227743 no podrá 

afectarse, toda vez que el accidente de tránsito del 22 de septiembre de 2022, acaeció por un hecho 

exclusivo de la víctima, por lo cual se configuró una causal eximente de responsabilidad. A saber, 

el IPAT, estableció para que el accidente se ocasionó en razón del actuar de la señora Beatriz 

Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), lo cual fue confirmado mediante la experticia realizada por 

CESVI COLOMBIA y que aquí se aporta. De manera que, ante el rompimiento del nexo causal 

necesario para la declaratoria de responsabilidad del asegurado, se concluye por contera, que no 

se acreditó la ocurrencia del riesgo asegurado. Por otro lado, los demandantes no acreditaron la 

cuantía de la pérdida por cuanto las peticiones que realizan en torno a los perjuicios inmateriales 

no están debidamente sustentadas. Ergo, no se probó la ocurrencia del siniestro ni su cuantía, en 

los términos previstos en el Art. 1077 del Código de Comercio.   

 

Es necesario aclarar que para que nazca a la vida jurídica la obligación condicional del asegurador, 

es requisito que el solicitante del amparo demuestre tanto la realización del riesgo asegurado, como 

también la cuantía de la pérdida. En tal virtud, si no se prueban estos dos elementos (la realización 

del riesgo asegurado y la cuantía de la pérdida) la prestación condicional de la Aseguradora no 

nace a la vida jurídica y no podrá hacerse efectiva la póliza. 
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Así entonces, para efectos de solicitudes de indemnización por los riesgos amparados, la carga 

probatoria gravita sobre la parte demandante, quien en la relación contractual tiene la calidad de 

beneficiaria. En ese sentido el artículo 1077 del Código de Comercio, estableció: 

 

“ARTÍCULO 1077. CARGA DE LA PRUEBA. Corresponderá al asegurado 

demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si fuere 

el caso. 

 

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad.” - (Subrayado por fuera de texto) 

 

Lo anterior le impone al accionante la carga de demostrar el supuesto de hecho de la norma que 

invoca a su favor, es decir, probar tanto la realización del riesgo asegurado como la cuantía de la 

pérdida. El cumplimiento de tal carga probatoria respecto de la ocurrencia del siniestro, así como 

de la cuantía de la pérdida, es fundamental para que se haga exigible la obligación condicional 

derivada del contrato de seguro, tal como lo ha indicado doctrina respetada sobre el tema: 

 

“(…) Es asunto averiguado que en virtud del negocio aseguraticio, el asegurador 

contrae una obligación condicional que el artículo 1045 del código de comercio 

califica como elemento esencial del contrato, cuyo objeto se concreta a pagar la 

indemnización cuando se realice el riesgo asegurado. Consecuente con esta 

concepción, el artículo 1054 de dicho estatuto puntualiza que la verificación del 

riesgo -como suceso incierto que no depende exclusivamente de la voluntad del 

tomador- “da origen a la obligación del asegurado” (se resalta), lo que significa 

que es en ese momento en el que nace la deuda y, al mismo tiempo, se torna 

exigible” 

 

“(…) Luego la obligación del asegurador nace cuando el riesgo asegurado se 

materializa, y cual si fuera poco, emerge pura y simple. 

 

Pero hay más. Aunque dicha obligación es exigible desde el momento en que 

ocurrió el siniestro, el asegurador, ello es medular, no está obligado a efectuar 
el pago hasta tanto el asegurado o beneficiario le demuestre que el riesgo 
se realizó y cuál fue la cuantía de su perdida. (…) Por eso el artículo 1080 del 

Código de Comercio establece que “el asegurador estará obligado a efectuar el 

pago…[cuando] el asegurado o beneficiario acredite, aun extrajudicialmente, su 

derecho ante el asegurador de acuerdo con el artículo 1077”. Dicho en breve, el 

asegurador sabe que tiene un deber de prestación, pero también sabe que 

mientras el acreedor no cumpla con una carga, no tendrá que pagar (…)” 
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“(…) Se dirá que el asegurado puede acudir al proceso declarativo, y es cierto; 

pero aunque la obligación haya nacido y sea exigible, la pretensión fracasará si 

no se atiende la carga prevista en el artículo 1077 del Código de Comercio, porque 

sin el cumplimiento de ella el asegurador no debe “efectuar el pago” (C. de CO., 

art. 1080) (…)”14 (Subrayado y negrilla fuera del texto original) 

 

La importancia de la acreditación probatoria de la ocurrencia del siniestro, de la existencia del daño 

y su cuantía, se circunscribe a la propia filosofía resarcitoria del seguro. Consistente en reparar el 

daño acreditado y nada más que este. Puesto que, de lo contrario, el asegurado o beneficiario 

podría enriquecerse sin justa causa, al indemnizarle un daño inexistente. En esta línea ha indicado 

la Corte Suprema de Justicia, lo siguiente: 

 

“(…) 2.1. La efectiva configuración del riesgo amparado, según las previsiones del 

artículo 1054 del Código de Comercio, “da origen a la obligación del asegurador”. 

 

2.2. En consonancia con ello, “[e]l asegurado o el beneficiario [están] obligados a 

dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro” (art. 1075, ib.), información 

que en el caso de la póliza de que se trata, debía verificarse “dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la fecha en que tenga conocimiento de la ocurrencia de un 

tratamiento de las enfermedades de Alto Costo relacionada en la Cláusula 

Primera, así no afecte la Cobertura provista mediante la presente póliza” (cláusula 

décima, condiciones generales, contrato de seguro). 

 

2.3. Pero como es obvio entenderlo, no bastaba con reportar el siniestro, sino que 

era necesario además “demostrar [su] ocurrencia (…), así como la cuantía de la 

pérdida, si fuere el caso” (art. 1077, ib.). 

 

2.4 Esos deberes acentúan su importancia en los seguros de daños, como el que 

es base de la acción, toda vez que ellos, “[r]especto del asegurado”, son “contratos 

de mera indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de 

enriquecimiento” (art. 1088, ib.), de modo que “la indemnización no excederá, en 

ningún caso, el valor real del interés asegurado en el momento de siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario” 

(art. 1089, ib.) (…)15”. 

  

 
14 Álvarez Gómez, Marco Antonio. “Ensayos sobre el Código General del Proceso. Volumen I. Hipoteca, Fiducia mercantil, Prescripción, 
Seguros, Filiación, Partición de bienes en vida y otras cuestiones sobre obligaciones y contratos”. Segunda Edición. Editorial Temis, 
Bogotá, 2018. Pág. 121-125. 
15 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC2482-2019. Radicación n.° 11001-31-03-008-2001-00877-01. Julio 9 
de 2019 
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La Corte Suprema de Justicia, ha establecido la obligación del asegurado en demostrar la cuantía 

de la pérdida: 

 

“(…) Se lee en las peticiones de la demanda que la parte actora impetra el 
que se determine en el proceso el monto del siniestro. Así mismo, no 
cuantifica una pérdida. De ello se colige con claridad meridiana que la 

demandante no ha cumplido con la carga de demostrar la ocurrencia del siniestro 

y su cuantía que le imponen los artículos 1053 y 1077 del C. de Comercio. En 

consecuencia y en el hipotético evento en que el siniestro encontrare cobertura 

bajo los términos del contrato de seguros, la demandante carece de derecho a 

demandar el pago de los intereses moratorios (…)16” (Subrayado y negrilla fuera 

del texto original) 

 

De lo anterior, se infiere que, en todo tipo de seguros, cuando el asegurado quiera hacer efectiva la 

garantía deberá demostrar la ocurrencia del siniestro y de ser necesario, también deberá demostrar 

la cuantía de la pérdida. Para el caso en estudio, debe señalarse como primera medida que la parte 

demandante no cumplió con la carga de la prueba consistente en demostrar la realización del riesgo 

asegurado y la cuantía de la pérdida, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 1077 del Código 

de Comercio. Según las pruebas documentales obrantes en el plenario, no se han probado estos 

factores, por lo que, en ese sentido, no ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional del 

asegurador. A efectos de aclararle al Despacho las razones por las que no se encuentran cumplidas 

las cargas del artículo 1077, divido la excepción en dos subcapítulos, que permitirán un mejor 

entendimiento del argumento. 

 

(i) La no realización del Riesgo Asegurado 
 

De conformidad con lo estipulado en las condiciones específicas la Póliza No. 4227743 y de las 

pruebas obrantes en el plenario, podemos concluir que el riesgo asegurado en este caso no se 

realizó. Mediante la póliza en virtud de la cual se vinculó a mi procurada al presente litigio, la 

Aseguradora cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual atribuible al Asegurado nombrado en 

la carátula de la póliza cuando este deba asumir un daño y/o gastos legales derivados de una 

reclamación basada en una responsabilidad de carácter extracontractual. Sin embargo, en este 

caso encontramos que en el plenario no se encuentran acreditados los elementos de la 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

En virtud de la clara inexistencia de responsabilidad del asegurado, la aseguradora deberá ser 

absuelta de cualquier responsabilidad indemnizatoria. Pues al tenor del amparo contratado, se 

estipuló que mi representada cubre la Responsabilidad en que incurra el asegurado. Sin embargo, 

 
16 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil. Expediente 1100131030241998417501. Noviembre 11 de 2004 
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el extremo actor no logró estructurar los elementos constitutivos para que se predique la 

responsabilidad a cargo de las demandadas y con eso se torna imposible acceder a 

reconocimientos económicos que deba asumir la aseguradora, pues el riesgo amparado no se 

configuró. El riesgo fue descrito dentro de las condiciones del contrato de seguro, de la siguiente 

manera: 

 
 

Dicho lo anterior, es claro que en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado, toda vez 

que nos encontramos ante una situación en la que: (i) No se prueba que el hecho generador del 

daño esté en cabeza de la señora Paola Andrea Córdoba Hinestroza, conductora del vehículo 

asegurado; (ii) no existe nexo causal entre la conducción del vehículo de placas HMM-905 y los 

daños ocasionados a la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.); y (iii) dentro del 

plenario obran varias pruebas que constan que el accidente se ocasionó en razón del actuar 

imprudente y omisivo de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), configurándose 

entonces causal de exclusión denominada hecho exclusivo de la víctima. Así, tanto en el IPAT como 

el Informe de Reconstrucción de Accidente de Tránsito (RAT) emitido por la entidad de control vial 

CESVI COLOMBIA, en el que se deja de manera explícita que el accidente tuvo lugar debido a la 

culpa de la víctima, la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), raíz de no observar 

la vía antes de cruzar. Como consecuencia de ello, no ha nacido la obligación condicional por parte 

de la aseguradora.  

 

Adicionalmente, es importante señalar que la prueba técnica presentada por la parte demandante 

contiene múltiples errores y omisiones que afectan su validez. En primer lugar, dicha prueba no 

analiza la conducta de la señora Beatriz Eugenia Naranjo Domínguez (Q.E.P.D.), quien, en horas 

de la noche, intentó cruzar una autopista de alto flujo vehicular, exponiéndose de manera 

imprudente al riesgo de accidente. Además, el informe parece asumir una supuesta distracción por 

parte de la conductora del vehículo HMM-905, sin que exista una sola evidencia en el expediente 

que respalde dicha afirmación. Estos elementos resultan relevantes, ya que ignoran factores 

fundamentales de autoprotección y responsabilidad que pueden influir en el análisis de los hechos 

y, en consecuencia, en la determinación de la responsabilidad en este caso. 

 

(ii) Acreditación de la cuantía de la pérdida 
  

Es claro que en el presente caso no procede el reconocimiento de indemnización alguna por 

perjuicios toda vez que no se encuentran debidamente acreditados dentro del proceso. Lo anterior, 
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puesto que los demandantes solicitan el reconocimiento del daño moral, sin embargo, no justifica 

las sumas solicitadas mediante ninguna prueba o elemento de juicio suficiente. En ese sentido, al 

no existir prueba si quiera sumaria que permita acreditar tales emolumentos los mismos no pueden 

ser reconocidos con cargo a la Póliza de Seguro. Concretamente pido al Despacho tener en cuenta 

que es inviable el reconocimiento del daño moral pretendido por la parte actora, pues la tasación 

propuesta es equivocada y no se establece en ningún caso fundamento para su solicitud 

 

En conclusión, para el caso en estudio debe señalarse en primera medida, que la parte actora no 

demostró la realización del riesgo asegurado, pues no se ha presentado un evento en el cual haya 

sido declarada la responsabilidad civil del asegurado. Por otro lado, respecto a la acreditación de la 

cuantía de la supuesta pérdida, no se encuentra probada, comoquiera que el daño moral solicitad 

es improcedentes, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite su causación con ocasión 

al accidente de tránsito ocurrido el 22 de septiembre de 2022. En ese entendido, debido al 

incumplimiento de las cargas que imperativamente establece el artículo 1077 del Código de 

Comercio, deberán negarse las pretensiones de la demanda. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

2. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA No. 4227743. 
 

Sin perjuicio de las excepciones precedentes, se plantea que dentro de las condiciones particulares 

de la Póliza No. 4227743 suscrita entre mi representada y la señora Nancy Janeth Hinestroza 

Gaspar, se establecieron los parámetros que enmarcan la obligación condicional y la delimitación 

de la extensión del riesgo asumido por HDI SEGUROS S.A. En efecto, en ella se refleja la voluntad 

de los contratantes al momento de celebrar el contrato, y definen de manera explícita las 

condiciones del negocio aseguraticio. 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie de 

coberturas que se excluyen de amparo, en cuyo caso de acaecimiento, eximen al asegurador de la 

obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas figuran expresamente en las 

condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia, se 

refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“En efecto, no en vano los artículos 105617 y 1120 del Código de Comercio, 

permiten al asegurador, con las restricciones legales, escoger los riesgos que a 

su arbitrio tenga a bien en amparar y estipular las exclusiones expresas de riesgos 

inherentes a dicha actividad. 

 

 
17 Dice el precepto: “Con las restricciones legales, el asegurador podrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén 
expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”. 
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Por lo demás, debe la empresa de seguros tener presentes que, en la delimitación 

del riesgo, no debe vaciar de contenido ese que asume pues tal postura 

conllevaría a un remedo de amparo sin traslación efectiva de riesgos, sucesos que 

originan pérdidas y, en suma, desembolsos económicos”.18  

 

En tal sentido, la Corte Suprema de Justicia definió la inexistencia de responsabilidad del 

asegurador cuando el riesgo se encuentra expresamente excluido, así: 

 

“Este principio de la universalidad que informa al seguro de transporte, entre otros 

más, justifica las precisas diferencias que, en lo pertinente, existen con las demás 

clases de seguros. Así, por vía de ejemplo, en lo tocante con la delimitación 
del riesgo, mientras el artículo 1056 del Código de Comercio permite que el 

asegurador, a su arbitrio, asuma “todos o algunos de los riesgos a que estén 

expuestos el interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del 

asegurado”, el art. 1120 ib. preceptúa que el seguro de transporte “comprende 

todos los riesgos inherentes al transporte, salvo el deterioro por el simple 

transcurso del tiempo y los riesgos expresamente excluidos” (Se subraya), luego, 

en este último negocio aseguraticio, el asegurador es responsable cuando 
la pérdida sea ocasionada por uno de los “riesgos inherentes al transporte”, 
salvo que el riesgo se encuentre expresa e inequívocamente excluido por 
las partes”19 – (Subrayado y negrilla por fuera de texto. 

 

Bajo esa misma interpretativa, la Corte Suprema de Justicia mediante Sentencia del 13 de 

diciembre de 2018, indicó que las exclusiones de tipo convencional estipuladas en los contratos de 

seguro no comprometen la responsabilidad del asegurador, en virtud de la facultad prevista en el 

artículo 1056 del Código de Comercio: 

 

“Las exclusiones de tipo convencional deben entenderse, como es apenas obvio, 

como aquellas pactadas por las partes o, cuando menos, en las que existe 
consentimiento respecto de las indicadas en el clausulado prestablecido, en 
los denominados acuerdos de adhesión y que, siendo origen del siniestro o 
consecuencia del mismo, no comprometen la responsabilidad del 
asegurador. 
Esas cláusulas son válidas, inicialmente, en tanto se sustentan en el principio de 

la libre autonomía de las partes, cuyos límites son el orden público y las buenas 

costumbres; de ahí que el artículo 1056 consagre la posibilidad del asegurador de, 

«a su arbitrio, asumir todos o algunos de los riesgos a que estén expuestos el 

 
18 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC4527-2020. M.P. Francisco Ternera Barrios.  
19 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia del 31 de enero de 2007. Exp. 2000-5492-01. M.P. Carlos Ignacio 
Jaramillo. 
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interés o la cosa asegurados, el patrimonio o la persona del asegurado”20 - 

(Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Así las cosas, según la jurisprudencia previamente expuesta, se evidencia como se exhorta a los 

jueces para tener en cuenta en sus providencias las exclusiones contenidas en los Contratos de 

Seguro. Razón por la cual, es necesario señalar que en la Póliza 4227743, emitida por HDI 

SEGUROS S.A. en sus condiciones generales señala una serie de exclusiones para todas las 

coberturas, porque de configurarse alguna de ellas, no podrá condenarse a mi prohijada. 

 

En conclusión, de configurarse alguna de las exclusiones que constan en el clausulado general de 

la póliza, no podrá existir responsabilidad en cabeza de HDI SEGUROS S.A., por cuanto el juez no 

podrá ordenar la afectación del Contrato de Seguro, pues las partes acordaron expresamente pactar 

tales exclusiones. En consecuencia, si se evidencia dentro del proceso alguna de ellas, la Póliza no 

cubriría ninguna solicitud de indemnización por lo que deberán denegarse las pretensiones respecto 

a mi mandante. 
 

Por lo anteriormente expuesto, solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

3. INEXISTENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE HDI SEGUROS S.A. Y LOS DEMÁS SUJETOS 
QUE INTEGRAN LA PARTE DEMANDADA. 

 

Esta excepción se propone con fundamento en que la solidaridad surge exclusivamente cuando la 

Ley o la convención la establecen. En el caso que nos ocupa, la fuente de las obligaciones de mi 

procurada está contenida en el contrato de seguro y en él no está convenida la solidaridad entre las 

partes del contrato. 

 

La H. Corte Suprema de Justicia21 ha señalado que la solidaridad es una imposición para los 

agentes a quienes se les atribuye la autoría de un daño, sin embargo, mi representada no era la 

propietaria del automotor ni sus dependientes lo manejaban. Recuérdese que la fuente de la 

solidaridad es la Ley, el testamento o el contrato y, en el caso que nos ocupa, no existe norma o 

pacto que establezca que mi representada deba ser condenada de forma solidaria. 

 

Ahora bien, en lo concerniente a la solidaridad convenida entre las partes la Corte22 igualmente se 

ha ocupado de ella al señalar lo siguiente:  

 

“(…) La solidaridad contractual civil debe ser declarada expresamente cuando 
la ley no la establece, por ello jamás se presume. De ahí que es un mandato de 

 
20 Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Civil. Sentencia SC5327-2018. Magistrado Ponente: Luis Alfonso Rico Puerta. 
21 Sentencia SC780-2020. M.P. Ariel Salazar Ramírez 
22 Ibídem.  
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carácter sustancial, ya que impone una obligación material al responsable solidario 

frente a los sujetos activos de la relación jurídica. 

 

Ni la prescripción ni la solidaridad son, por lo tanto, elementos “accesorios” de la 

relación jurídico-sustancial o derecho material. Si la acción sustancial está prescrita 

el demandante no tiene ningún derecho y el demandado no es civilmente 

responsable; y si el deudor contractual no es responsable in solidum, entonces 
no está obligado a pagar el total de la indemnización. Desde luego que se trata 

de una cuestión fundamental y no de un tema secundario (…)” (Negrilla y sublínea 

fuera de texto).  

 

En atención a ello, reitero, no existen elementos fácticos ni jurídicos que permitan determinar que 

mi procurada sea civil y solidariamente responsable de los perjuicios patrimoniales y 

extrapatrimoniales presuntamente sufridos por los demandantes.  

 

Debe aclararse que las obligaciones de la aseguradora que represento están determinadas por el 

límite asegurado para cada amparo, por las condiciones del contrato de seguro y por la normatividad 

que lo rige. Por lo tanto, la obligación indemnizatoria que remotamente podría surgir a su cargo está 

estrictamente sujeta a las estipulaciones contractuales y al límite asegurado para el amparo de 

muerte o lesión a una persona, con sujeción a las condiciones de la póliza. 

 

Solicito señor juez declare probada la presente excepción. 

 

4. CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO DEL CONTRATO DE SEGURO 
 

Comoquiera que no se encuentra acreditada la causación de perjuicio alguno en detrimento o 

afectación de la activa de la acción, no es dable la imposición de obligación indemnizatoria en 

cabeza de mi procurada, pues la póliza de seguro respecto a la cual se vincula a HDI Seguros S.A., 

cuenta con un carácter meramente indemnizatorio. Lo que deviene en que la misma únicamente 

podrá afectarse dentro de los límites propios del resarcimiento de los perjuicios efectivamente 

acreditados. 

 

Es un principio que rige el contrato de seguro de daños, el carácter indemnizatorio del mismo, esto 

es, que el contrato de seguro tiene como interés asegurable la protección de los bienes o el 

patrimonio de una persona que pueda afectarse directa o indirectamente por la realización del 

riesgo. De modo que la indemnización que por la ocurrencia de dicho siniestro corresponda, nunca 

podrá ser superior al riesgo asumido ni a los perjuicios plenamente acreditados. 

 

Así las cosas, el carácter de los seguros de daños y en general de cualquier seguro, es meramente 

indemnizatorio, esto es, que no puede obtener ganancia alguna el asegurado/beneficiario con el 



Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá - Calle 69 No.04-48 Of. 502, Ed. Buro 69 

+57 3173795688 - 601-7616436 

LPR 

          

 
 
 

 
                                                                                                                                                                                                         Página 34 | 41 
 

pago de la indemnización, es decir no puede nunca pensarse el contrato de seguro como fuente 

de enriquecimiento. Al respecto, la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, respecto al 

carácter indemnizatorio del Contrato de Seguro, en sentencia del 22 de julio de 1999, expediente 

5065, dispuso:  

 

“Este contrato no puede ser fuente de ganancias y menos de riqueza, sino que se 

caracteriza por ser indemnizatorio. La obligación que es de la esencia del contrato 

de seguro y que surge para el asegurador cumplida la condición, corresponde a 

una prestación que generalmente tiene un alcance variable, pues depende de la 

clase de seguro de la medida del daño efectivamente sufrido y del monto pactado 

como limitante para la operancia de la garantía contratada, y que el asegurador 

debe efectuar una vez colocada aquella obligación en situación de solución o pago 

inmediato.”  

 

En tal sentido, el artículo 1088 del Código de Comercio estableció lo siguiente: 

 

“Respecto del asegurado, los seguros de daños serán contratos de mera 
indemnización y jamás podrán constituir para él fuente de enriquecimiento. 

La indemnización podrá comprender a la vez el daño emergente y el lucro cesante, 

pero éste deberá ser objeto de un acuerdo expreso” - (Subrayado y negrilla por 

fuera de texto). 

 

A su vez, el artículo 1127 ibidem, dispone lo siguiente: 

 

“El seguro de responsabilidad impone a cargo del asegurador la obligación de 
indemnizar los perjuicios patrimoniales que cause el asegurado con motivo 
de determinada responsabilidad en que incurra de acuerdo con la ley y tiene 

como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, en tal virtud, se constituye 

en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las prestaciones que se le 

reconozcan al asegurado. 

 

Son asegurables la responsabilidad contractual y la extracontractual, al igual que 

la culpa grave, con la restricción indicada en el artículo 1055.” - (Subrayado y 

negrilla por fuera de texto). 

 

Ahora bien, en atención a que, de conformidad con el acervo probatorio que milita en el expediente 

no se acreditó la causación de ninguno de los perjuicios pretendidos por la demandante y en 

atención a que el contrato de seguro tiene como fin último la reparación, indemnización y/o 

compensación por los daños y perjuicios devenidos a partir de la configuración de un riesgo 

asegurado. En ese entendido, las pretensiones condenatorias incoadas por el extremo actor no 
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pueden ser reconocidas debido a que no se encuentran adecuadamente probadas.  

 

En efecto, en relación al daño la falta de pruebas sustanciales para respaldar estos perjuicios 

fundamenta la inviabilidad de su reconocimiento. En el caso de marras no es viable el 

reconocimiento y pago de suma alguna, por cuanto no está demostrada la ocurrencia del riesgo 

amparado, responsabilidad civil extracontractual. Razón por la cual, de pagar suma alguna que no 

esté debidamente acreditada por la parte accionante, se estaría contraviniendo el citado principio 

de mera indemnización del contrato de seguro, y eventualmente enriqueciendo a los demandantes. 

 

En conclusión, como no existe ninguna certeza de los perjuicios pretendidos y mucho menos de 

que los mismos hubieren sido causados por el asegurado, reconocerlos con cargo a la póliza 

transgrediría en mayor medida el carácter indemnizatorio del contrato de seguro, por lo tanto, 

deberá el Despacho evitar exactamente la contravención del carácter indemnizatorio del contrato 

de seguro y así evitar un enriquecimiento sin justa causa en beneficio de la parte actora. 

 

Por las razones expuestas, solicito respetuosamente declarar probada esta excepción. 

 

5. EN TODO CASO, NO SE PODRÁ SUPERAR EL LÍMITE MÁXIMO DEL VALOR 
ASEGURADO EN LA PÓLIZA No. 4227743 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la Póliza que hoy nos ocupa 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y que 

en este sentido sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de HDI SEGUROS S.A. 

Exclusivamente bajo esta hipótesis, el Juzgado deberá tener en cuenta entonces que no se podrá 

condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor a la asegurada, incluso si se lograra 

demostrar que los presuntos daños reclamados son superiores. Por supuesto, sin que esta 

consideración constituya aceptación de responsabilidad alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor asegurado 

previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante va hasta la 

concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 1079 del Código 

de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la concurrencia de la 

suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 
SUMA ASEGURADA. El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 
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La norma antes expuesta, es completamente clara al explicar que la responsabilidad del asegurador 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de Justicia, ha 

interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar:  

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta 

Corporación, el valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que 

tiene que ver con los seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por 
el valor asegurado, como por las previsiones contenidas en el artículo 1089 del 

Código de Comercio, conforme al cual, dentro de los límites indicados en el 

artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del 

interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo del perjuicio 

patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla que, además de sus 

significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable principio moral: evitar 

que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, derivado del afán de 

enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa de su 

realización”23 - (Subrayado y negrilla por fuera de texto). 

 

Por consiguiente, en caso de ser condenados, existe un tope de la suma fijada en la carátula de la 

póliza de conformidad con lo concertado, dependiendo de la cobertura y lo anterior para la 

indemnización de todos los perjuicios. Así pues, en relación al contrato de seguro instrumentado a 

partir de la póliza de seguro, es importante señalar que para predicar algún tipo de obligación en 

virtud de la misma se deberán tener en cuenta los límites máximos de responsabilidad plasmados 

en ella, los cuales se aprecian en la siguiente imagen tomada de la carátula de la póliza: 

 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, para el caso en concreto, en virtud de los artículos 1079 y 1089 del 

Código de Comercio, se tiene que la cobertura tiene un sublímite de 1000 SMLMV por víctima 

directa, es decir este es el límite máximo de responsabilidad de la compañía por evento , Véase: 

 
 

23 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952.  
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Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración que 

sin perjuicio que en el caso bajo análisis no se ha realizado el riesgo asegurado y que el contrato 

de seguro no presta cobertura por las razones previamente anotadas. En todo caso, dicha póliza 

contiene unos límites y valores asegurados que deberán ser tenidos en cuenta por el Juzgado en 

el remoto e improbable evento de una condena en contra de mi representada. 

 

Solicito declarar probada esta excepción.  

 

6. DISPONIBILIDAD DE LA SUMA ASEGURADA.  
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 1111 Código de Comercio, el valor asegurado se reducirá 

conforme a los siniestros presentados y a los pagos realizados por la Aseguradora, por tanto, a 

medida que se presenten más reclamaciones por personas con igual o mayor derecho y respecto 

a los mismo hechos dicho valor se disminuirá en esos importes, siendo que en el evento que para 

la fecha de la sentencia se ha agotado totalmente el valor asegurado no habrá lugar a cobertura 

alguna.  

 

Solicito al Despacho declarar probada esta excepción. 

 

7. GENÉRICA O INNOMINADA Y OTRAS. 
 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 282 del Código General del Proceso, solicito sea declarada 

cualquier otra excepción que resulte probada en el curso del proceso, ya sea frente a la demanda 

o al contrato de seguro utilizado para convocar a mi representada al presente litigio mediante acción 

directa, incluyendo la de prescripción de las acciones derivadas del contrato de seguro (artículo 

1081 del Código de Comercio).  

 

Solicito declarar probada esta excepción 

 
V. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS DEL EXTREMO ACTOR 

 

• INFORME PERICIAL 
 

Antes de abordar el análisis del contenido del informe presentado por la parte demandante, es 

fundamental resaltar que dicho documento fue aportado como prueba documental y no como un 

dictamen pericial formal dentro del proceso. Esto implica que no debe valorarse con el mismo peso 

probatorio que tendría un dictamen pericial. En este orden de ideas, al carecer de la formalidad y 

rigor propios de una pericia, sus conclusiones deben ser tomadas como meras observaciones 

técnicas, y no como hallazgos concluyentes que puedan determinar la responsabilidad de mi 
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representada en el accidente. 

 

Por lo demás, debe señalarse que con la demanda se aporta un dictamen pericial realizado por el 

Perito Néstor Antonio Candamil López. Sin embargo, dicho informe que no puede ser tenido en 

cuenta como dictamen pericial, puesto que no cumple con los requisitos en el artículo 226 del 

Código General del Proceso. Los cuales se estudiarán a continuación en contraste con lo allegado 

en las pruebas documentales en el presente caso, así: 

 

• Todo dictamen debe ser claro, preciso, exhaustivo y detallado; en él se explicarán los 

exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuadas, lo mismo que los 

fundamentos técnicos, científicos o artísticos de sus conclusiones: Si de algo carecen los 

documentos aportados por la parte actora es de la claridad, precisión y detalle que exige la 

norma. Como quiera que en ellos únicamente se relacionan unas consideraciones que no 

se fundamentan bajo ninguna teoría o metodología. 

 
• Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores procesos que 

versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, deberá explicar la 

justificación de la variación: Del dictamen pericial aportado se concluye con una sola lectura 

que carece de métodos científicos que permitan establecer la veracidad de lo allí enunciado. 

Por lo tanto, no cumple bajo ningún supuesto los requisitos exigidos por la norma. 

 

• Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados son 

diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su profesión u oficio. En 

caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación: Del dictamen 

pericial aportado con la demanda, se concluye con una sola lectura que carece de métodos 

científicos que permitan establecer la veracidad de lo allí enunciado. Por lo tanto, no cumple 

bajo ningún supuesto los requisitos exigidos por la norma. 

 

• Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración del 

dictamen: Del dictamen aportado con la demanda, se vislumbra que el documento e 

información utilizado para la elaboración de la demanda, consiste únicamente en 

suposiciones no fundamentadas bajo ninguna metodología. Razón por la cual, se evidencia 

que el dictamen no cumple en ningún caso los requisitos exigidos por la norma. 

 

Dicho lo anterior, es claro que no se cumplen expresamente todos los requisitos del artículo 226 

del Código General del Proceso. Razón por la cual, solicito a su Despacho que el Dictamen Pericial 

aportado con la demanda, no sea tenido como prueba por faltar el cumplimiento de los requisitos 

formales establecidos por el artículo 226 del Código General del Proceso. 
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De manera subsidiaria, en el remoto e improbable evento en que el Despacho decidiera tener 

como prueba tal informe pericial. En virtud de lo preceptuado en el artículo 228 del Código General 

del Proceso, solicito la comparecencia del perito Néstor Antonio Candamil López, que suscribió la 

experticia adjunta a la demanda, a la audiencia de Instrucción y Juzgamiento, con el fin de que 

absuelva, bajo la gravedad de juramento, el interrogatorio acerca de su idoneidad e imparcialidad y 

sobre el contenido del dictamen que elaboró.  

 

VI. MEDIOS DE PRUEBA 
 

1. DOCUMENTALES   
 

Solicito se tengan como tales las siguientes, que anexo al presente escrito:   

   

1.1. Copia de Póliza de Seguro de Automóviles No. 4227743, junto con su condicionado 

particular y general. 

 

2. INTERROGATORIOS DE PARTE 
 

2.1. Comedidamente solicito se cite al señor JOAQUIN ALFONSO NARANJO 
DOMINGUEZ, quien actúa en calidad de demandante, para que absuelva el 

interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

El demandante podrá ser citado en la dirección de notificación que relaciona en su libelo. 

 

2.2. Comedidamente solicito se cite al señor JORGE NARANJO DOMINGUEZ, quien actúa 

en calidad de demandante, para que absuelva el interrogatorio que se le formulará frente 

a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos los argumentos 

de hecho y de derecho expuestos en este litigio. El demandante podrá ser citado en la 

dirección de notificación que relaciona en su libelo. 

 

2.3. Comedidamente solicito se cite a la señora MARTHA LUCIA NARANJO DOMINGUEZ, 

quien actúa en calidad de demandante, para que absuelva el interrogatorio que se le 

formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La demandante podrá 

ser citada en la dirección de notificación que relaciona en su libelo. 

 

2.4. Comedidamente solicito se cite a la señora NANCY JANETH HINESTROSA GASPAR, 

quien actúa en calidad de demandada, para que absuelva el interrogatorio que se le 

formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, y en general, de todos 

los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. La demandada podrá 
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ser citada al correo nancyjaneth__1970@hotmail.com, tal como consta dentro del 

expediente. 

 

2.5. Comedidamente solicito se cite a la señora PAOLA ANDREA CORDOBA 
HINESTROZA, quien actúa en calidad de demandada, para que absuelva el 

interrogatorio que se le formulará frente a los hechos de la demanda, de la contestación, 

y en general, de todos los argumentos de hecho y de derecho expuestos en este litigio. 

La demandada podrá ser citada al correo paola.cordobah@hotmail.com, tal como consta 

dentro del expediente. 

 

3. DECLARACIÓN DE PARTE  
 

3.1. Conforme a lo establecido en el Art. 198 del Código General del Proceso, solicito se haga 

comparecer al representante legal de HDI SEGUROS S.A. para que sea interrogado por 

el suscrito, sobre los hechos referidos en la contestación de la demanda y, 

especialmente, para exponer y aclarar los amparos, exclusiones, términos y condiciones 

de la Póliza de Seguro de Automóviles No. 4227743.  

 

4. TESTIMONIALES   
 

4.1. Respetuosamente me permito solicitar se decrete el testimonio de la doctora DARLYN 
MARCELA MUÑOZ NIEVES, identificada con la cédula de ciudadanía 1.061.751.492 de 

Popayán, asesora externa de mi representada con el objeto de que se pronuncie sobre 

los hechos narrados en la demanda, así como de los fundamentos de hecho y derecho 

sobre la Póliza de Seguro. Este testimonio se solicita igualmente para que deponga 

sobre las condiciones particulares y generales de la Póliza, y en general, sobre las 

excepciones propuestas frente a la demanda.  

 

Este testimonio es conducente, pertinente y útil, ya que puede ilustrar al Despacho 

acerca de las características, condiciones, tratativas preliminares, vigencia, coberturas, 

entre otros, del Contrato de Seguro objeto del presente litigio. La testigo puede ser citada 

en la Carrera 2 Bis No. 4-16 de Popayán, o en la dirección electrónica 

darlingmarcela1@gmail.com  

 

5. DICTAMEN PERICIAL  
 

En los términos de los artículos 226 y 227 del Código General del Proceso, se aporta en la 

oportunidad procesal pertinente el Dictamen Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito 

No. 5826, elaborado por los expertos Ana Isabel Valencia Pérez y William Corredor Bernal, que 

versa sobre la reconstrucción del accidente de tránsito acaecido en fecha del 22 de septiembre de 

mailto:nancyjaneth__1970@hotmail.com
mailto:paola.cordobah@hotmail.com
mailto:darlingmarcela1@gmail.com
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2022, en dónde se vio involucrado el vehículo de placas HMM905. 

 

La prueba pericial aportada es conducente, pertinente y útil por cuanto es funcional para verificar 

desde un punto de vista técnico, los hechos acaecidos el día 22 de septiembre de 2022. Criterio 

técnico que permite acreditar la ocurrencia y causas del accidente a partir de una óptica científica 

en uso de la física y otras ciencias aplicadas que permiten reconstruir fielmente las situaciones e 

hipótesis que rodean el accidente de tránsito el cual es objeto de litigio.   

 

VII. ANEXOS 
  

1. Todas las pruebas documentales relacionadas en el acápite de pruebas.   

 

2. Poder especial conferido al aquí suscrito conforme lo establece la Ley 2213 de 2022. 

  

3. Certificado de Existencia y Representación Legal de HDI SEGUROS S.A.  

  

VIII. NOTIFICACIONES 
 

• La parte actora en la dirección consignada en la demanda.  

 

• Por mi representada HDI SEGUROS S.A. se recibirán notificaciones en la Calle 72 No. 10 – 

07, Piso 1, de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

Correo electrónico: notificaciones.judiciales@hdi.com.co  

 

• El suscrito en la Avenida 6 A Bis No. 35 N - 100, Centro Empresarial Chipichape, Oficina 

212, de la ciudad de Cali.  

 

Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

Cordialmente,  

  

  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C.  

T.P. No. 39.116 del C. S. J. 

mailto:notificaciones.judiciales@hdi.com.co
mailto:notificaciones@gha.com.co
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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL ACCIDENTE 

 

La siguiente información da a conocer el entorno general bajo el cual se generó el 

accidente de tránsito, objeto de desarrollo del presente informe: 

 

1.1 DATOS GENERALES 
 
A continuación, se detalla la información relevante del lugar donde ocurre el 

accidente. 

 

Día de ocurrencia Jueves, 22 de septiembre de 2022 

Área - Sector – Ciudad Rural / Nacional / Yumbo  

Sitio de los hechos  Calle 15 con Carrera 37 - 44 

Coordenadas Lat: 3°29'33.11"N– Long: 76°30'32.98"O 

Tipo de accidente Atropello 

Gravedad Con heridos (1) 

Hora de Ocurrencia 19:40 horas (07:40 pm) 

No. Vehículos involucrados 1 

Fuente: Informe policial de Accidente de tránsito (IPAT) diligenciado por la Ag. Karmen Alban Angucho 
identificado con placa de número 013. 

 

1.2 VEHÍCULO INVOLUCRADO. 
 

En el accidente a estudiar se ve involucrado un vehículo, siendo sus datos 

principales: 

 

No. Tipo Marca y Línea Modelo Placa 

1 Automóvil Hyundai i10GL 2013 HMM905 
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1.3 PERSONAS INVOLUCRADAS. 
 
En el accidente a estudiar se relacionan dentro del Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT) dos (02) personas, siendo los datos principales de las mismas: 

 

No Vinculo Vehículo Nombre Estado 

1 Conductor 1 Paola Andrea Córdoba Hinestroza - 

2 Peatona - Beatriz Eugenia Naranjo Herida 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE 
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2. CONDICIONES DEL ACCIDENTE 

 
En el proceso que se siguió en la reconstrucción del accidente de tránsito, se 

contemplan aspectos relacionados con los diferentes factores que intervinieron en 

el mismo, teniendo como punto de partida la información externa e interna 

recopilada, el relevamiento de datos llevado a cabo en el lugar del accidente, 

fotografías, señales de tránsito presentes, declaraciones de los implicados y el 

informe de la autoridad. 

Información externa:  

La siguiente información se adopta como material de consulta y fue aportada por 

el solicitante:  

➢ Informe policial de Accidente de tránsito (IPAT) diligenciado por la Ag. 

Karmen Alban Angucho identificado con placa de número 013. 

➢ Croquis (Bosquejo topográfico) diligenciado por la Ag. Karmen Alban 

Angucho identificado con placa de número 013. 

 

Información Interna: 

➢ Relevamiento de datos en el lugar del accidente en enero de 2023, por 

funcionarios de CESVI COLOMBIA S.A. 

➢ Ficha técnica del vehículo involucrado. 
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2.1 CONSIDERACIONES PARA RESOLVER EN EL RAT. 
 

 

Estudiar documentación aportada, con base en la ubicación de la zona de hechos, 

se puede hacer visita técnica para registrar diseño, sentidos viales, señalización y 

demás elementos de seguridad, según posición final del vehículo y del lago 

hemático, orientación en vía y posible zona de contacto señalar de ser posible; 

cuales eran sus rutas previas al siniestro. según posible contacto entre los 

involucrados estudiar forma de interacción, estudiar lugar de la vía donde ocurren 

los hechos, estudiar mecánica de colisión (Contemplar la secuencia de hechos más 

lógica y acorde a la evidencia aportada.), análisis de comportamientos viales, 

posible cálculo de la velocidad del automóvil, o análisis de velocidad a partir de 

modelos estadísticos, análisis de tránsito de la peatona, análisis de visibilidad, 

posible análisis de evitabilidad. 

 
2.2 DESCRIPCIÓN DEL LUGAR. 

El accidente ocurre sobre un tramo de vía recto de la Calle 15 a la altura de la 

Carrera 37 – 44 en la Ciudad de Cali. 
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2.3 CONDICIONES DE LA CALLE 15 A LA ALTURA DE LA CARRERA 37 - 

44. 

 

Geometría: Recta, pendiente 3° en descenso (Sentido de 

circulación del automóvil sobre el puente vehicular) 

con anden. 

Número de calzadas:  2. 

Número de carriles: 3. 

Sentido de circulación: Único por calzada. 

Ancho de la calzada: 10.1 m. 

Estado de la vía: Asfalto, buen estado y superficie seca, (Según 

informe de autoridad e imágenes aportadas). 

Señalización Horizontal: Según informe de la autoridad 

 Línea de carril blanca segmentada 

 Línea de borde amarilla 

Imagen 2.1 Condiciones de la vía 
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 Línea de borde blanca 

 Flechas indicadoras de sentido vial 

 Según asistencia 

 Línea de carril blanca segmentada 

 Línea de borde amarilla 

 Línea de borde blanca 

 Flechas indicadoras de sentido vial 

Señalización vertical: Según informe de la autoridad 

 No reporta 

 Según asistencia 

 Ninguna 

 

  

 

  
Imagen 2.2 Condiciones de la vía 
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Imagen 2.3 Condiciones de la vía 

Imagen 2.4 Condiciones de la vía 
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Imagen 2.5 Condiciones de la vía 
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2.4 SENTIDO DE CIRCULACIÓN DE LOS INVOLUCRADOS. 

 

De acuerdo con la información descrita en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT), se tiene que: 

 

➢ El vehículo 1 (Automóvil) circulaba en sentido Sur – Norte sobre la Calle 15 

a la altura del predio con nomenclatura 37 – 44, en la Ciudad de Cali. 

➢ El sentido de circulación de la peatona era de izquierda a derecha según la 

forma de tránsito del vehículo. 

 

 

 
Imagen 2.6 Sentido de circulación  
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de 

circulación de los involucrados. 

 

  

Imagen 2.7 Sentido de circulación  
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2.5 POSICIÓN FINAL DE LOS VEHÍCULOS INVOLUCRADOS. 

 

Entre los elementos aportados se cuenta con el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT) donde se acota la posición final del vehículo 1 (Automóvil), 

adicionalmente se reporta la posición final de la peatona: 

 

 

 

 

Dentro de la información aportada no se cuenta con imágenes que evidencie las 

posiciones finales y rastros producto del accidente, adicionalmente se indica que la 

separación entre el frontal del vehículo y el lago hemático es de 0.4 m. 

 

 

 

 

Imagen 2.8 Plano topográfico 
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2.6 PLANO A ESCALA DE LA ESCENA. 

 

A continuación, se muestra el plano a escala de la escena, de acuerdo con el 

relevamiento de datos realizado en la vía y croquis del Informe Policial de Accidente 

de Tránsito (IPAT): 

 

 

 

 

Imagen 2.9 Plano panorámico de la escena 
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Imagen 2.10 Plano general de la escena 

Imagen 2.11 Plano general de la escena 
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Imagen 2.12 Plano general de la escena 
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3. ESTUDIO DE LAS 

DEFORMACIONES 
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3. ESTUDIO DE LAS DEFORMACIONES. 
 

El objetivo del estudio es analizar cada una de las deformaciones presentes en los 

involucrados en el accidente para así poder determinar la mecánica de colisión que 

rodeó el accidente a evaluar. 

3.1 VEHÍCULO 1: AUTOMÓVIL HYUNDAI I10 GL MODELO 2013 DE 

PLACAS HMM905. 

Dentro de la información consignada en el Informe Policial de Accidente de tránsito 

se establece la zona de impacto sobre la zona anterior izquierda: 

 

 

 
 

Según la información reportada en el Informe Policial de Accidente de Tránsito 

(IPAT) en el numeral 8.8 (Descripción de los daños materiales del vehículo) se 

indica: 

 

  

“…rotura parabrisas Hundimiento parte anterior izquierda superior…” 

Nota: La información anterior se transcribe estrictamente exacta del documento 
original. 

Fuente: Informe Policial de Accidente de Tránsito  

Imagen 3.1 Zona de daños vehículo 1 (Automóvil) 

Imagen 3.2 Descripción de daños vehículo 1 (Automóvil) 
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Dentro de la información aportada no se cuenta con imágenes del Automóvil, que 

permitan validar la zona de daños reportados por la autoridad, sin embargo, se 

realiza una primera aproximación a la zona de impacto considerando una imagen 

de un vehículo de las mismas características técnicas: 

 

 

 

 

3.2 DIRECCIÓN DE IMPACTO 

 

Considerando la acotación de la autoridad en donde indica el sentido de circulación 

de los involucrados en la cual indica que la peatona circulaba de izquierda a derecha 

según la forma de tránsito del Automóvil; la posición final registrada en el croquis 

del Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) y con base en el registro de 

daños descrito por la autoridad del vehículo 1 (Automóvil), indican que durante la 

secuencia de impacto la peatona fue proyectada hacia la zona anterior, lo cual 

indican la posible forma de impacto entre el vehículo 1 (Automóvil) y la peatona 

siendo β el ángulo de interacción entre los involucrados: 

Imagen 3.3 Descripción de daños vehículo 1 (Automóvil) 
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Imagen 3.4 Configuración de impacto 

Imagen 3.5 Configuración de impacto 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO 

DE LA MECÁNICA DE COLISIÓN 
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4. ANÁLISIS FÍSICO Y MATEMÁTICO DE LA MECÁNICA DE 

COLISIÓN 

4.1 MECÁNICA DE COLISIÓN 

 

Conforme a la zona de impacto entre el rodante y la peatona, atendiendo a la forma 

de tránsito del vehículo 1 (Automóvil) y al patrón de lesiones en la peatona se 

señala sobre la mecánica de colisión: 

4.1.1 Pre – impacto 
 

➢ El vehículo 1 (Automóvil) circulaba en sentido Sur – Norte sobre la Calle 15 

a la altura del predio con nomenclatura 37 – 44, en la Ciudad de Cali. 

➢ El sentido de circulación de la peatona era de izquierda a derecha según la 

forma de tránsito del vehículo. 

 

 

 
Imagen 4.1 Sentido de circulación 
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Nota: Las posiciones mostradas son esquemáticas y muestran un posible sentido de 

circulación de los involucrados. 

 

4.1.2 Impacto y pos-impacto. 

Considerando la forma de tránsito registrada por parte de la autoridad en el Informe 

Policial de Accidente de Tránsito (IPAT) en donde se establece que la peatona 

realiza el cruce de la calzada de izquierda a derecha según la forma de tránsito del 

Automóvil, con base en la zona de afectación sobre el tercio delantero izquierdo del 

Automóvil, y dada la proyección hacia la zona frontal del vehículo que presenta la 

peatona posterior a la interacción indican que la zona de impacto se presentó sobre 

el carril derecho de la Calle 15, previo a la posición final del lago hemático. 

Imagen 4.2 Sentido de circulación 
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Considerando las acotaciones de la autoridad para cada uno de los involucrados en 

las posiciones finales y recurriendo al modelo de atropello de peatón adelante3, 

permite establecer que la colisión se presentó a una distancia del orden de 

19.3 metros de la posición final del lago hemático 

 

 
3 Técnica de “distancia de Lanzamiento” empleada en la reconstrucción de colisiones vehículo – 
peatón – Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses.   

Imagen 4.3 Determinación área de impacto 
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Considerando la forma y velocidad de tránsito del Automóvil se indica que la 

peatona impacta sobre la estructura del vehículo y se proyecta sobre la zona 

delantera del vehículo. 

 

Imagen 4.4 Ubicación del área de impacto 



 

  28  

 

INFORME R.A.T 5826 

FO-IA-006 JUL 22 

 

 

 

 

Posterior a la secuencia de proyección de la peatona, y dado que no se evidencian 

marcas de arrastre se sugiere que la peatona se proyectó hacia la posición final, 

Imagen 4.5 Secuencia post impacto 

Imagen 4.6 Secuencia post impacto 
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mientras que el Automóvil continuo su proceso de detención sin generación de 

huella hacia la posición final. 

 

 

 

 

 

Imagen 4.7 Secuencia post impacto 

Imagen 4.8 Secuencia post impacto 
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4.2 ANÁLISIS DE FACTORES RELEVANTES 
 

4.2.1 Velocidad del vehículo 1 (Automóvil) 

 

Con base en las características de la vía, considerando la separación relativa entre 

el automóvil en posición final y el peatón acotada dentro del Informe Policial de 

Accidente de Tránsito (0.4 m), a partir de las características técnicas del rodante y 

su geometría respecto a la forma y centro de gravedad del peatón (h= 0.95 m), 

modelando su comportamiento como si se hubiere detenido justo en la posición en 

que fue acotada, recurriendo al modelo de atropello con peatón atrás4 se emplea 

la siguiente formulación para estimar su mínima velocidad de tránsito al momento 

del impacto: 

 

Dónde: 

Vimp: Velocidad de impacto del vehículo al peatón 

tcon: Tiempo de contacto entre vehículo y peatón (0.5s – 0.6s) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µv: Coeficiente de rozamiento sin generación de huella para automóvil (Reportado 

entre 0,2 y 0,3)  

Vcai: Velocidad de caída del peatón reportado entre5 (37 km/h – 46 km/h) 

 

 
4 Técnica de “distancia de Lanzamiento” empleada en la reconstrucción de colisiones vehículo – 
peatón – Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses.   
5 Ver sección 4.2.2 (velocidad de caída del peatón) 
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Con base en los argumentos previamente expuestos, se delimita la mínima 

velocidad del vehículo 1 (Automóvil) al momento del impacto era entre de 42 km/h 

a 51 km/h 

 

4.2.2 Velocidad de caída del peatón. 

 

Con base en el modelo de atropello de peatón adelante y dada la separación entre 

el frontal del vehículo 1 (Automóvil) y la posición del lago hemático y dado el 

proceso de detención del automóvil en el cual no se presenta huella de frenado se 

indica: 

 

 

 

Donde:  

Vcai: velocidad de caída del peatón 

Imagen 4.9 Velocidad del vehículo 1 (Automóvil) 
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µp: Coeficiente de rozamiento del peatón en arrastre con el asfalto (Reportado entre 

0,89 y 0,95) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2) 

tcon: Tiempo de contacto entre vehículo y peatón (0.5s – 0,6s) 

tcai: Tiempo de contacto caída del peatón (0.580s) 

µv: Coeficiente de rozamiento del vehiculo (Reportado entre 0,2 y 0,3) 

Δx: Distancia de separación entre el frontal del vehículo y la posición final del lago 

hematico 0.4 m 

 

A partir de lo anterior se establece que la velocidad de caída de la peatona posterior 

a la interacción se presenta entre 37 km/h a 46 km/h. 

 

4.2.3 Ubicación de la zona de impacto 

 

Para determinar la posible zona de impacto, se emplea la velocidad determinada 

de acuerdo con el método de atropello con peatón adelante establecida entre 

43 km/h y 51 km/h, acudiendo a lo anterior, que el rodante (automóvil) y apelando 

a que el proceso de atropello el peatón debía recorrer desde la zona de colisión una 

distancia de contacto, distancia de vuelo, y distancia de arrastre se recurre a la 

formulación: 

 

 

 

Donde: 

dt: Distancia entre la posición final del peatón y la zona de impacto  

Vimp: Velocidad de impacto del vehículo al peatón  

tcon: Tiempo de contacto promedio entre vehículo y peatón (0.525 s) 
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µv: Coeficiente de rozamiento sin generación de huella para automóvil (Reportado 

entre 0,2 y 0,3)  

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

h: altura aproximada del peatón 1.65 m (indicada en el documento de identidad) 

 

 

 

 

A partir de lo anterior se establece que la zona de impacto entre el automóvil y la 

transeúnte se presentó entre 18.9 m a 19.7 m, de la posición final del lago 

hemático. 

 

4.2.4 Análisis de velocidad 

 

Considerando las condiciones de la zona en la que se presenta el accidente, dado 

que no se presenta señalización que indique la velocidad máxima y según el 

Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), se describe el tipo de zona como 

Imagen 4.10 Determinación de la zona de impacto 
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rural, y comparando con lo descrito en la norma6 se establece que el límite de 

velocidad para la zona del accidente es de 80 km/h:  

 

 

 

 

• A partir de lo anterior se determina que el vehículo 1 (Automóvil) no circulaba 

superando el límite de velocidad en la zona del accidente. 

 

 

4.2.5 Análisis de tránsito de los involucrados 

 

Con el fin de establecer la secuencia de tránsito de los involucrados se procede a 

realizar el análisis de maniobras de los involucrados en el cual se expresa: 

 

a. Análisis de tránsito del vehículo 1 (Automóvil) 

 

Según las acotaciones de la autoridad y los cálculos físico matemáticos del siniestro 

se indica que el automóvil circulaba sobre el carril derecho de la Calle 15 en la 

Ciudad de Santiago de Cali. 

 

 
6 Código Nacional de Tránsito – Articulo 107 – Límite de velocidad en carreteras nacionales y 
departamentales 

Imagen 4.11 Análisis de velocidad 
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En una zona donde no se denota la presencia de pasos peatonales o cruces 

semaforizados que permitan la secuencia de cruce de peatones. 

 

b. Análisis de tránsito del peatón 

 

Considerando en la dinámica de cruce, se establece que según el código nacional 

de tránsito7 la maniobra que efectuaba el peatón no es correcta dado que realiza 

el cruce de la vía por una zona donde no se presenta señalización vertical y/o 

demarcación horizontal que permita dicha dinámica:  

 

 
7 Código Nacional de Transito – Articulo 58 – Parágrafo 2 

Imagen 4.12 Análisis de maniobras del vehículo 1 (Automóvil) 
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4.2.4 Ubicación pre impacto 

 

Con el fin de indicar la ubicación del peatón al momento del cruce hallándose a un 

paso caminando se recurre a estudios de accidentalidad que indican que la 

velocidad de un peatón8 a corriendo es de 2.5 m/s con lo cual se establecen los 

campos visuales de los involucrados según la siguiente ecuación: 

 

 

Dónde: 

 

x: Distancia recorrida los involucrados 

t: Tiempo transcurrido en el desplazamiento de 1.5 s 3 s 

 
8 Accidentología vial y pericia – Irureta Tercera Edición – Ediciones La Rocca Buenos Aires 2003. 

Imagen 4.13 Análisis de maniobras del Peatón 
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v: Velocidad de tránsito de los involucrados. 

 

Vehículo V (km/h) t Ubicación t Ubicación 

Peatona 9 1.5 s 4 m 3 s 8 m 

Automóvil 47 1.5 s 20 m 3 s 39 m 

 

 

 
Imagen 4.14 Ubicación a 1.5 segundos de la interacción 
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Considerando las condiciones de iluminación, la geometría de la zona e indicando 

que el vehículo circulara con las luces delanteras encendidas indica que se podía 

percibir por parte del peatón al automóvil en estas condiciones. 

 

4.2.5 Análisis de evitabilidad 

 

considerando la ubicación pre impacto de la peatona a un intervalo de 1.5 segundos 

en la cual se encontraba sobre la acera e indicando que desde este punto el 

conductor del automóvil realizara una maniobra de detención con generación de 

huella a la velocidad calculada se establece la zona de detención a partir de la 

siguiente formulación: 

 

Imagen 4.15 Ubicación a 1.5 segundos de la interacción 
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Dónde: 

 

D: Distancia total recorrida  

v: Velocidad de la motocicleta al inicio del proceso de frenado (30 km/h) 

t: Tiempo de percepción reacción + tiempo de respuesta mecánica (Del orden de 

1.5 s) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2) 

µ: Coeficiente de rozamiento entre neumáticos y vía al generar bloqueo de 

neumáticos9 (Entre 0.35 y 0.43) 

 

Frenado en general 

A
n

á
li

s
is

 d
e

 d
e

te
n

c
ió

n
 

Velocidad Pre-
Impacto (km/h) 

47.00   
Distancia 
Recorrida 

(m) 

Distancia 
Acumulada (m) 

  

Tiempo 
de 

Reacción 
Total (s) 

1.00 13.1 13.1 

  

Reacción 
Conjunto 
Mecánico 

(s) 

0.50 6.5 19.6 

Coeficiente de 
Frenado hasta 

detención 
0.70 

Tiempo 
de 

Frenado 
(s) 

1.90 12.4 32.0 

 

 

 

 

 
9 Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de parámetros a emplear en la 
reconstrucción de accidente de tránsito. INML 
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Frenado en general 

A
n

á
li

s
is

 d
e

 d
e

te
n

c
ió

n
 

Velocidad Pre-
Impacto (km/h) 

47.00     
Distancia 
Recorrida 

(m) 

Distancia 
Acumulada (m) 

  

Tiempo 
de 

Reacción 
Total (s) 

1.00 13.1 13.1 

  

Reacción 
Conjunto 
Mecánico 

(s) 

0.50 6.5 19.6 

Coeficiente de 
Frenado hasta 

detención 
0.85 

Tiempo 
de 

Frenado 
(s) 

1.57 10.2 29.8 

 

 

 

 

 

A partir de lo anterior y considerando la hipótesis de la autoridad, se establece que 

el accidente es físicamente inevitable para el conductor del automóvil a la 

Imagen 4.1 Codificación 
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velocidad de tránsito lo cual puede indicar que la peatona no tomo las 

medidas de seguridad necesarias al momento de realizar el cruce, dada la 

proximidad del vehículo 1 (Automóvil).  

 

4.2.6 Codificación 

 

Considerando la acotación de la autoridad dentro del numeral 13 del Informe 

Policial de Accidente de Tránsito (Observaciones) se establece: 

 

 

 

 

Del peatón 

 

Causal 409 (Cruzar sin observar) con base en el análisis de evitabilidad descrito 

en el presente informe y dada la forma de impacto presentada se logra establecer 

que el accidente es físicamente inevitable para el conductor del automóvil, lo cual 

indica que la hipótesis descrita por la autoridad puede ser consistente ya que la 

transeúnte realizó el cruce de la calzada muy cerca de la zona de circulación del 

automotor 

 

  

Imagen 4.16 Codificación 
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5. CONCLUSIONES 



 

  43  

 

INFORME R.A.T 5826 

FO-IA-006 JUL 22 

5. CONCLUSIONES 
 

Las conclusiones de este informe se basan completamente en el análisis realizado 

por Cesvi Colombia y la información objetiva con que se contó para la realización 

del caso. 

1. Con base en la información aportada y dado que el accidente es físicamente 

inevitable para el conductor del automóvil se establece como la causa 

determinante del accidente que no se tomaron las medidas de seguridad 

necesarias al momento de realizar el cruce por parte de la peatona. 

2. Considerando la evidencia registrada en el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito (IPAT) y las condiciones del accidente se establece que la 

interacción entre el automóvil y la peatona se presenta en una zona donde 

no se presentan pasos peatonales. 

3. Con base en las características del atropello y según condiciones 

fisicomatemáticas se establece que el automóvil circulaba a una velocidad 

entre 42 km/h a 51 km/h, al momento del impacto. 

4. Considerando las condiciones de la zona del accidente y la señalización 

reportada de cruce peatonal se establece que el vehículo 1 (Automóvil) no 

circulaba por encima del límite de velocidad sobre la zona del accidente. 

5. Con base en las condiciones de la vía se determina que no se denota la 

presencia de pasos peatonales sobre la zona del accidente. 

6. El tipo de impacto automóvil – peatón demostró cruce del transeúnte era 

de izquierda a derecha según la trayectoria del vehículo. 
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7. Considerando la mecánica del accidente se establece que los involucrados 

se encontraban en el respectivo campo visual contrario, sin embargo, no se 

cuenta con el flujo vehicular al momento del accidente. 

 

Los resultados de los cálculos y/o análisis que se realizaron en el presente informe 

dependen en su totalidad de la información recibida. 

 

 

 

 

 

Ana Isabel Valencia Pérez William Corredor Bernal 

Reconstructora Jefatura. RAT  

 

NOTA: Antes de incorporar este Informe en un proceso Penal o Civil, comunicarse con 
Cesvi Colombia. Bogotá (1) 7420666 Ext. 0149 / 0159; Villavicencio (2) 6605309; 

Medellín (4) 2324635 
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6. ANEXOS 



 

  49  

 

INFORME R.A.T 5826 

FO-IA-006 JUL 22 

ANEXO 1: CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 

 

Vehículo 1: Automóvil Hyundai i10 GL 

 

Largo 3585 mm 

Ancho sin espejos 1595 mm 

Alto 1540 mm 

Peso 980 Kg 

Distancia entre ejes 2380 mm 

Fuente: https://www.km77.com/coches/hyundai/i10/2011/estandar/classic/i10-11-classic/datos - 
Sitio Web consultado en enero de 2023 

 

 
 

ANEXO 2: PARÁMETROS BAJO LOS CUALES SE EVALÚAN LAS 

VELOCIDADES DE LOS VEHÍCULOS. 

a. Coeficientes utilizados en el cálculo10 
 

µ1: Coeficiente de rozamiento del automóvil (Reportado entre 0.2 y 0.3) 

 

b. Formulas empleadas 
 

• Velocidad del vehículo 1 (Automóvil)  

 

 

 

Dónde: 

 
10 Fuente: Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 2003; 

Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de parámetros 

a emplear en la reconstrucción de accidentes de tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 

3-7. 
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Vimp: Velocidad de impacto del vehículo al peatón 

tcon: Tiempo de contacto entre vehículo y peatón (0.5s – 0.6s) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2)  

µv: Coeficiente de rozamiento sin generación de huella para automóvil (Reportado 

entre 0,2 y 0,3)  

Vcai: Velocidad de caída del peatón reportado entre11 (37 km/h – 46 km/h) 

 

• Velocidad de caída del peatón 

 

 

 

Donde:  

Vcai: velocidad de caída del peatón 

µp: Coeficiente de rozamiento del peatón en arrastre con el asfalto (Reportado entre 

0,89 y 0,95) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2) 

tcon: Tiempo de contacto entre vehículo y peatón (0.5s – 0,6s) 

tcai: Tiempo de contacto caída del peatón (0.580s) 

µv: Coeficiente de rozamiento del vehiculo (Reportado entre 0,2 y 0,3) 

Δx: Distancia de separación entre el frontal del vehículo y la posición final del lago 

hematico 0.4 m 

 

• Ubicación pre impacto 

 

 

 
11 Ver sección 6 (Anexos) 
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Dónde: 

 

x: Distancia recorrida los involucrados 

t: Tiempo transcurrido en el desplazamiento de 1.5 s 3 s 

v: Velocidad de tránsito de los involucrados. 

 

• Evitabilidad 

 

 

Dónde: 

 

D: Distancia total recorrida  

v: Velocidad de la motocicleta al inicio del proceso de frenado (30 km/h) 

t: Tiempo de percepción reacción + tiempo de respuesta mecánica (Del orden de 

1.5 s) 

g: Aceleración de la gravedad (Tomada como 9.8 m/s2) 

µ: Coeficiente de rozamiento entre neumáticos y vía al generar bloqueo de 

neumáticos12 (Entre 0.35 y 0.43) 

 

 

 
12 Estudio de la dinámica de vehículos para la determinación de parámetros a emplear en la 
reconstrucción de accidente de tránsito. INML 



  
 

 
        

 

 

 

Tenjo (Cundinamarca), 14 de noviembre de 2024 

 
ASUNTO:   Certificación Codigo General del proceso 
 

Por el presente el área de Seguridad Vial se permite remitir la constancia sobre la 
elaboración y revisión del dictamen pericial de reconstrucción de accidente de 
tránsito, CASO 5826, conforme a lo solicitado por la Ley 1564 de 2012 

1. Sobre la identidad de quien rinde el dictamen y de quien participó en su 
elaboración. La dirección, el número de teléfono, número de identificación y los 
demás datos que faciliten la localización del perito. 

NOMBRE: ANA ISABEL VALENCIA PEREZ 
IDENTIFICACIÓN: C.C.  1023869480 de Bogotá 
CARGO: RECONSTRUCTORA DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ – MEDELLÍN KM 6.5 
EDIFICIO CESVI – COLOMBIA TENJO CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 234 
CORREOS ELECTRÓNICOS: aivalencia@cesvicolombia.com; 
 
NOMBRE: WILLIAM CORREDOR BERNAL 
IDENTIFICACIÓN: C.C. 80895723 de Bogotá 
CARGO: JEFATURA RECONSTRUCCION DE ACCIDENTES DE TRANSITO 
RAT 
ENTIDAD CESVI COLOMBIA S.A. 
DIRECCIÓN DE NOTIFICACIONES: AUTOPISTA BOGOTÁ – MEDELLÍN KM 6.5 
EDIFICIO CESVI – COLOMBIA TENJO CUNDINAMARCA 
TELÉFONO: 7420666 EXT 149 
CORREOS ELECTRÓNICOS: wcorredor@cesvicolombia.com  

2. Sobre profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habilitan para su ejercicio, los títulos académicos y 
los documentos que certifiquen la respectiva experiencia profesional, técnica o 
artística.  

Adjunto a este documento se remiten copias de las hojas de vida de los peritos que 
obraron en la reconstrucción 

mailto:aivalencia@cesvicolombia.com
mailto:wcorredor@cesvicolombia.com


  
 

 
        

 

 

 

3. Listado de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el perito 
haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

NA 

4. Listado de casos en los que haya sido designado como perito o en los que haya 
participado en la elaboración de un dictamen pericial. A continuación, se muestra 
la relación de casos en que se ha solicitado asistencia a juicio, para realizar la 
sustentación de informe técnico de reconstrucción de accidentes de tránsito.  

FECHA RAT JUZGADO ABOGADO SOLICTANTE 

27/01/2021 3553 

JUZGADO VEINTISIETE (27) 
CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 
Arturo Sanabria 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

4/02/2021 4458 JUZGADO 10 CC DE CALI  Martha Cruz 
LA PREVISORA – 

COMPAÑÍA DE 
SEGUROS 

10/02/2021 3616 

JUZGADO DE 
CONOCIMIENTO EN 

ARMENIA  
Julio Cesar Trejos 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

16/02/2021 3673 

JUZGADO SEGUNDO 
ADMINISTRATIVO DE 

IBAGUÉ 
Laura Ramírez PARTICULAR 

 
26/03/2022 

3891 

JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ZARZAL 

VALLE 
Juan Manual Lopez LA PREVISORA 

01/04/2022 3399 
JUZGADO CUARTO DEL 

CIRCUITO 
Cristian Ramirez SEGUROS BOLIVAR 

05/04/2022 4982 
JUZGADO 02 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE TULUÁ 
Orlando Lasprilla LA PREVISORA 

12/05/2022 3559 

JUZGADO TERCERO 
ADMINISTRATIVO DE 

MANIZALES 
Juan Zuluaga 

MAPFRE SEGUROS 
GENERALES 

18/05/2022 4228 

JUZGADO NOVENO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

Claudia Rueda Tercero 

26/05/2022 3559 

JUZGADO 001 PROMISCUO 
MUNICIPAL DE 
CONCEPCIÓN 

Rene Toscano 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

28/06/2022 3214 

JUZGADO 01 CIVIL 
CIRCUITO – TOLIMA – 

ESPINAL 
Jaime Gonzalez 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

07/07/2022 4902 
EL JUZGADO 14 PENAL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Jairo rincon Achury 

MAPFRE SEGUROS 
GENERALES 

02/08/2022 4538 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Yezid Garcia 
Arenas 

LA PREVISORA  

04/08/2022 5034 

JUZGADO 6 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

BARRANQUILLA 
Evelis Montes ALLIANZ 



  
 

 
        

 

 

 

31/08/2022 5406 

JUZGADO 01 PROMISCUO 
CIRCUITO - CALDAS - 

PENSILVANIA 

José Jesús 
Ramírez Jaramillo 

RAMA JUDICIAL 

26/09/2022 4797 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE ESPINAL 

Andrea Escobar 
ASEGURADORA 
SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

18/01/2023 5486 
SUPERINTENDENCIA 

FINANCIERA DE COLOMBIA 
Lina Velasquez SURAMERICANA 

25/01/2023 5679 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE TURBO 

Jorge Mercado LA PREVISORA  

26/01/2023 3467 

JUZGADO QUINCE CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD 
Alvaro Niño ALLIANZ 

31/01/2023 4852 

EL JUZGADO 4 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

VILLAVICENCIO 
Gerardo Quiceno ALLIANZ  

01/02/2023 5211 

JUZGADO TERCERO PENAL 
MUNICIPAL CON FUNCIÓN 

DE CONOCIMIENTO 
MANIZALES 

John Arroyave ALLIANZ SEGUROS 

10/02/2023 5310 
JUZGADO 1 CIVIL CIRCUITO 

DE ROLDANILLO 
María Claudia 

Romero 
MAPFRE SEGUROS 

14/02/2023 4451 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 
CIRCUITO 
BUCARAMANGA 

Alonso Guarín ALLIANZ SEGUROS 

22/02/2023 5089 
JUZGADO 1 CIVIL DEL 
CIRCUITO PUERTO TEJADA 

Tatiana Alejandra 
Torres Solarte 

ALLIANZ SEGUROS 

22/03/2023 5359 

JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 
BUENAVENTURA 

Ricardo Mazuera 
SEGUROS 

COMERCIALES    
BOLIVAR 

14/04/2023 4965 
JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE MELGAR 

Andrea Magnolia 
Escobar Forero 

MAPFRE 
SEGUROS 

18/04/2023 4613 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Andrés Julián 
Gómez Montes 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

21/04/2023 5886 

JUZGADO 01 CIVIL 
CIRCUITO - CESAR - 

AGUACHICA 

Oriana Rincón 
Cadena 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

27/04/2023 5230 

JUZGADO CUARTO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

CARTAGENA 

Mary Guerrero 
Rodríguez 

SEGUROS 
COMERCIALES   

BOLIVAR 

17/05/2023 5861 

JUZGADO PRIMERO 
PROMISCUO MUNICIPAL 

DE AMAGA 

Andrés Julián 
Gómez Montes 

SEGUROS 
COMERCIALES   

BOLIVAR 

02/06/2023 5225 

JUZGADO PRIMERO PENAL 
MUNICIPAL DE 

DOSQUEBRADAS 

Laura Juliana 
Palacio Ramírez 

ALLIANZ SEGUROS 

14/06/2023 4423 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE GUAMO 

TOLIMA 
Luz Angela Duarte ALLIANZ SEGUROS 

16/06/2023 4600 
JUZGADO 40 CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Daisy Carolina 

López R. 
ALLIANZ SEGUROS 



  
 

 
        

 

 

 

21/06/2023 3972 

JUZGADO 02 CIVIL 
CIRCUITO - TOLIMA - 

IBAGUÉ 

Luz Ángela Duarte 
Acero 

ALLIANZ SEGUROS 

22/06/2023 5926 
JUZGADO 21 CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Luis David Perez Particular 

06/07/2023 5029 
JUZGADO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Belcy Johana 

Buitrago Castro 
ALLIANZ SEGUROS 

06/07/2023 5398 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

BUCARAMANGA 
René Toscano 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

14/07/2023 4356 
JUZGADO 2O PENAL DEL 
CIRCUITO DE ZIPAQUIRÁ 

Jorge Gutiérrez 
SEGUROS 

GENERALES 
SURAMERICANA 

17/07/2023 5011 

JUZGADO VEINTIDOS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLIN 
Israel Barbosa ALLIANZ SEGUROS 

28/07/2023 4481 

JUZGADO 003 CIVIL 
MUNICIPAL DE 
PIEDECUESTA 
(SANTANDER) 

Claudia Rueda ALLIANZ SEGUROS 

23/08/2023 5374 

JUZGADO 01 PENAL 
MUNICIPAL MIXTO - 

SANTANDER - 
FLORIDABLANCA 

Julio Cavanzo 
SEGUROS 

COMERCIALES 
BOLIVAR 

23/08/2023 3740 

JUZGADO QUINTO 
ADMINSITRATIVO ORAL DE 

BUCARAMANGA 

Braulio Alberto 
Becerra Barreto 

ALLIANZ SEGUROS 

21/06/2024 5831 
JUZGADO 20 PENAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 
Carlos Ramírez 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 

25/06/2024 6067 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL  DE ORALIDAD 

DE TUNJA  
Eduardo Chávez 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

12/07/2024 4308 
JUZGADO (25) CIVIL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Luis Alfredo Zona Particular 

25/07/2024 6441 

JUZGADO 02 CIVIL 
CIRCUITO - CAUCA - 

SANTANDER DE QUILICHAO 
Isaac Hurtado MAPFRE SEGUROS 

26/09/2024 5390 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE PASTO 

Nelcy Lucia 
Morales Betancur 

LA PREVISORA 

03/10/2024 5680 
JUZGADO 51 CIVIL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Marlyn Katherine 
Rodríguez Rincón 

ALLIANZ SEGUROS 

11/10/2024 3489 
JUZGADO TERCERO 

PENAL DEL CIRCUITO 
PEREIRA – RISARALDA 

JUAN DAVID 
AMAYA BURBANO 

ALLIANZ SEGUROS 

15/10/2024 5632 
JUZGADO 003 

ADMINISTRATIVO DE 
PEREIRA 

ANDRES FELIPE 
CARDONA AYALA 

MAPFRE SEGUROS 

16/10/2024 6121 
JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. 

MARÍA EUGENIA 
MORÁN 

RODRÍGUEZ 

SEGUROS 
GENERALES 

SURAMERICANA 

17/10/2024 4559 

JUZGADO PRIMERO 
PENAL DEL CIRCUITO 

DE SAHAGUN 

YANINA 
MERCADO 
ÁLVAREZ 

SEGUROS 
COMERCIALES 

BOLIVAR 



  
 

 
        

 

 

 

12/11/2024 5946 

JUZGADO CUARTO 
(04) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

ANDRES CAMILO 
PASTAS 

MAPFRE SEGUROS 

 

FECHA /  
RAT 

JUZGADO 
DEMANDADO 
DEMANDANTE 

RADICADO 

27/04/2023 
5230 

JUZGADO 004 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

DEMANDADO: ASEGURADORA 
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR SAS, 
EDUARDO BOTERO SOTO, SANTE EFREN 
DE JESUS JARAMILLO TAMAYO, JOSE 
NICOLAS SANCHEZ RIVERA, RAFAEL 
RAMIREZ URUETA. 
DEMANDANTE: GRACE DEL CARMEN 
MERCADO CAMACHO 

13001310300420200019300 

21/06/2023 
3972 

JUZGADO 002 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
IBAGUÉ 

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS S.A.,  
DIEGO ARISTOBULO - LOPEZ SOTO 

 
DEMANDANTE: JOSE MANUEL - 

GONZALEZ PINEDA, JULIAN ERNESTO - 
GONZALES CRUZ, MARIA MAGDALENA - 

CRUZ RUGELES 

73001310300220220018900 

22/06/2023 
5926 

JUZGADO 021 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

DEMANDADO: HDI SEGUROS, VICTOR 
HUGO GALLEGO BETANCUR 

 
DEMANDANTE: ANDREA INSIGNARES 

GAVIRIA, ANDRES INSIGNARES GAVIRIA, 
ROBERTO DENNIS INSIGNARES 

HERNÀNDEZ 

05001310302120210002900 

06/07/2023 
5398 

JUAZGADO DOCE 
DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

DEMANDADO: JOSE CHAPARRO 
MONTOYA 

DEMANDANTE: DILIA ROSA MENESES 
PAYARES 

68001310301220200010600 

06/07/2023 
5029 

JUZGADO CIVIL 
DEL CIRUITO DE 

LOS PATIOS 
NORTE DE 

SANTANDER  

DEMANDADO: JUAN MISAEL MORALES 
AMAYA, TRANSPORTES OVICARGAS, 

ALLIANZ SEGUROS S.A. E INVERSIONES 
TRACTO EXPRESS LTDA 

DEMANDANTE: RIQUELMER SILVA 
SUAREZ Y OTROS 

54405310300120220004400 

14/07/2023 
4356 

Juzgado 2o Penal 
el Circuito de 

Zipaquirá 

DEMANDADO: JEYMAR EZEQUIEL 
MARTINEZ ROMERIO, EDWIN ENRIQUE 

MORELOS PEREZ 
DE OFICIO 

25175610800520118017501 



  
 

 
        

 

 

 

17/07/2023 
5011 

JUZGADO 
VEINTIDOS CIVIL 
DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE 
MEDELLIN 

DEMANDADO: NORBEY DE JESUS 
JARAMILLO OSPINA, LUZ MARY 

JARAMAILLO, SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A. 

DEMANDANTE: AUGUSTO ALEXANDER 
LOPEZ SANABRIA, ALBINILA SANABRIA 

ARIAS, SANDRA LILIANA LOPEZ 
SANABRIA, RICARDO LOPEZ SANABRIA 

05001310302220230003800 

28/07/2023 
4481 

JUZGADO 003 
CIVIL MUNICIPAL 
DE PIEDECUESTA 

(SANTANDER)  

DEMANDADO: CATALINA RONDEROS 
MORENO, ALLIANZ SEGUROS 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO 
TRIANA GUERRERO 

68547400300120210035400 

23/08/2023 
5374 

Juzgado 01 Penal 
Municipal Mixto - 

Santander - 
Floridablanca  

DEMANDADO: JAMES KEIT REYES 
MENDEZ 

  
68276600025020170170900 

26/10/2023 
5606 

JUZGADO 064 
ADMINISTRATIVO 

DE LA SECCIÓN 
TERCERA DE 

BOGOTÁ 
(BOGOTÁ) 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE FOSCA Y 
ANGEL WILFREDO BARBOSA CASTRO 

DEMANDANTE: FEDOR VLADIMIR 
AMAYA HERRERA 

11001334306420180044300 

16/11/2023 
4577 

JUZGADO 45 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
BOGOTÁ  

DEMANDADO: ALLIANZ SEGUROS SA, 
GERMAN TORO Y METAL CENTER 
DEMANDANTE: BRAYAN ANDRES 

ROSALES CASTRO Y OTROS 

11001310304520220023100 

14/12/2023 
5496 

JUZGADO PENAL 
DEL CIRCUITO. - 

SAHAGÚN, 
CÓRDOBA 

DEMANDADO: JUAN GERARDO LOPEZ 
PALMAR 

DEMANDANTE: LUDIS DEL CARMEN 
ORTEGA  

23660600100520120025600 

15/01/2024 
5231 

JUZGADO 
SEGUNDO PENAL 
MUNICIPAL CON 

FUNCIONES 
MIXTAS DE 

FLORIDABLANCA 

DEMANDADO: TITO ALBERTO 
GÓNGORA 

DEMANDANTE: JOSÉ ANTONI PINZÓN 
GÓMEZ 

68276000250201600000 

23/01/2024 
5457 

JUZGADO 09 
PENAL 

MUNICIPAL 
CONOCIMIENTO - 

RISARALDA - 
PEREIRA 

DEMANDADO: OSCAR ALEXIS GARCÍA 
DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN 

LOAIZA CARDENAS 
68276000250201600000 

31/01/2024 
5831 

JUZGADO 20 
PENAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

DEMANDADO: LINA MARIA RUBIANO 
SALAZAR 

DEMANDANTE: JIMENA NATALIE 
JURADO DELGADO 

2021-84367 



  
 

 
        

 

 

 

08/02/2024 
4993 

JUZGADO 
DIECISÉIS PENAL 

DEL CIRCUITO 
CON FUNCIÓN DE 
CONOCIMIENTO 

DE CALI 

DEMANDADO: NELSON DARÍO MORA 
MORA 

DEMANDANTE: CARMEN MARÍA 
VARGAS VARGAS  

760016000193201000000 

14/02/2024 
5415 

JUZGADO PENAL 
DEL CIRCUITO  
CHOCONTÁ, 

CUNDINAMARCA 

DEMANDADO: ALFONSO ESTUPIÑÁN 
ARCE 

DEMANDANTE: HÉCTOR JHON LOW 
CARLA REBECA LOW CAMARGO 

25-183-61-01241-2020-
80026-00   

27/02/2024 
5928 

JUZGADO 14 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

DEMANDADO: JHON DAIRON MUÑOZ Y 
SEGUROS COMERCIALES BOLÍVAR 

DEMANDANTE: SOCORRO DEL PILAR 
TORO BEDOYA 

05001-31-03-014-2022-
00390-00 

29/02/2024 
6203 

JUZGADO 
QUINTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
BUCARAMANGA 

DEMANDADO: LUZ MIRIAM CUENTAS 
SOLANO 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. 

DEMANDANTE: OSCAR MAURICIO 
GOMEZ SUAREZ 

SANDRA MILENA GONZALEZ PEREZ 
MARIANA GOMEZ GONZALEZ 

OSCAR DAVID GOMEZ GONZALEZ 
MARTHA SUAREZ 

ALIRIO GOMEZ GOMEZ 

2021-00325-00 

11/03/2024 
5925 

JUZGADO CIVIL 
LABORAL DEL 

CIRCUITO  
CAUCASIA 

ANTIOQUÍA 

DEMANDADO: FRUTYSABOR S.A.S. y 
OTROS 

DEMANDANTE: MARELVI DEL CARMEN 
TOVAR SEÑA y OTROS 

05154 31 12 001 2022 00139 
00 

12/03/2024 
5457 

JUZGADO 09 
PENAL 

MUNICIPAL 
CONOCIMIENTO - 

RISARALDA - 
PEREIRA 

DEMANDADO: OSCAR ALEXIS GARCÍA 
DEMANDANTE: GUILLERMO LEÓN 

LOAIZA CARDENAS 
68276000250201600000 

08/04/2024 
5415 

JUZGADO PENAL 
DEL CIRCUITO  
CHOCONTÁ, 

CUNDINAMARCA 

DEMANDADO: ALFONSO ESTUPIÑÁN 
ARCE  

DEMANDANTE: HÉCTOR JHON LOW 
CARLA REBECA LOW CAMARGO 

25-183-61-01241-2020-
80026-00   

16/04/2024 
6122 

JUZGADO SEXTO 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
SINCELEJO 

DEMANDADO: SEGUROS COMERCIALES 
BOLIVAR S.A - HECTOR JULIAN PEREZ 

ESCOBAR 
DEMANDANTE: BERNEY   ESTELA   
SERNA   MARTINEZ,FLOR   MARIA   

VERGARA   SERNA,   TULIO   MANUEL   

70-001-600-1034-2021-
00312 



  
 

 
        

 

 

 

VERGARASERNA,   SIXTO   TULIO   
VERGARA   MOLINA,   MAURA   

ROCIOVERGARA GONZALEZ, TULIO 
ANDRES VERGARA PEREZ, JOSEGABRIEL   
VERGARA   GONZALEZ,   TULIO   RAFAEL   

VERGARAGONZALEZ,   LUIS   MIGUEL   
VERGARA   GONZALEZ 

19/04/2024 
6354 

JUZGADO 
CUARTO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
PASTO 

DEMANDADO: JULIÁN FELIPE MEJÍA 
GONZALES. -LA PREVISORA S.A 

DEMANDANTE: IVÁN DARÍO LÓPEZ 
NANDAR MARY ESPERANZA NANDAR 

CERÓN MARÍA APOLONIA CERÓN 
ARTEAGA JOSÉ ABELARDO NANDAR 

JOSA 

520013103004-2023-00197-
00 

24/04/2024 
5273 

JUZGADO 001 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
PUENTE 

NACIONAL 
SANTANDER 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO 
GORDILLO HERNANDEZ. - SEGUROS 

COMERCIALES BOLIVAR S.A 
DEMANDANTE: CLAUDIA QUIROGA 

ARIZA, EFRAIN BERNAL CARO. 

68572311300120230001500 

25/04/2024 
6238 

JUZGADO 
SÉPTIMO PENAL 
DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 

DEMANDADO: ANDRES FELIPE 
GALLEGO RESTREPO 

DEMANDANTE: NUBIA DEL SOCORRO 
ESCOBAR DE RODRÍGUEZ, WALDIR 

RODRÍGUEZ ESCOBAR, SANDRA ELIANA 
RODRIGUEZ ESCOBAR,  MARTHA 

MILENA RODRÍGUEZ ESCOBAR 

050016000206 2021-04398 

21/06/2024 
5831 

JUZGADO 20 
PENAL DEL 

CIRCUITO DE CALI 

DEMANDADO: LINA MARIA RUBIANO 
SALAZAR 

DEMANDANTE: JIMENA NATALIE 
JURADO DELGADO 

2021-84367 

25/06/2024 
6067 

JUZGADO 2 CIVIL 
MUNICIPAL  DE 
ORALIDAD DE 

TUNJA  

DEMANDANTE: YEISON JOAQUIN 
GARCIA MOSSO 

2020-00271 

12/07/2024 
4308 

JUZGADO (25) 
CIVIL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ 

DEMANDADO: SAYDA XIOMARA 
CHAPARRO MELO 

DEMANDANTE: GLADYS RINCON 
FERNÁNDEZ Y OTROS 

110013103025-2021-
00438-00 

25/07/2024 
6441 

JUZGADO 02 
CIVIL CIRCUITO - 

CAUCA - 
SANTANDER DE 

QUILICHAO 

DEMANDADO: JOHANA ELIZABETH 
VERA BENAVIDES, LUIS 

ALVARO VERA, MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 

DEMANDANTE: LIBARDO ARMERO 
CIFUENTES y OTROS. 

2023-00068 



  
 

 
        

 

 

 

26/09/2024 
5390 

JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
PASTO 

DEMANDADO: PEDRO TARCISIO 
PANTOJA BENAVIDES – DUVIER 

LEONARDO ROSERO YEPES Y OTROS 
DEMANDANTE: RIGOBERTO GONZÁLEZ 

ANGULO – BLANCA LIVIA ARAUJO 
GILÓN. 

5200131002-2021-00186-
00 

03/10/2024 
5680 

JUZGADO 51 
CIVIL DEL 

CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 

DEMANDADO: SILVESTRE HUEPO 
RAMÍREZ y ALLIANZ SEGUROS S.A. 
DEMANDANTE: SANDRA MILENA 

BERNAL VELANDIA y OTRA 

110013103051202000000
00 

11/10/2024 
3489 

JUZGADO 
TERCERO PENAL 

DEL CIRCUITO 
PEREIRA – 
RISARALDA 

DEMANDADO: DIDIER FREDY DIAZ 
JIMENEZ 

DEMANDANTE: NORBEY RODRIGUEZ 
RESTREPO, LUZ NELLY RESTREPO 

JARAMILLO, ELENA PASCAL. 

660016000038201000000
00 

15/10/2024 
5632 

JUZGADO 003 
ADMINISTRATIVO 

DE PEREIRA 

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL 
DE VÍAS Y OTROS. 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO 
GAVIRIA Y OTROS. 

660013333003202000000
00 

16/10/2024 
6121 

JUZGADO 
PRIMERO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ. 

DEMANDADO: HÉCTOR GIRALDO 
OSPINA, GONZALO CASTRO PICO y 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA 
S.A. (LLAMADA EN GARANTÍA SURA 

S.A.) 
DEMANDANTE: FILOMENA SÁNCHEZ 

MELGAREJO y STEPHANNY GUTIÉRREZ 
SÁNCHEZ 

110013103001202000000
00 

 

17/10/2024 
4559 

JUZGADO 
PRIMERO PENAL 
DEL CIRCUITO DE 

SAHAGUN 

DEMANDADO: WILDER SARMIENTO 
PEÑA Y SEGUROS BOLIVAR 

DEMANDANTE: ANGELA JULIA 
MARTINEZ PEREZ, LAZARO DIAZ 
SOLANO, ALVARO ANDRES DIAZ 

BUSTOS, CARMEN ALICIA SANCHEZ 
PEÑATE, ALVARO LUIS DIAZ SANCHEZ, 
DANIEL JOSE DIAZ BUSTOS,  ANGELA 

JULIA MARTINEZ PEREZ, KELLY TATIANA 
DIAZ MARTINEZ, EDER DAIRO PACHECO 

MARTINEZ, ROCIO ELENA DIAZ 
MARTINEZ Y ERIKA DIAZ MARTINEZ 

236606100554201000000 



  
 

 
        

 

 

 

12/11/2024 
5946 

JUZGADO 
CUARTO (04) 

CIVIL DEL 
CIRCUITO DE 

CALI  

DEMANDADO:  
MAPFRE SEGUROS GENERALES DE COL

OMBIA S.A. YOTROS 
DEMANDANTE:  

PATRICIA HENAO TORRES Y OTROS  
 

76001310300420200000000 

5. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o por 
el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

El área de Seguridad Vial de CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que en 
algunas oportunidades el área ha elaborado informes RAT para diferentes entidades 
de seguros no siendo siempre los mismos apoderados de parte los que llevan el 
caso en asunto. 

6. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 1564 de 2012 y estudiando los 
ítems que este contempla, CESVI COLOMBIA S.A. se permite indicar que los 
suscritos peritos no se encuentran incursos en alguna de las causales 
contempladas. 

7. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes rendidos en anteriores 
procesos que versen sobre las mismas materias. En caso de que sea diferente, 
deberá explicar la justificación de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos 
e investigaciones efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en 
peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción de 
accidentes de tránsito. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados 
son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio regular de su 
profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación 
de la variación. 

Los suscritos peritos se permiten aclarar que los exámenes, métodos, experimentos 
e investigaciones efectuados no son diferentes respecto de los utilizados en 
peritajes rendidos en anteriores procesos que tratan sobre reconstrucción de 
accidentes de tránsito. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr001.html#50


  
 

 
        

 

 

 

9. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la elaboración 
del dictamen. 

- Informe policial de Accidente de tránsito (IPAT) diligenciado por la Ag. Karmen 

Alban Angucho identificado con placa de número 013. 

- Croquis (Bosquejo topográfico) diligenciado por la Ag. Karmen Alban Angucho 

identificado con placa de número 013. 

- CESVIMAP, Manual de reconstrucción de accidentes de tráfico. Editorial 

CESVIMAP. España, 2007. ISBN 13: 978-84-9701193-8. 

- J. Stannard Baker, lynnFricke, Manual de investigación de accidentes de tráfico, 

Northwestern University, edición Sictra Ibérica 2002. 

- Víctor A. Irureta, Accidentología Vial y Pericia, Ediciones La Roca, Buenos Aires 

2003. 

- E. Martínez, G Brambati, Investigación y peritaje de accidentes viales, Itsemap 

Industrial, Buenos Aires, 1997. 

- PAUL A. Tipler, Física, Volumen 1, Editorial Reverté. 

- R.A Serway, Física, Tomo 1, Editorial McGraw-Hill. 

- Investigación de accidentes de tráfico, Academia de tráfico de la guardia civil, 

CESVI Argentina. 

- Software FARO Zone 3D, Escena de crimen y colisión. 

- Esperanza del Pilar Infante, Estudio de la dinámica de vehículos para la 

determinación de parámetros a emplear en la reconstrucción de accidentes de 

tránsito, Revista del INML y CF. Vol. 18 No 3, 2005 3-7. 

 

NOTA: Bajo gravedad de juramento se indica que este dictamen pericial emitido por CESVI 

COLOMBIA S.A. fue elaborado de carácter independiente, correspondiendo a la real convicción de 

los peritos acorde a los elementos materia de prueba allegados y de conformidad con el inciso cuarto 

del artículo 226 del código general del proceso. 

 

El anterior documento se emite para efectos legales 
 



  
 

 
        

 

 

 

Cordialmente, 
 
 
 
  
 
 

Ana Isabel Valencia Perez   Lic. William Corredor Bernal  

Reconstructora de accidentes de tránsito  Jefatura de Investigación de 
accidentes 

 



 
Hoja de Vida 
Ana Isabel Valencia Pérez 
 
 
 
Perfil Profesional 
 
Egresada de Física con formación en investigación, enfoques y teorías recientes en diferentes áreas de la 

física, tengo facilidad para hablar en público, dirigir equipos de trabajo y aprendizaje autónomo. 

En general una gran capacidad para la concentración durante periodos largos y la convivencia con un equipo 

de trabajo multidisciplinario. Facilidad de adaptación en diferentes ambientes físicos de trabajo. Además de 

ser una persona responsable, comprometida, con espíritu investigativo, gran proyección laboral y altamente 

motivada Con amplia experiencia en el campo de la docencia la investigación. 

 
NOMBRE:  Ana Isabel Valencia Pérez     

DOCUMENTO DE IDENTIDAD: 1023869480 de Bogotá 

FECHA DE NACIMIENTO: 04 de enero de 1987  

LUGAR DE NACIMIENTO: Bogotá D.C 

ESTADO CIVIL:   Casada     

CIUDAD: Madrid - Cundinamarca    

DIRECCIÓN:  Calle 19 este # 3 a 303   

TELÉFONO: 4566628 - 3213650853    

E-MAIL: anaivp@hotmail.com – aivalenciap@unal.edu.co   

  

 

 

  

 

 

ESTUDIOS PRIMARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 1997) 

ESTUDIOS SECUNDARIOS: Colegio Republica de Colombia (Prom 2003) 

UNIVERSITARIOS:   Fisica Universidad Nacional de Colombia (2016) 

OTROS:  

 

INFORMACION ACADÉMICA 



Ingles Virtual (III nivel) 

Servicio Nacional de Aprendizaje – SENA  

2010 

 

CONGRESO LATINOAMERICANO DE FÍSICA MÉDICA-2016 

“Cuantificación de la dosis absorbida en pacientes sometidos a tomográfica maxilofacial” 

Diplomado Fundamentos de Programacion en Python 

Universidad Tecnológica de Pereira 2022 

Diplomado en Programación básica JAVA 

Universidad Tecnológica de Pereira 2022 

Diplomado en desarrollo de software 

Universidad Tecnológica de Pereira 2022 

Habilidades de programación con énfasis en desarrollo Web 

Universidad Tecnológica de Pereira 2022 

Fundamentos en analítica de datos. 

DSS4A Colombia 2022 

Curso de Machine Learning aplicado con Python 

Platzi plataforma virtual 2020 

Curso de Python  

Platzi plataforma virtual 2020 

Inteligencia artificial 

Platzi plataforma virtual 2020 

Ingeniería de datos 

Platzi plataforma virtual 2020 

Platzi plataforma virtual 2020 

Inteligencia artificial con IBM Watson 

Platzi plataforma virtual 2020 

 

 

Sistemas operativos 

Windows, Linux  

Creadores de texto y herramientas de oficina 

Microsoft Office (Excel, Word, Power Point, Access). 

 

 

NOMBRE DE LA EMPRESA: Centro de Experimentación en Seguridad Vial Cesvi 
Colombia S.A 
CARGO: Reconstrucción de accidentes de transito 

CONOCIMIENTOS INFORMATICOS 

EXPERIENCIA LABORAL 



FUNCION: Analizar y formular la solución a situaciones de Accidentología, en donde se 
vean involucrados automotores, peatones y demás factores que intervienen en las vías. 
DIRECCION: Autopista Bogotá – Medellín, Km 6.5 Alejandría Colombia 

TELEFONO:  7420666 ext 234 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Colegio Claretiano de Bosa 
CARGO: Docente de matemáticas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los temas con 
base en actividades realizadas por los alumnos, diseñar proyectos de trabajo, hacer 
estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como investigación, dirigir las actividades 
de los estudiantes de grado 6 a grado 8 en las áreas de física, evaluar a los estudiantes en 
dichas áreas. 

DIRECCION: Cl 60 sur # 80 k - 02, Bogotá 

TELEFONO:   7956630 
 
 
NOMBRE DE LA EMPRESA: Fundación Universitaria San Mateo 
CARGO: Docente de áreas básicas 
FUNCION: Organizar el aprendizaje de la materia, diseñar el desarrollo de los temas con 
base en actividades realizadas por los estudiantes, diseñar proyectos de trabajo, hacer 
estrategias para una enseñanza y un aprendizaje como investigación, dirigir las actividades 
de los estudiantes de diversas carreras (gastronomía, seguridad y salud en el trabajo, 
ingeniería industrial, diseño, etc) en las áreas de matemáticas y física, evaluar a los 

estudiantes en dichas áreas. 

DIRECCION: Transversal 17 #25-25, Bogotá 

TELEFONO:    3309999 ext 101 
 
 
 

NOMBRE: Andrés Alirio Pinillos 
CARGO Y/O PROFESION: Coordinador de gerencia de proyectos 
TELEFONO – CELULAR: 3125289161 
DIRECCION: Carrera 68 I # 31 A 18 sur 
 
NOMBRE: Marcela Duarte 
CARGO Y/O PROFESION: Investigadora en óptica aplicada 
TELEFONO – CELULAR: 321 464 15 80 
DIRECCION: Ciudad universitaria Calle 45 con carrera 30 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
C.C 1023869480 de Bogotá 

Ana Isabel Valencia 

REFERENCIA PERSONAL 



 



 



 



 
 



 



 

 



 
 

 



 

 
 
 



 

 



 
 



 
 



 
 



 

 

 

 

 



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 
 

 
 

WILLIAM CORREDOR BERNAL 
LICENCIADO EN FÍSICA 

e-mail: wicobe@gmail.com 
 

 

DATOS PERSONALES 
 

Fecha de nacimiento  16 DE MAYO DE 1985  
Identificación   C.C 80895723 de Bogotá  
Libreta Militar   85051633003  

Edad    29 años  
Teléfonos:   3208518573 

 

PERFIL 

 
Licenciado en Física de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas, con perfil académico para 
desempeñarse como docente de Física y Matemáticas de educación media, en instituciones de 

carácter formal y no formal, caracterizado por un adecuado conocimiento teórico practico, y un 
desempeño coherente con respecto a los procesos de desarrollo integral de los estudiantes .  
 

Adicionalmente he tenido la posibilidad de ver la aplicabilidad de la física desde un ámbito diferente 
a la labor docente al desempeñarme como reconstructor de accidentes de tránsito, acción que ha 
sido realizada a nivel nacional, encontrando relación con la seguridad vial, apelando a conceptos de 

accidentalidad y de prevención vial, así como labores de capacitación a conductores y en general a 
personal que requiera una base desde el tema de seguridad vial reconociendo como necesidad de 
hoy día, no solo para conductores, si no en general como problemática de toda una sociedad.  

 

ESTUDIOS 
 
PREGRADO: LICENCIATURA EN FÍSICA  
 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  
Modalidad de grado Seminario de actualización y formación docente.  
Bogotá, Colombia, Junio de 2010  

 



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 
SECUNDARIA:  BACHILLER CIENTÍFICO MODALIDAD MATEMÁTICAS OPCIÓN 

APLICACIONES INFORMÁTICAS  
COLEGIO DISTRITAL “SAN FRANCISCO”.  
Bogotá, Colombia, 2000  

 

 
 
 
OTROS ESTUDIOS 
 

 

NORMATIVIDAD EN TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL PARA EL TRANSPORTE DE 

CARGAS INDIVISIBLES, EXTRA PESADAS Y EXTRA DIMENSIONADAS.  
Intensidad 100 Horas.  
CESVI COLOMBIA S.A. 

Bogotá, Colombia, Diciembre de 2013 

 

INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRASMITO FASE 1 
Intensidad 16 Horas.  
CESVI COLOMBIA S.A. 

Bogotá, Colombia, Agosto de 2013 

 

HOMOGENIZACIÓN DE PERITOS. Curso virtual Intensidad 48 Horas.  

CESVI COLOMBIA S.A. 

Tenjo, Colombia, Julio de 2013 

 

INSTRUCTORES EN SEGURIDAD VIAL 

Intensidad 160 Horas.  
CESVI COLOMBIA S.A. 

Bogotá, Colombia, Marzo de 2013 

 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO VEHICULAR. Curso Virtual Intensidad 80 Horas 

Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 

Bogotá, Colombia, Abril de 2010 

 

MANEJO PREVENTIVO. Intensidad 24 Horas.  

CESVI COLOMBIA S.A. 

Tenjo, Colombia, Febrero de 2012 

 



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

Proyecto de capacitación laboral en: ENSAMBLE Y MANTENIMIENTO DE 

COMPUTADORES, con asistencia al Seminario de Creación, gestión y desarrollo micro 

empresarial (90 horas).  

Universidad Distrital Francisco José de Caldas – Unidad de Extensión.  

Bogotá, Colombia, Junio de 2001.  

 

 

 
ASISTENCIA A CONFERENCIAS Y CONGRESOS 
 

IX SEMANA DE LA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA  

Universidad Distrital Francisco José de caldas  

Bogotá, Colombia, 14 - 17 Noviembre de 2006  

 

III CONGRESO NACIONAL DE LA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA  

Universidad del Tolima  

Ibagué, Tolima, Noviembre 1, 2 y 3 de 2006  

 
CONFERENCIA INTERNACIONAL DE NANOTECNOLOGIA  

Carlos Cabrera, Centro de materiales a Nanoescala  

Bogotá, Colombia, septiembre 6-7 de 2006  

 

VIII SEMANA DE LA ENSEÑANZA DE LA FÍSICA  

Universidad Distrital Francisco José de caldas  

Bogotá, Colombia, 12 - 16 septiembre de 2005  

 
 
 
 
EXPERIENCIA PROFESIONAL 
 

 
CESVI COLOMBIA S.A.  

Centro de Experimentación y seguridad vial de Colombia.  

CARGO: Soporte del área de Reconstrucción de Accidentes de tránsito (R.A.T).  

JEFE INMEDIATO: Daniel Solórzano  

TELÉFONO OFICINA: 7420666 Ext. 0186 

FECHA: Marzo 2008 – ACTIVO.  



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 
MALOKA  

Centro interactivo de ciencia y tecnología  

CARGO: Guía de salas interactivas área de tecnología  

Marzo 2005-Agosto 2005  

Diciembre 2005-Julio 2006  

Guía expositor IX EXPOCIENCIA EXPOTECNOLOGIA 2005 Octubre 2005  

Guía Laboratorio Pedagógico  

Julio 2006- Agosto 2006  

JEFE INMEDIATO: Iván León  

TELÉFONO OFICINA: 4272707 Ext. 1511  

 

MALOKA  

Centro interactivo de ciencia y tecnología  

CARGO: Guía Proyecto Maloka va a la escuela  

JEFE INMEDIATO: Alejandra Casas  

TELÉFONO OFICINA: 4272707 Ext. 1607  

FECHA: Noviembre de 2005  

 
 
EXPERIENCIA DOCENTE 
 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL JUAN LUIS LONDOÑO DE LA SALLE  

Docente en el área de Física 6º a 9º grado.  

Abril de 2007 – Febrero 2008.  

 

COLEGIO SANTA TERESITA  

Docente en el área de Física y Matemáticas 7º a 11º. Grado.  

Enero 28 –Abril 20 de 2007.  

 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL EL LIBERTADOR  

Practicante en el aula de Física grado 10º.  

Febrero-Junio de 2006  

 

 

  



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

PRODUCCIÓN ACADÉMICA 

 
 Corredor William, Leiva Jairo (2006). Un acercamiento a la espectroscopia. III Congreso 

Nacional de la Enseñanza de la Física. Universidad del Tolima. Ibagué, Tol ima.  

 

 Corredor William, Leiva Jairo, Ruiz Sergio (2006). Construcción de un equipo portátil para 

experiencias ópticas, III Congreso nacional de la Enseñanza de la Física, Universidad del 

Tolima. Ibagué, Tolima.  

 

 Corredor William, Leiva Jairo (2006). Taller: Un acercamiento a la espectroscopia. IX 

Semana de la Enseñanza de la Física, Universidad Distrital, Bogotá.  

 

 Corredor William, Leiva Jairo, Ruiz Sergio (2005). Construcción de un equipo portátil para 

experiencias ópticas, Universidad Distrital, Bogotá.  

 

 Corredor William, Leiva Jairo (2004). La peonza magnética, Universidad Distrital, Bogotá.  

 

 

 

 

_______________________________ 

 

WILLIAM CORREDOR BERNAL 
C.C. 80895723 de Bogotá 

  



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 
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Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 
 

 



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 
 

 

 



 

Licenciado en Física 
William Corredor Bernal 

 

 



 

Licenciado en Física 

William Corredor Bernal 
 

 

 



 

Licenciado en Física 

William Corredor Bernal 
 

 

  



 

Licenciado en Física 

William Corredor Bernal 
 

 

 

 



 

Licenciado en Física 

William Corredor Bernal 
 

 

 

 

 



 

Licenciado en Física 

William Corredor Bernal 
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SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI-FALABELLA

Número Póliza: 4227743 Anexo: 0 Sucursal: * BOGOTA MASIVOS
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010121116046-41 17/02/2022 22/04/2022 22/04/2023 0 22/04/2022 22/04/2023 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA LTDA 4001837 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador CC Dirección Ciudad Teléfono

NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR 66.827.709 CL 74 NORTE NO. 2 A - 38 CALI,VALLE 6026542715

Asegurado CC Dirección Ciudad Teléfono
NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR 66.827.709 CL 74 NORTE NO. 2 A - 38 VALLE CALI 6026542715

Beneficiario CC Dirección Ciudad Teléfono

NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR 66.827.709 CL 74 NORTE NO. 2 A - 38 VALLE CALI. 6026542715

PRODUCTO Y PRIMA
Marca Color TOTAL SUMA ASEGURADA CONDUCTO DE PAGO

HYUNDAI PLATA $ 3.018.999.999,80 CONTADO - FACTURACION ANTIC…

Clase Código FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

AUTOMOVIL 03201306 22/05/2022

Tipo Ciudad de circulación PRIMA NETA PRIMA MENSUAL

i10 [FL] MUSIC MT 1100CC SA DH VALLE $ 964.203,00 $ 0,00

Modelo Valor asegurado OTROS CONCEPTOS OTROS CONCEPTOS

2013 $ 17.000.000,00 $ 168.013,00 $ 0,00

Motor Accesorios GASTOS DE EXPEDICIÓN GASTOS DE EXPEDICIÓN
G4HGCM599798 $ 0,00 $ 15.000,00 $ 0,00

Chasis Placa IVA IVA

MALAM51BADM315908 HMM905 $ 217.971,04 $ 0,00

Servicio PRIMA TOTAL: PRIMA TOTAL:

TR. DE PERSONAS PARTICULAR $ 1.365.187,04 $ 0,00

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de
Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales
contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL
CONTRATO.

CÓDIGO BANCO No. DEL CHEQUE VALOR CHEQUE VALOR EFECTIVO TOTAL

NIT 860.004.875-6
Carrera 7 N° 72-13 piso 8
Bogotá D.C. - Colombia
Teléfonos (601) 3468888

RECUERDE: PARA PAGAR EN BANCOS Y PUNTOS DE RECAUDO DEBE PRESENTAR ESTE
DOCUMENTO COMPLETO. GIRAR EL CHEQUE A NOMBRE DE LA COMPAÑÍA Y PAGAR EL VALOR

EXACTO DE ESTE DOCUMENTO.

Entidad Bancaria / HDI SEGUROS S.A.



SEGURO DE AUTOMOVILES   VEHICULO SEGURO HDI-FALABELLA

Número Póliza: 4227743 Anexo: 0 Sucursal: * BOGOTA MASIVOS
VIGENCIA SEGURO VIGENCIA ANEXO

Referencia Fecha de Expedición Desde las 24 horas [d-m-a] Hasta las 24 horas [d-m-a] Anexo Nº Desde [d-m-a] Hasta [d-m-a] Certificado de

010121116046-41 17/02/2022 22/04/2022 22/04/2023 0 22/04/2022 22/04/2023 EXPEDICION

Intermediario Clave % Participación

AGENCIA DE SEGUROS FALABELLA LTDA 4001837 100,00

Coaseguro Cedido % Participación

DATOS DEL TOMADOR / ASEGURADO / BENEFICIARIO
Tomador CC Dirección Ciudad Teléfono

NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR 66.827.709 CL 74 NORTE NO. 2 A - 38 CALI,VALLE 6026542715

Asegurado

NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR

Beneficiario

NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR

VEHÍCULO ASEGURADO Y PRIMA
Marca Color Motor Servicio

HYUNDAI PLATA G4HGCM599798 TR. DE PERSONAS PARTICULAR

Clase Código Accesorios TOTAL SUMA ASEGURADA

AUTOMOVIL 03201306 $ 0,00 $ 3.018.999.999,80

Tipo Ciudad de circulación Chasis FECHA MÁXIMA PAGO PRIMA

i10 [FL] MUSIC MT 1100CC SA DH VALLE MALAM51BADM315908 22/05/2022

Modelo Valor asegurado Placa PRIMA TOTAL

2013 $ 17.000.000,00 HMM905 $ 0,00

INFORMACIÓN DEL RIESGO
Amparos Suma Asegurada Deducibles

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL $ 3.000.000.000,00

PROTECCION PATRIMONIAL SI

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS $ 17.000.000,00

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS $ 17.000.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

GASTOS DE TRANSPORTE POR PERD. TOTAL $ 1.999.999,80

TERREMOTO $ 17.000.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

PERDIDA TOTAL POR HURTO $ 17.000.000,00

PERDIDA PARCIAL POR HURTO $ 17.000.000,00 10.00% SOBRE EL VALOR DE LA PERDIDA - Mínimo: 1.00SMMLV

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI

ASISTENCIA HOGAR SI

RENTA DIARIA HOSPITALIZAC. POR ACCIDENTE SI

ACCIDENTES PERSONALES (20 MILLONES) SI

VEHICULO DE REEMPLAZO SI

ASISTENCIA HDI #204 SI

AMPLIACION LIMITE DE GRUA 140 SMDLV SI

CHEQUEO DE VEHICULO PARA VIAJE SI

ASISTENCIA EXEQUIAL SI

CONDUCTOR ELEGIDO ILIMITADO SI

HDI SEGUROS S.A., sociedad aseguradora constituida bajo las Leyes de la República de Colombia, debidamente autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia para ejercer la
actividad aseguradora, cuyo domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., y que en adelante se llamará "La Compañía", asegura con sujeción a los términos, exclusiones, estipulaciones
y condiciones contenidos en la presente póliza o agregados a ella, contra los riesgos indicados y por los amparos adicionales contratados. LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA
DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN
AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA COMPAÑÍA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS
CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO.

Lineas de Atención: Bogotá: 601 307 83 20 

Nacional: 018000 129 728

Desde un móvil: #204 

WhatsApp: 316 834 93 39 www.hdi.com.co
    



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI-FALABELLA

Tomador: NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR Número de identificación: 66.827.709

Número Póliza: 4227743 Anexo: 0 Sucursal: * BOGOTA MASIVOS Certificado de: EXPEDICION

TEXTO DE LA PÓLIZA

FORMA
08/01/2019-1314-P-03-HDIG030501190000-DR0I
07/05/2018-1314-A-03-HDIG031700000000-DR0I

Para mayor información consulte el condicionado general de automóviles, el anexo de asistencia y
demás información de nuestros productos www.hdi.com.co <http://www.hdi.com.co>

RADIO DE COBERTURA DE LA POLIZA DE AUTOMOVILES DE HDI SEGUROS 
Territorio Colombiano
LINEAS DE ASISTENCIA SERVICIO AL CLIENTE Y ATENCION DE SINIESTROS
Bogotá: (+57 1)307 83 20
Nacional: 018000 129 728
#204 desde operadores Movistar - Tigo - Claro
CLAUSULA DE GARANTIA 
Si al momento de iniciarse este seguro, la tarjeta de propiedad del vehículo objeto del mismo no
figure a nombre del asegurado, no obstante a que este declare ser su propietario, el asegurado se
compromete por la presente garantía a que en el término de 30 días calendario contados a partir de
la fecha de inicio de la vigencia del seguro, o del amparo, según corresponda, presentará ante los
organismos de transito los documentos necesarios para realizar el traspaso a su nombre y
suministrará el soporte a HDI Seguros.
Lo anterior se hace constar sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del código de
comercio colombiano respecto del interés asegurable.

VALOR ASEGURADO
Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia la guía de valores de
fasecolda vigente a la fecha de suscripción de la póliza.
En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el valor
comercial del mismo, con sujeción al valor asegurado que se establece como máxima responsabilidad de
la compañía. Este valor comercial será el que figure para dicho vehículo en la guía de valores de
fasecolda vigente al momento del siniestro.
Valor asegurado total: Valor Fasecolda + Valor de accesorios no originales del vehículo hasta su
límite permitido.
Límite permitido para suscripción de accesorios no originales del vehículo asegurado: 15% del valor
fasecolda sin exceder 13 SMMLV.

PERJUICIOS EXTRAPATROMONIALES 
Este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, estéticos, los perjuicios
a la vida de relación y el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando estos
hayan sido tasados a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya
definido la responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al
límite contratado y señalado en la caratula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía
independientemente del número de víctimas.
LUCRO CESANTE DEL TERCERO AFECTADO
Este seguro ampara el lucro cesante consolidado del tercero damnificado, siempre y cuando este haya
sido tasado a través de una sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está sujeto al límite
contratado y señalado en la carátula de la póliza en el amparo de responsabilidad civil
extracontractual, limite que se establece como máxima responsabilidad de la compañía
independientemente del número de víctimas.
AMPARO PATRIMONIAL
La Compañía, teniendo en cuenta las coberturas contratadas en la póliza, indemnizará, con sujeción
a la suma asegurada y a los deducibles estipulados, cuando el conductor desatienda las señales
reglamentarias de tránsito, no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que
exceda de la permitida o cuando éste se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, drogas
tóxicas, heroicas o alucinógenas.

 AMPARO DE ACCIDENTES PERSONALES
MUERTE ACCIDENTAL
Si como consecuencia directa de un accidente no excluido específicamente, que haya tenido
ocurrencia durante la vigencia de la presente póliza, el asegurado o conductor autorizado fallece,
la compañía pagara una suma igual al valor asegurado descrito en caratula, siempre que dicho
fallecimiento ocurra dentro de los noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la
fecha del accidente.
INVALIDEZ
Si como consecuencia del accidente sufrido por el asegurado, conforme se encuentra definido en este
seguro, se produce una incapacidad total y permanente del asegurado que lo imposibilite para llevar
a cabo cualquier actividad remunerativa, la compañía pagara una prestación igual a la suma asegurada
indicada en el cuadro para este amparo, siempre que dicha invalidez se produzca dentro de los
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noventa (90) días calendario siguientes contados a partir de la fecha del accidente.
Sin perjuicio de cualquier otra causa de incapacidad total y permanente se considerarán como tal
para los efectos de este seguro, siempre que tengan el carácter de accidentales, las siguientes
desmembraciones: perdida de dos miembros, perdida de ambas manos o ambos pies, perdida de todos los
dedos de ambas manos o de ambos pies, pérdida total de la vista de ambos ojos, pérdida total de la
audición por ambos oídos, parálisis total y perdida del habla.
INVALIDEZ PERMANENTE PARCIAL O DESMEMBRACION POR ACCIDENTE
No es un amparo adicional sino un complemento del amparo de invalidez, por el cual, si como
consecuencia del accidente sufrido por el asegurado se ocasiona la perdida funcional o anatómica de
uno de sus miembros u órganos, o su amputación traumática o quirúrgica, el asegurado tendrá derecho
a una suma, de acuerdo con los porcentajes que a continuación se establecen y que se fijara con base
en el valor asegurado estipulado en el cuadro para el amparo de invalidez.
PORCENTAJE DE INDEMNIZACIONES
Perdida de la vista por un ojo 50%
Perdida de la audición por un oído 50%
Perdida de los dedos índice y pulgar 20%
Perdida de todos los dedos de una mano 50%
Perdida de un brazo por encima del codo 50%
Perdida de la mano a la altura de la muñeca 42.50%
Perdida de todos los dedos de un pie 15%
Desfiguración facial total 10%

En caso de pérdida de varios miembros u órganos de los enumerados en la tabla anterior, producida
en un mismo accidente, el valor total de la indemnización será fijado sumando los porcentajes
correspondientes a cada uno de los miembros u órganos y, en ningún caso, el total pagadero bajo los
amparos combinados de invalidez y de invalidez permanente parcial o desmembración, podrá exceder la
suma asegurada estipulada para el amparo de invalidez.
EXCLUSIONES A LA COBERTURA DE ACCIDENTES PERSONALES
Quedan expresamente excluidos de los amparos de esta póliza, la muerte o lesiones que provengan de
accidentes o hechos que sean consecuencia directa de, o tengan relación con, los siguientes eventos:
Guerra civil o internacional, invasión, actos de enemigo extranjero, hostilidades u operaciones de
guerra (haya sido declarada o no), sedición, rebelión, asonada, insurrección, terrorismo,
amotinamiento, manifestaciones públicas o cualquier trastorno del orden público.
El uso de estupefacientes, sustancias alucinógenas, drogas toxicas o heroicas ingeridas
voluntariamente por el asegurado, cuya utilización no haya sido ordenada por prescripción medica o
por encontrarse el asegurado en estado de embriaguez.
Las enfermedades físicas o psíquicas, tratamientos médicos o quirúrgicos que no tengan su origen en
un accidente amparado por esta póliza, infecciones bacterianas (salvo infecciones piogénicas que
acontezcan como consecuencia de una herida accidental); ni los efectos psíquicos (excepto demencia
incurable) o estéticos resultantes de cualquier accidente.
La presente exclusión no se extiende a las lesiones resultantes de un accidente ocasionado por
desvanecimientos, sonambulismo, apoplejía o locura súbita del asegurado, salvo que existiere
diagnostico medico anterior no notificado a la compañía, dentro de los términos establecidos para el
efecto.
El embarazo, aborto o alumbramiento; ni la agravación en lesiones o la muerte resultante como
consecuencia de tales causas.

La participación del asegurado en pruebas o competencias de velocidad o habilidad de cualquier
clase, incluyendo el uso de vehículos automotores, planeadores, cometas y deportes subacuáticos; así
como, la participación del asegurado en competencias de resistencia, que revistan el carácter de
encuentros deportivos profesionales.
Reacción o radiación nuclear indiferentemente de cómo se hubiere originado.
Accidentes de aviación cuando el asegurado viaje como piloto o miembro de la tripulación de
cualquier aeronave, o viaje en aeronaves no autorizadas oficialmente para operar en forma comercial
en el transporte de pasajeros.
Mientras el asegurado se encuentre sirviendo en labores militares en las fuerzas armadas o de
policía de cualquier país o de cualquier autoridad internacional. En caso de que el asegurado fuere
llamado a prestar servicio militar o se incorpore a cualquier cuerpo armado, la compañía le
devolverá la prima de seguro correspondiente al lapso de duración de dicho servicio, liquidada a
prorrata.
Terremoto, temblor, erupción volcánica, ciclón, huracán, tifón, tornado, maremoto, tsunami o
cualquier otro tipo de convulsión de la naturaleza.
El suicidio o cualquier intento del mismo, bien sea que el asegurado se encuentre en uso de sus
facultades mentales o en estado de locura
Homicidio doloso o intencional y las lesiones o muerte causadas por otra u otras personas, salvo
que tales lesiones o muerte fueren consecuencia de un evento fortuito o un hecho culposo.
Edad de ingreso y terminación del seguro aplicable al amparo de accidentes personales  
La edad máxima de ingreso al seguro será de 80 años y terminará al finalizar la vigencia de la
póliza.



SEGURO DE AUTOMOVILES
VEHICULO SEGURO HDI-FALABELLA

Tomador: NANCY JANETH HINESTROZA GASPAR Número de identificación: 66.827.709
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TEXTO DE LA PÓLIZA

Por el hecho de que la compañía reciba alguna suma por concepto de primas, después de la fecha de
terminación del seguro por la causa antes citada, no se perderán los efectos de dicha terminación.
En consecuencia, dicha prima será reembolsada al asegurado.
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SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPAROS Y EXCLUSIONES 
 

1. AMPAROS BASICOS 

 
1.1 HDI Seguros S.A., que en adelante se llamara "La Compañía", en consideración a 

la solicitud de seguro que le ha sido presentada por el tomador, indemnizara hasta 
por la suma asegurada y con sujeción a los términos y condiciones de esta póliza y 
sus anexos, las pérdidas o daños materiales que sufra el vehículo descrito en el 
cuadro, como consecuencia de cualquier causa que no se encuentre expresamente 
excluida y que provenga de un accidente o hecho súbito e imprevisto. 

 
1.2 Así mismo, este seguro se extiende a amparar los perjuicios patrimoniales que 

cause el asegurado en razón de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra de acuerdo con la ley, como consecuencia de cualquier causa que no se 
encuentre expresamente excluida y que se derive de la conducción del vehículo 
descrito en el cuadro por parte del asegurado o de cualquier otra persona que lo 
conduzca bajo su expresa autorización, proveniente de un accidente o hecho súbito 
e imprevisto o serie de accidentes emanados de un solo acontecimiento y 
ocasionados por el vehículo descrito. 

2. EXCLUSIONES 

 
El seguro otorgado por esta póliza no ampara las pérdidas, daños o la responsabilidad 
civil que se originen o sean consecuencia de: 

 
2.1 Muerte o lesiones a ocupantes del vehículo asegurado cuando este sea de servicio 

público o se destine para el transporte remunerado de personas. 

 
2.2 Muerte, lesiones o daños causados por la carga transportada. 
 

 
2.3 Muerte o lesiones a personas que en el momento del accidente se encontraren 

reparando o atendiendo al mantenimiento o servicio del vehículo, así como la 
muerte y las lesiones causadas al cónyuge o a los parientes del asegurado hasta el 
segundo grado de consanguinidad o afinidad y primero civil. 

 
2.4 Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, a bienes sobre los 

cuales el asegurado, su cónyuge o sus parientes dentro del segundo grado de 
consanguinidad o afinidad y primero civil, tenga la propiedad, posesión o tenencia; 
así como la muerte o los daños que el asegurado cause voluntaria o 
intencionalmente a terceros. 



 

08/01/2019-1314-P-03-HDIG030501190000-DR0I 
08/01/2019-1314-NT-P-03-HDIG030501110001 

 

2.5 Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos o balanzas de pesar vehículos, 
causadas por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 

 
2.6 Los daños a propiedades de terceros y las lesiones o muerte causados a terceros 

cuando el vehículo sea conducido por personas no autorizadas por el asegurado. 

 
2.7 Los daños eléctricos o mecánicos así como las fallas sean estas accidentales o no, 

cuando se deban al uso o al desgaste natural del vehículo o de sus partes, o 
cuando se deban a deficiencias en el servicio, o lubricación, o mantenimiento. Para 
los efectos de esta exclusión el motor se considerara como un todo. 

 
Sin embargo las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
tales causas así como la responsabilidad civil que se pudiere derivar de un 
accidente generado por ellas, estarán amparadas por la presente póliza. 

 
2.8 Daños al vehículo por haberse puesto en marcha después de ocurrido el accidente, 

sin habérsele efectuado antes las reparaciones provisionales necesarias. 

 
2.9 Ser utilizado el vehículo con sobrecupo, tanto de carga como de pasajeros o se 

emplee para uso distinto al estipulado en esta póliza; o sea alquilado o cuando el 
vehículo asegurado (excepto grúas, remolcadores o tracto mulas) remolque otro 
vehículo con o sin fuerza propia. 

 
2.10 Cuando el vehículo no se movilice por sus propios medios o haga parte de una 

carga, salvo cuando sea remolcado por un vehículo especializado, después de 
ocurrido un accidente o por causa de un desperfecto mecánico. 

 
2.11 Cuando el vehículo se destine a la enseñanza de conducción; o participe en 

competencias deportivas o pruebas de habilidad y destreza. 

 
2.12 Cuando se transporten bienes de naturaleza explosiva, combustible o inflamable 

sin la previa notificación y correspondiente autorización por parte de la compañía. 
 

2.13 El dolo o la culpa grave del conductor, salvo que este sea empleado o hijo menor 
del asegurado. 

 
2.14 El lucro cesante del asegurado y los perjuicios patrimoniales puros. El perjuicio 

patrimonial puro es la pérdida económica sufrida, que no sea consecuencia de un 
previo daño personal o material sufrido por el reclamante de dicha pérdida. 

 

2.15 Las pérdidas o daños bajo cualquiera de los amparos descritos en la póliza, 
cuando el vehículo asegurado haya sido hurtado anteriormente o haya ingresado 
ilegalmente al país, independientemente de que el tomador o asegurado tengan o 
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no conocimiento de este hecho. 

Esta exclusión no opera para los vehículos hurtados que hayan sido recuperados 
con la intervención de la autoridad competente y posteriormente legalizados, 
siempre y cuando tal hecho sea puesto en conocimiento de la compañía al tiempo 
de contratar este seguro. 

 
2.16 Cualquier actividad u operación de guerra declarada o no, o por actos de fuerzas 

extranjeras. Así mismo, cuando el vehículo sea usado o aprehendido por cualquier 
acto de autoridad, o sea secuestrado, embargado o decomisado. 

 
2.17 Pérdidas o daños como consecuencia de reacción o radiación nuclear o 

contaminación radioactiva. 

 
2.18 Cualquier clase de contaminación, sea esta accidental o no, del medio ambiente, 

ríos, lagos, mares o a la atmosfera. 
 

2.19 Cuando el vehículo asegurado cuente con blindaje y en el momento de la 
ocurrencia del evento no tenga vigentes los permisos requeridos por la 
superintendencia de vigilancia o la entidad correspondiente, para la instalación y/o 
funcionamiento de dicho blindaje. 

 
2.20 La responsabilidad civil extracontractual que se genere dentro de los puertos 
marítimos y/o terminales aéreos salvo que la compañía haya convenido expresamente 
en otorgar amparo en tales lugares 

 
 

Parágrafo: este seguro ampara los perjuicios morales, los biológicos, fisiológicos, 
estéticos, los perjuicios a la vida de relación y el lucro cesante consolidado del 
tercero damnificado, siempre y cuando estos hayan sido tasados a través de una 
sentencia judicial debidamente ejecutoriada en donde se haya definido la 
responsabilidad del asegurado. El valor máximo a indemnizar por evento está 
sujeto al límite contratado y señalado en la caratula de la póliza en el amparo de 
responsabilidad civil extracontractual, limite que se establece como máxima 
responsabilidad de la compañía independientemente del número de víctimas y sin 
que exceda, en ningún caso, por victima directa, independientemente del número 
de reclamantes, del equivalente a 1.000 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes. 
 
Se entiende por víctima directa la persona directamente involucrada en el hecho 
externo imputable al asegurado. 
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3. BENEFICIOS ADICIONALES 
 

3.1 Gastos de grúa: 
 

La compañía, como beneficio adicional reconocerá al asegurado los gastos 
acreditados en que este incurra de manera indispensable y razonable para 
proteger, transportar o remolcar con grúa el vehículo asegurado, en caso de pérdida 
total o parcial cubierta por este seguro, hasta el taller de reparación, garaje o 
parqueadero más cercano al lugar del accidente o donde apareciere en caso de 
hurto u otro con autorización de la compañía, hasta por una suma máxima 
equivalente a un salario mínimo mensual legal vigente al momento del siniestro y 
sin sujeción a deducible alguno. 

 
3.2. Gastos de transporte: 

 
La compañía, como beneficio adicional reconocerá al asegurado, en caso de 
pérdida total del vehículo por daños o por hurto, una suma diaria equivalente a un 
(1) salario mínimo diario legal vigente, liquidada desde el día siguiente al de la 
notificación del hecho a la compañía y hasta cuando se haga efectiva la 
indemnización o la restitución del vehículo al asegurado, siempre y cuando haya 
cumplido sus obligaciones para obtener la indemnización o la restitución, sin 
exceder, en ningún caso, de sesenta 
(60) días comunes y sin sujeción a deducible alguno. 

 
El beneficio a que hace referencia este numeral, solo se reconocerá cuando el 
vehículo asegurado sea automóvil, campero, camioneta o pick up, de uso 
estrictamente familiar y de servicio particular. Este beneficio no aplica cuando el 
asegurado haga uso del amparo de vehículo de reemplazo. 
 

 
CONDICIONES GENERALES 

 

 
4. DEFINICIONES: 

 
4.1 Responsabilidad civil extracontractual amplia 

 
La compañía cubre la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la 
ley incurra el asegurado nombrado en la carátula de la póliza, al conducir el vehículo 
descrito en la misma, o cualquier otra persona que conduzca el vehículo con su 
autorización, proveniente de un accidente o serie de accidentes emanados de un solo 
acontecimiento ocasionado por el vehículo descrito en la póliza. 

 
Cuando el asegurado nombrado en la carátula es persona natural, el presente amparo 
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se extiende al manejo autorizado de otros vehículos de servicio particular por parte del 
asegurado, siempre y cuando se trate de automóviles, camperos o camionetas de 
pasajeros, o de vehículos similares al descrito en ésta póliza. 

 
La compañía responderá, además, aún en exceso del límite o límites asegurados, por las 
costas del proceso civil que la víctima o sus causahabientes promuevan en su contra o la 
del asegurado con las siguientes salvedades: 

 

 Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida del contrato. 

 

 Si el asegurado afronta el proceso contra orden expresa de la compañía. 
 

 Si los perjuicios ocasionados a terceros exceden el límite o límites asegurados, la 
compañía sólo responderá por las costas del proceso en proporción a la cuota que 
le corresponda en la indemnización. 

 
4.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal y en proceso civil 

 
La compañía se obliga a indemnizar hasta por una suma equivalente al diez (10%) por 
ciento de la suma asegurada estipulada para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual con un máximo de cincuenta (50) smmlv y como un sublímite de ésta, 
los gastos debidamente comprobados en que incurra el asegurado por concepto de 
honorarios de abogados que lo apoderen en el proceso civil o penal, que se inicie en su 
contra como consecuencia directa y exclusiva de un accidente de tránsito en el que se 
haya visto involucrado el vehículo asegurado o como consecuencia directa y exclusiva 
de daños, lesiones personales y homicidio en accidentes de tránsito causados por el 
vehículo asegurado. 

 
La suma asegurada es aplicable a cada accidente de tránsito que de origen a uno o 
varios procesos civiles o penales y comprende todas las instancias procesales a que 
hubiere lugar. 

 
El sublímite señalado para el presente amparo operará para las diferentes etapas 
procesales conforme se indica en los cuadros siguientes. Todo pago parcial efectuado 
con base en esta cobertura disminuirá la suma asegurada en el monto del pago 
efectuado. Ningún reembolso por el concepto de asistencia jurídica en un proceso, 
implicará aceptación tácita ni reconocimiento de la validez de la eventual reclamación 
que tanto por daños o por responsabilidad civil presentare el asegurado a la compañía. 
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4.1.1.1 Asistencia jurídica en proceso penal 
 

 
 

4.1.1.2 Asistencia jurídica en proceso civil 
 

 
 

 

 

 

 

 

4.2 Pérdidas por daños al vehículo: 
 

Para los efectos de este seguro se considerará que el vehículo es una pérdida total por 
daños cuando el valor de los repuestos, la mano de obra necesaria para la reparación y 
su impuesto a las ventas, sea igual o superior al 75% del valor comercial del vehículo. 
En caso de resultar inferior, se considerará como daño parcial. 

 
4.3 Pérdida total o pérdida parcial del vehículo por hurto. 

 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o la pérdida total o parcial o daño 
de las partes o accesorios fijos del vehículo, por causa de cualquier clase de hurto o su 
tentativa. 

 
5. SUMA ASEGURADA 

 
5.1 Responsabilidad civil extracontractual amplia 

 
La responsabilidad de la compañía por todas las reclamaciones pagaderas a uno solo o 
cualquier número de reclamantes con respecto a un solo accidente o proveniente de él, 
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no excederá, en ningún caso, del límite asegurado expresado en el cuadro de la póliza 
o en sus anexos, para tal fin. 

 
Queda entendido que, si en un juicio o proceso cualquiera, con motivo de una o varias 
reclamaciones provenientes de un solo accidente, el asegurado es condenado a pagar 
una suma que, sin incluir las costas, excede el límite de indemnización mencionado en 
el cuadro, el asegurado pagará tal exceso y además, la parte proporcional en las 
costas. 

 
Los límites señalados operarán en exceso de los pagos correspondientes a los gastos 
médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y hospitalarios y a los gastos funerarios, del seguro 
obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito. 

 
5.2 Pérdidas y daños al vehículo. 

 
La suma asegurada estipulada en el presente contrato deberá corresponder al valor 
comercial del vehículo. Para los accesorios y partes adicionales que no sean originales 
de fábrica deberá indicarse en forma expresa la suma asegurada, de lo contrario, se 
entenderán estos incluidos en el valor comercial del vehículo. 

 
Para establecer el valor asegurado del vehículo se utilizó como referencia el valor de la 
factura de compra en el caso de vehículo cero kilómetros y la guía de valores de 
fasecolda vigente a la fecha de suscripción de la póliza para vehículos usados. 

 
En caso de pérdida total del vehículo, la compañía solo estará obligada a indemnizar el 
valor comercial del mismo, con sujeción al valor asegurado, que se establece como 
máxima responsabilidad de la compañía. Este valor comercial será el que figure para 
dicho vehículo en la guía de valores de fasecolda vigente al momento del siniestro. 

 
En todo caso, la suma asegurada constituye el límite máximo de responsabilidad de la 
compañía para cualquier clase de siniestro que afecte al vehículo. 
 

5.2.1 Infraseguro 

 
Si en el momento de ocurrir una pérdida o daño parcial, indemnizable bajo los términos 
del presente contrato, el valor comercial del vehículo asegurado es superior al que 
figura en la póliza como valor asegurado, el asegurado será considerado como su 
propio asegurador por la diferencia y por lo tanto, soportará la parte proporcional de la 
pérdida o daño. 

 
En el caso de ocurrir una pérdida total del vehículo, la compañía indemnizará el valor 
comercial que tenga el vehículo al momento de presentarse el siniestro, sin perjuicio de 
lo estipulado en el párrafo siguiente. 
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5.2.2 Sobreseguro 

 
Si el valor comercial del vehículo asegurado es inferior al valor asegurado, en caso de 
pérdida total por hurto o por daños, la compañía solo estará obligada a indemnizar el 
valor comercial. 

 
6. GARANTIA 

 
Si al momento de iniciarse la vigencia del amparo otorgado por esta póliza o por anexos 
emitidos a la misma, la tarjeta de propiedad del automotor cubierto no figura a nombre 
del asegurado pero éste declara que es propietario del mismo, el asegurado se 
compromete y garantiza que, en un término no superior a treinta (30) días calendario 
contados desde la fecha de iniciación de la vigencia del seguro, o del amparo, según 
corresponda, presentará ante los organismos de tránsito respectivos los documentos 
necesarios para realizar el traspaso del automotor a su nombre. Lo anterior queda 
previsto sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 1045 del código de comercio 
respecto del interés asegurable. 

 
7. PAGO DE LA PRIMA 

 
El tomador o el asegurado están obligados a pagar el importe de la prima dentro del 
plazo que aparece estipulado en la carátula de la póliza o de los anexos o certificados 
que se expidan con fundamento en ella. 

 
En caso de que no se haga constar, se entenderá entonces que la prima deberá ser 
pagada dentro de los treinta (30) días calendario siguientes contados a partir de la 
fecha de iniciación de la vigencia de la presente póliza. 

 
En caso de expedición de anexos a la póliza que impliquen el pago de una prima 
adicional, tal pago deberá efectuarse dentro de los treinta (30) días calendario 
siguientes contados a partir de la fecha de la iniciación de la vigencia del 
correspondiente anexo. 

 
La mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o anexos que se 
expidan con fundamento en ella, producirá la terminación automática del contrato, y 
dará derecho a la compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos 
causados con ocasión de la expedición del contrato. 

 
8. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 
Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el asegurado o el beneficiario deberán 
dar aviso a la compañía dentro del término de tres (3) días hábiles contados a partir de 
la fecha en que lo haya conocido. 
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Deberá dar aviso a la compañía de toda demanda, procedimiento o diligencia, carta, 
reclamación, notificación o citación que reciba y que pueda dar lugar a una reclamación 
bajo la presente póliza, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes contados a partir 
de la fecha en que tenga noticia de tal hecho. 

Si el asegurado incumple cualquiera de estas obligaciones, la compañía podrá deducir 
de la indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 
9. PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES 

 
9.1 Reglas aplicables a todos los amparos de ésta póliza. 

 
Para que surja la obligación a cargo de la compañía de indemnizar al asegurado, según 
los términos y con el alcance y limitaciones de esta póliza, éste deberá presentar 
reclamación formal en los términos del artículo 1077 del código de comercio. 
Tratándose de persona jurídica, la reclamación deberá presentarse bajo la firma de 
quien tenga la representación legal de la misma. 

 
Además de los elementos probatorios, aún extrajudiciales, que el asegurado debe 
aportar a la compañía para acreditar la ocurrencia del siniestro y el monto de la pérdida, 
deberá informar de la manera más precisa, sobre las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar del siniestro, el estado de las pérdidas, las medidas tomadas por el asegurado 
para evitar la extensión y propagación del daño y para proveer al salvamento y, 
tratándose del daño o pérdida de bienes, el valor real de ellos al momento del siniestro. 

 
 

Pago del siniestro 

 
La compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha en que 
el asegurado o beneficiario acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
La compañía podrá pagar la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción de los bienes asegurados o parte de ellos, a su elección. 

 
Con el objeto de acreditar la ocurrencia y cuantía del siniestro, el asegurado deberá 
allegar documentos tales como: 

 

 prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés asegurable. 
 copia de la denuncia penal, si fuere el caso. 
 licencia vigente del conductor, si fuere pertinente. 

 copia del croquis de circulación en caso de choque o vuelco y de la respectiva 
resolución de autoridad competente, si fuere el caso. 

 tarjeta de propiedad del vehículo a nombre de la compañía en el evento de 
pérdida total por daños, por hurto o hurto calificado. Además, en caso de hurto, 
copia de la solicitud ante el organismo de tránsito competente de la cancelación 
definitiva de la matrícula del vehículo por robo. 
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 en el amparo de responsabilidad civil extracontractual, la prueba de calidad de 
beneficiario, del perjuicio sufrido y de su cuantía. 

 
En ningún caso los costos, gastos, impuestos o multas que se generen para allegar 
estos documentos serán de cargo de la compañía. 

 
9.2 Reglas aplicables al amparo de responsabilidad civil amplia. 

 
9.2.1 El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la víctima, se hará con 

sujeción al deducible que se establece en el cuadro de la póliza y a los demás 
términos, límites, excepciones y condiciones de este seguro. Cuando la compañía 
pague la indemnización, los límites de responsabilidad se entenderán 
restablecidos en la cuantía de la indemnización, a partir del momento en que se 
efectúe el pago de la prima correspondiente al monto restablecido. 

 
9.2.2 La compañía indemnizará a la víctima, la cual se constituye en beneficiario de la 

indemnización, por los perjuicios que le hayan sido causados por el asegurado 
cuando este sea civilmente responsable de acuerdo con la ley y se acredite la 
ocurrencia del siniestro y su cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban 
reconocerse directamente al asegurado. 

 
9.2.3 Salvo que medie autorización previa de la compañía, otorgada por escrito, el 

asegurado no estará facultado para: 

 

 Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no comprende la 
declaración del asegurado sobre la materialidad de los hechos constitutivos del 
accidente. 

 Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o conciliaciones con la víctima del 
daño o sus causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se aplicará 
cuando el asegurado sea condenado por la autoridad competente a indemnizar a 
la víctima, mediante decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos por atención 
médica y hospitalaria de la víctima, siempre y cuando estén cubiertos por el 
seguro de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito. 

 
9.2.4 En desarrollo del artículo 1044 del código del comercio, la compañía podrá oponer 

a la víctima beneficiaria las excepciones que hubiera podido alegar contra el 
tomador o asegurado. 

 
9.2.5 La compañía no indemnizará a la víctima los perjuicios causados por el asegurado 

cuando hubiesen sido previamente indemnizados por cualquier otro mecanismo. 

 
9.3 Reglas aplicables a los amparos de pérdida total y parcial 

 
Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de pérdida total y parcial por 
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daños y por hurto de vehículo, quedará sujeto al deducible anotado en el cuadro de 
amparos, a la suma asegurada y a las siguientes estipulaciones: 

 
9.3.1 Piezas, partes y accesorios: la compañía pagará al asegurado el costo de las 

reparaciones por pérdida parcial y, de ser necesario, del reemplazo de aquéllas 
piezas, partes o accesorios del vehículo que no fueron reparables, sin restar suma 
alguna por concepto de demérito; pero se reserva el derecho de efectuar por su 
cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus partes, piezas o 
accesorios y de elegir libremente el taller que deba efectuarlas. 

 
9.3.2 Inexistencia de partes en el mercado: si las partes, piezas o accesorios necesarios 

para una reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio local de 
repuestos, la compañía pagará al asegurado el valor de las mismas según la 
última cotización del representante local autorizado de la fábrica, y a falta de éste, 
del almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

 
9.3.3 Alcance de la indemnización en reparaciones: la compañía no está obligada, a 

pagar ni a efectuar reparaciones por daños que no hayan sido causados en el 
siniestro reclamado y en la fecha en que este ocurrió, ni que representen mejoras 
al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible y en 
forma tal que el bien quede en las mismas condiciones objetivas que poseía en el 
momento inmediatamente anterior al siniestro, sin que sean de su cargo los 
perjuicios derivados de la demora de las reparaciones. 

 
9.3.4 Opciones de la compañía para indemnizar: la compañía pagará la indemnización 

en dinero o mediante la reposición, reparación o reconstrucción del vehículo 
asegurado, a su elección. Por consiguiente, el asegurado no puede hacerle 
dejación o abandono del vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro, 
o su reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de éstas alternativas es 
privativo de la compañía. 

 
9.3.5 El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial no reduce la suma 

asegurada original. 

 
9.3.6 En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor prendario autorice el pago 
de la indemnización al asegurado, ésta se destinará, en primer lugar, a cubrir los créditos 
con garantía prendaria sobre el vehículo asegurado y el excedente, si lo hubiere, se 
pagará al asegurado. 
 

10. DEDUCIBLE 

 
Es de cargo del asegurado, en toda pérdida amparada por este seguro, una suma o 
proporción igual a la que bajo la denominación de “deducible” aparece anotada en el 
cuadro de esta póliza, así como las pérdidas cuyo valor sea igual o inferior a dicho 
deducible. 
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11. SALVAMENTO 

 
Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o 
recuperadas quedarán de propiedad de la compañía. El asegurado participará 
proporcionalmente en la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el 
infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último. 

 
12. COEXISTENCIA DE SEGUROS. 

 
Si en el momento de un siniestro existieran otro u otros seguros amparando la 
responsabilidad civil o el vehículo asegurado, la compañía soportará la indemnización 
debida en proporción a la cuantía cubierta en los respectivos seguros, excepto cuando 
se omite maliciosamente la información previa a la compañía sobre la coexistencia de 
seguros amparando los mismos intereses, en cuyo caso el asegurado pierde todo 
derecho de indemnización. 
 
13. TERMINACION DEL CONTRATO 

 
La enajenación del vehículo automotor producirá automáticamente la extinción del 
contrato de seguro, salvo que subsista algún interés asegurable para el asegurado, 
caso en el cual el contrato continuará vigente en la medida necesaria para proteger tal 
interés, siempre y cuando se informe de estas circunstancias a la compañía dentro de 
los diez (10) días siguientes contados a partir de la fecha de enajenación. 

 
14. REVOCACION DEL SEGURO 

 
El presente contrato podrá ser revocado unilateralmente por la compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío o, en el 
término previsto en la carátula de la póliza si fuere superior; caso en el cual la compañía 
devolverá al asegurado la parte de la prima no devengada calculada a prorrata. 
También podrá ser revocado por el asegurado en cualquier momento, mediante aviso 
escrito a la compañía, en cuyo caso el asegurado pagará, por concepto de corto plazo, 
un recargo del diez por ciento (10%), sobre la diferencia entre la prima devengada y el 
importe de la prima anual. 

 
No obstante lo anterior, si la compañía determinare revocar el seguro al tiempo en que 
la república de Colombia entrare en una guerra, declarada o no, durante el tiempo de 
desarrollo de tal guerra el plazo de revocación será indefectiblemente de diez (10) días 
calendario. 
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15. NOTIFICACIONES 

 
Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito, sin perjuicio de la estipulación de este contrato 
y lo previsto en el artículo 1075 del código de comercio, en relación con el aviso del 
siniestro. Será prueba suficiente de la notificación, la constancia del envío del aviso 
escrito por correo recomendado o certificado dirigido a la última dirección conocida de 
las partes, o mediante cualquier otro medio probatorio idóneo aceptado por la ley. 

 

 
16. CONDICIONES DE LEY 

 
En lo no previsto expresamente mediante los términos y condiciones del presente 
contrato, éste se regirá por las normas contenidas en el título v, libro cuarto del código 
de comercio. 

 
17. JURISDICCION TERRITORIAL 

 
Los amparos otorgados mediante la presente póliza, operan mientras el vehículo se 
encuentre dentro de territorio de las repúblicas de Colombia, Bolivia, ecuador, Perú y 
Venezuela y mediante convenio expreso, en otros países. 

 
18. DOMICILIO 

 
Sin perjuicio de las disposiciones procesales, en especial de lo preceptuado en el 
ordinal 5 del artículo 23 del código de procedimiento civil, para los efectos relacionados 
con el presente contrato, se fija como domicilio de las partes la ciudad donde ha sido 
expedida la presente póliza y que está consignada en la carátula de la misma. 
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SEGURO DE AUTOMÓVILES  
 

AMPARO ADICIONAL DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 
 
 

 
Siempre y cuando en la carátula de la póliza se indique expresamente esta 
cobertura y cuando el conductor autorizado se encuentre apto física, mental y 
legalmente, para ejercer la función de conducir, la compañía indemnizará, con 
sujeción a los deducibles y limites estipulados, los perjuicios que el asegurado 
cause a un tercero con motivo de la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra de acuerdo con la ley, sin mediar dolo del conductor, en los siguientes 
eventos: 
 

 cuando el conductor autorizado del vehículo asegurado porte licencia de 
conducción de una categoría inferior a la del vehículo asegurado. 

 cuando el conductor desatienda las señales de tránsito, no acate la señal 
roja de los semáforos o conduzca a una velocidad que exceda la permitida. 

 cuando el conductor se encuentre bajo el influjo de bebidas embriagantes, 
drogas, tóxicos o estupefacientes. 

 
Queda entendido que este amparo adicional no exime de responsabilidad al 
conductor del vehículo a menos que se trate del asegurado, sus parientes en línea 
directa o colateral dentro del segundo grado civil de consanguinidad, su padre 
adoptante, su hijo adoptivo o su cónyuge no divorciado, compañero permanente, 
por lo cual, la compañía podrá subrogarse contra el conductor, hasta por la totalidad 
de la indemnización pagada en todos los derechos del asegurado. 



Notificaciones Judiciales
 

 
Oficina Principal I Calle 72 No. 10 – 07 I Bogotá,Colombia

notificaciones.judiciales@hdi.com.co
www.hdi.com.co

 
 

 

Outlook

OTORGAMIENTO DE PODER. RV: Proceso
No:620354|Radicación:76001310300220240023100-JOAQUIN ALFONSO NARANJO
DOMINGUEZ Y OTROS CONTRA HDI SEGUROS Y OTROS

Desde Notificaciones Judiciales <notificaciones.judiciales@hdi.com.co>

Fecha Mar 15/10/2024 11:55

Para Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>

4 archivos adjuntos (932 KB)

05AutoAdmiteExtracontractual20241009Rad20240023100.pdf; PODER HDI- MARTHA LUCIA NARANJO.pdf; 2024-10
CERTIFICADO CAMARA DE COMERCIO HDI SEGUROS SA.pdf; 2024-10 CERTIFICADO SF HDI SEGUROS SA.pdf;

Bogotá, 15 de octubre de 2024
 
Señores:
GUSTAVO HERRERA ÁVILA
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Señores  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

E.        S.        D. 

 

 

DEMANDANTES:       MARTHA LUCIA NARANJO DOMINGUEZ Y OTROS 

DEMANDADO:           HDI SEGUROS S.A. Y OTROS 

RADICACIÓN:            760013103002-2024-00231-00 

 
SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
80.876.652, obrando en esta acto en nombre de HDI SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida 
con domicilio principal en Bogotá y con sucursal en Cali, en mi calidad de Representante Legal de la 
aseguradora, como se acredita con el Certificado de existencia y representación legal que se anexa, 
comedidamente manifiesto que CONFIERO PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía 
Nº 19.395.114 de Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional Nº 39.116 del Consejo 
Superior de la Judicatura, para que en nombre de dicha sociedad asuma la representación judicial de la 
compañía en el proceso de la referencia, se notifique del auto admisorio de la demanda y/o del 
llamamiento en garantía, los conteste, proponga excepciones, solicite pruebas, interponga recursos y 
realice todas las actuaciones necesarias e inherentes a su calidad.  
 
El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, desistir, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
objetar el juramento estimatorio de la cuantía de la demanda y en general, para realizar todas las acciones 
necesarias e indispensables para el éxito del mandato a su cargo, etc.  
 
El Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA recibirá notificaciones en la dirección electrónica 
notificaciones@gha.com.co y podrá ser contactado al celular 3178543795  
 
Cordialmente,  
 
 
 
SANTIAGO CASTRO ECHEVERRY  
C.C. 80.876.652 
Representante legal HDI Seguros S.A. 
 

 
Cordialmente,  

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D. C. 
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  
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Recibo No. AB24521487

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B245214876D1E7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO


Razón social:        HDI SEGUROS SA                                   
Sigla:               HDI SEGUROS                                      
Nit:                 860.004.875-6                                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         00233693 
Fecha de matrícula:   11 de abril de 1985
Último año renovado:  2024
Fecha de renovación:  15 de marzo de 2024
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas.                          





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Cll 72 # 10 - 07 Piso 6, 7 Y 8 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 presidencia@hdi.com.co  
Teléfono comercial 1:               6013078320 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Cll 72 # 10 - 07 Piso 1
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
notificaciones.judiciales@hdi.com.co
Teléfono para notificación 1:           6014045050 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 




La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
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Administrativo.




Armenia,  Cartagena,  Ibagué,  Montería,  Bogotá  D.C., Pereira, Cali,
Bucaramanga, Medellín, Neiva (1), Tunja(1), Sogamoso (1) y Yopal (1).




Por  E.P.  No.  2.833  Notaría  10 de Bogotá del 28 de agosto de 1.986
inscrita  el 11 de septiembre de 1.986 bajo el No. 5.780 del libro VI,
decretó apertura sucursal Bogotá.


Por  Acta  No.  791  de  la  Junta Directiva del 31 de agosto de 2001,
inscrita  el  03 de diciembre de 2001 bajo el No. 102154 del libro VI,
se ordenó la apertura de una sucursal en la ciudad de Manizales.


Por  Acta  No.  822  de  la  Junta Directiva, del 26 de marzo de 2004,
inscrita  el  25  de junio de 2004 bajo el número 116915 del libro VI,
la  sociedad  de  la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de Bucaramanga.





REFORMAS ESPECIALES


Por  E.P.  No.  2780  del 3 de septiembre de 1991, de la Notaría 10 de
Santafé  de  Bogotá,  inscrita el 20 de septiembre de 1991 bajo el No.
340134  del  libro  IX,  la sociedad cambió su denominación por la de:
"SEGUROS LA ANDINA S.A."




Por  E.P.  No.  3.094  de  la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 2 de
julio  de  1.996,  inscrita el 4 de julio de 1.996 bajo el No. 544.454
del  libro  IX,  la  sociedad SEGUROS LA ANDINA S.A., mediante fusión,
absorbe a la sociedad: COMPAÑIA GRANADINA DE SEGUROS S.A.




Por  E.P.  No.  3.249  de la Notaría 42 de Santafé de Bogotá del 09 de
julio  de  1.996, inscrita el 10 de julio de 1.996, bajo el No. 545240
del  libro IX, la sociedad cambió su denominación por la de: "GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A."




Por  Escritura  Pública  número  1791  del  11  de mayo de 1.999 de la
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Notaría  42 de Santafé de Bogotá, inscrita el 21 de mayo de 1.999 bajo
el  número  681093  del  libro  IX,  la  sociedad cambió su nombre de:
GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.,  por:  GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI COLOMBIA.




Por  Escritura  Pública  No. 1347 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
04  de  abril  de  2018, inscrita el 5 de abril de 2018 bajo el número
02318958  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., por el de: HDI SEGUROS
S.A., sigla: HDI SEGUROS.




Por  Escritura  Pública  No.  4152  del 01 de septiembre de 2022 de la
Notaría  16 de Bogotá D.C, inscrita en esta Cámara de Comercio el 1 de
Septiembre  de  2022  ,  con  el  No.  02874692 del Libro IX, mediante
fusión  la  sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS SA (absorbente), absorbe
a la sociedad: La Sociedad HDI SEGUROS DE VIDA S.A.(absorbida).





ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE


Mediante  Oficio  No.  492 del 06 de septiembre de 2023, el Juzgado 34
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  Bogotá  D.C.,  inscrito  el  18 de
Septiembre  de  2023  con  el  No.  00209518 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  de mayor cuantía No. 2022 - 349 de Laura León Mancera
C.C.  1.070.023.660,  Amanda  Mancera Lovera C.C. 20.423.765 y Cecilia
Lovera  De  Mancera  C.C.  20.419.324,  contra  Henry Sebastián Zabala
Galindo   C.C.   1.070.016.420,   Henry  Leonel  Zabala  Venegas  C.C.
79.187.363 y HDI SEGUROS S.A. NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio No. 046 del 26 de abril de 2024, el Juzgado Promiscuo
del  Circuito  de  Since (Sucre), inscrito el 7 de Mayo de 2024 con el
No.  00222085  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la   sociedad   de   la  referencia,  dentro  del  proceso  verbal  de
responsabilidad  civil extracontractual No. 707423189001-2024-00026-00
de  Glenin  Mercedes  Gonzalez Camargo y otros, Contra: TECNIPAN S.A.S
NIT. 800.172.151-3 y HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6.


Mediante  Oficio  No.  234 del 12 de junio de 2024, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 19 de
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Junio  de  2024  con  el  No.  00223272  del  libro  VIII,  ordenó  la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal responsabilidad civil extracontractual No. 05001 31 03
001  2024  00146  00 de Carlos Mario Mesa García CC. 98.763.309, quien
actúa  en nombre propio y en representación legal del menor, Valentino
Mesa  Otalvaro TI. 1.020.312.188, Martha Ofelia García CC. 43.059.787,
Lina  Maria  Mesa García CC. 1.128.266.523 y José Iván Ceballos García
CC.  1.128.276.585,  Contra:  HDI SEGUROS SA NIT. 860.004.875-6 y Lyda
Loraine Pérez Angarita CC. 43.109.020.


Mediante  Auto  No.  29  de  mayo de 2024, del el Juzgado 14 Civil del
Circuito  de  Oralidad de Medellín (Antioquia), inscrito el 3 de Julio
de  2024  con el No. 00223665 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la  demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
-  responsabilidad  civil  extracontractual  No.  2024-00178  de Angie
Lorena  Blanquiset  Morelo  y  otros, contra HDI SEGUROS SA con N.I.T.
No. 8600048756 y otros.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
24 de diciembre de 2036.







OBJETO SOCIAL


La  sociedad tiene por objeto la celebración, ejecución y, en general,
la  realización  de  operaciones  de seguro, bajo las modalidades y en
los  ramos  para que haya sido o sea facultada expresamente, excepción
hecha  de  las  operaciones de seguros individuales sobre la vida, las
cuales  no  constituyen  objeto  de  la  sociedad; la ejecución de las
operaciones  previstas en la ley con carácter especial realizables por
entidades  aseguradoras; la realización de operaciones de reaseguro en
los  términos  que  establezcan la ley y la superintendencia bancaria.
En  desarrollo  de  su objeto social y para dar cumplimiento al mismo,
podrá  la  compañía,  con  arreglo  a  las normas legales que rigen su
actividad,  realizar  toda  clase  de  actos  y celebrar toda clase de
contratos  lícitos, tales como: 1. Emitir, expedir, redimir, cancelar,
revocar,  renovar,  extinguir, terminar, en cualquier forma, cualquier
póliza,  contrato  de  seguro  u  otro  efectuado  o  celebrado por la
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compañía.  2.  Adquirir  a cualquier título, o tomar por su cuenta, el
todo  o  parte  de  los  negocios,  propiedades o responsabilidades de
cualquier  persona  o  compañía que correspondan a los que la sociedad
está  autorizada  para  desarrollar  y  que sean convenientes para los
fines  que esta persigue. 3. Realizar operaciones activas y pasivas de
absorción  o  cesión  de  activos,  pasivos  y contratos; realizar las
operaciones  de fusión, adquisición y escisión. 4. Previa autorización
general   de   la   superintendencia   bancaria,  poseer  acciones  en
sociedades  anónimas  cuyo único objeto sea la prestación de servicios
técnicos  y  administrativos  a  entidades  financieras.  5. Adquirir,
enajenar,  gravar  toda  clase  de  bienes,  muebles  e  inmuebles. 6.
Adquirir  a  cualquier  título  concesiones,  marcas, patentes y demás
bienes  mercantiles; administrarlos y disponer libremente de ellos. 7.
Invertir  sus  fondos  y  disponibilidades  en  los  bienes  y valores
especificados por la ley y según las prescripciones de la misma.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $84.000.000.000,00
No. de acciones    : 40.000.000,00
Valor nominal      : $2.100,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          


Valor              : $75.274.401.300,00
No. de acciones    : 35.844.953,00
Valor nominal      : $2.100,00





NOMBRAMIENTOS



ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN
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                           JUNTA DIRECTIVA                           


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            
Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    
Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     
Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           
Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        
Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           
Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        
Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         
Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 23 de mayo de 2022 con el No.
02842054 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Quinto Renglon    Joaquin       Francisco   P.P. No. AAH707110        
                  Pastor Ruiz                                         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 23 de abril de 2024 con el No.
03091314 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Segundo Renglon   Luiz          Francisco   C.E. No. 627924           
                  Minarelli Campos                                    




SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Segundo Renglon   Santiago         Castro   C.C. No. 80876652         
                  Echeverry                                           


Cuarto Renglon    Yadira Botero Vides       C.C. No. 22735388         


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 11 de junio de 2024 con el No.
03126720 del Libro IX, se designó a:


PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Nicolas         Masjuan   P.P. No. XDD642656        
                  Martelli                                            


Tercer Renglon    Guilherme    De   Paula   P.P. No. FZ261167         
                  Ferracin Vitolo                                     


Cuarto Renglon    SIN DESIGNACION           ***************           


Quinto Renglon    Oliver Willi Schmid       P.P. No. C22PCRH2T        


Por  Acta No. 140 del 22 de marzo de 2024, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2024 con el No.
03136456 del Libro IX, se designó a:


SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Primer Renglon    Sonja Oberhäuser          P.P. No. CHW6XMXPF        


Tercer Renglon    Anders Riber Nielsen      P.P. No. 215025430        





REVISORES FISCALES
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Por  Acta No. 133 del 30 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con el No.
02856686 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 900943048 4    
Persona           AUDITORES SAS                                       
Juridica                                                              


Por  Documento  Privado  del  28  de abril de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2022 con el No.
02868178 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Soraya    Milay   Parra   C.C.  No.  1016020333 T.P.
Principal         Ricaurte                  No. 207157-T              


Por  Documento  Privado No. sinnum del 28 de abril de 2022, de Revisor
Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 9 de julio de 2022 con
el No. 02856687 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Revisor  Fiscal   Juan David Franco Lopez   C.C.  No.  1016066309 T.P.
Suplente                                    No. 261627-T              





PODERES


Por  Escritura  Pública No. 15077 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
17  de  diciembre de 2010, inscrita el 18 de enero de 2011 bajo el No.
00019134   del   libro  V,  compareció  Juan  Rodrigo  Ospina  Londoño
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 19.478.110 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  y  especial de representación para
asunto  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de Lina
Elizabeth  Lopez  Ortega mujer, colombiana, mayor de edad, domiciliada
y  residente en esta ciudad e identificada con la cédula de ciudadanía
número  34.997.517  expedida  en  Montería,  de  esta civil casada con
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sociedad  conyugal  vigente,  para  que  represente  legalmente  a  la
sociedad   GENERALI   COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A.  Queda  (SIC)
expresamente  facultada  para: A) Representar legalmente a la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., ante cualquier corporación,
entidad,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  judicial, incluyendo
acciones   contencioso   administrativas,   en   cualquier   petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de demandante,
demandado,  llamada  en  garantía  o  coadyuvante de cualquiera de las
partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación, los procesos,
actos,   diligencias   y   actuaciones  respectivas.  B)  Actuar  como
representante   legal   de   la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad, tribunal o institución dentro de la República de
Colombia:   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga  facultad para absolver interrogatorios departe o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.


Por  Escritura Pública No. 2366 del 30 de mayo de 2023, otorgada en la
Notaría  16  de  Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio el
30  de  Junio  de  2023  , con el No. 00050260 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  General  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de Vivian Andrea
Sanchez  Cipagauta,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No.
1.052.382.778,  quedando  expresamente  facultada para: A) Representar
legalmente   a   la   sociedad   HDI   SEGUROS  S.A.,  ante  cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  proceses, actos, diligencias y actuaciones respectivas. B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad  HDI SEGUROS S.A., en las
audiencias  de conciliación de carácter judicial y extrajudicial a las
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que  la  empresa  sea  citada  por  cualquier  autoridad,  tribunal  o
institución  dentro  del  territorio nacional. C) Este mandato incluye
facultades   para   recibir   notificaciones,   desistir,   transigir,
conciliar,  comprometer,  consentir  renunciar,  recibir,  sustituir y
reasumir  este  poder dentro de los límites establecidos por el ámbito
territorial  señalado.  D)  Además  se  otorga  facultad para absolver
interrogatorios  de parte o a instancia de parte, con facultad expresa
además  de  confesar  e  intervenir  en  careos,  que se le formulen y
practiquen  dentro de los procesos judiciales adelantados a favor o en
contra  de  la  sociedad HDI SEGUROS S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la sociedad HDI SEGUROS S.A para iniciar e intervenir en la
práctica   de   pruebas  anticipadas.  F)  Con  iguales  facultades  y
alcances,  ante  Tribunales  de Arbitramento en los que intervenga HDI
SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1368 del 22 de marzo de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  3  de  Abril  de 2024, con el No. 00052107 del libro V, la persona
jurídica  confirió poder general a favor de Jaime Fernando Guaglianone
Lemus,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía número 88.284.055,
quedando  expresamente  facultado  para  firmar  los traspasos y demás
documentos  de  tránsito  ante  las  autoridades  correspondientes del
orden  nacional,  departamental, municipal, entidades descentralizadas
y  privadas  que  tengan dicha función, respecto a las adquisiciones y
ventas  de  vehículos automotores, que figuren a nombre de HDI SEGUROS
S.A.;  para  firmar  los  documentos  de  cancelación de matrículas de
licencias   de   tránsito   de   los   vehículos  (pesados,  livianos,
motocicletas)  en  los  que  figure como propietario o como vendedor y
comprador  HDI  SEGUROS  S.A.; para firmar contratos de compraventa de
salvamentos;  para otorgar poder a personas naturales o jurídicas para
la  obtención  y entrega de vehículos de propiedad de HDI SEGUROS S.A,
ante  autoridades  de  tránsito,  fiscalías,  entidades  judiciales  y
cualquier  otra  entidad  o  persona  que  tenga en poder vehículos de
propiedad de HDI SEGUROS S.A.


Por  Escritura  Pública  No. 1952 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría 16 de Bogotá D.C, registrada en esta Cámara de Comercio el
2  de  Mayo  de  2024,  con  el  No.  00052272 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor  de G. HERRERA &
ASOCIADOS  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada con el número NIT:
900.701.533-7-obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS S.A,
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quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1951 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052273 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias extrajudiciales a favor de TAMAYO JARAMILLO
Y   ASOCIADOS   SAS   compañía   identificada   con   el  número  NIT:
900.627.396-8  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
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interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 1949 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052276 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de DAC BEACHCROFT
COLOMBIA  ABOGADOS  S.A.S,  compañía  identificada  con el número NIT:
900.679.841-7  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  -  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras
el  apoderado  se  encuentre  vinculado con la compañía y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.
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Por  Escritura  Pública  No. 1950 del 18 de abril de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  2  de  Mayo  de  2024, con el No. 00052277 del libro V, la persona
jurídica   confirió  poder  general  de  representación  para  asuntos
judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor del señor Manuel
Antonio   García   Giraldo  identificado  con  el  número  de  cédula:
81.741.388,  obrando como abogado externo de HDI SEGUROS S.A, quedando
expresamente  facultada  para: A) Representar a la compañía en todo el
territorio  nacional  y  en  toda  clase  de  procesos  y  actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 4750 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  septiembre  de  2024  con  el  No. 00053158 del libro V, la
persona   jurídica  confirió  poder  general  de  representación  para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a  favor de R.I.
ABOGADOS  CONSULTORES S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
901443935-0  obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS  S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o



Página 13 de 21



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

Fecha Expedición: 3 de octubre de 2024 Hora: 09:06:27
Recibo No. AB24521487

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B245214876D1E7



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. 6) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.


Por  Escritura  Pública  No. 4751 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de septiembre de 2024 con el No. 00053159 del libro V del libro
V,  la  persona jurídica confirió poder general de representación para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales  a favor de GRUPO
JURIDICO  &  CONTABLE S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
900.810.288-4  obrando  como  abogados  externos  de  HDI SEGUROS S.A,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
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en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública  No. 4752 del 5 de agosto de 2024, otorgada en
la  Notaría  16  de Bogotá D.C., registrada en esta Cámara de Comercio
el  4  de  Septiembre  de  2024,  con  el No. 00053160 del libro V, la
persona   jurídica  confirió  poder  general  de  representación  para
asuntos  judiciales  y  diligencias  extrajudiciales a favor de L & OM
ABOGADOS  CONSULTORES S.A.S., compañía identificada con el número NIT:
900.696.139-6  obrando  como  abogados  externos  de  HDI  SEGUROS SA,
quedando  expresamente facultada para: A) Representar a la compañía en
todo  el territorio nacional y en toda clase de procesos y actuaciones
judiciales  o administrativas que esta deba adelantar, o sea adelanten
en  contra  de  ella,  de  las  audiencia de conciliación judiciales o
extrajudiciales,  para  absolver interrogatorios de parte con facultad
expresa  de  confesar  y  participar en las audiencias de conciliación
procesales  y  extraprocesales  con  facultades  para  conciliar  ante
cualquier   autoridad   judicial   o  extrajudicial,  y  para  recibir
notificaciones   de   autoridades  jurisdiccionales,  administrativas,
policivas,  entidades  centralizadas y descentralizadas del Estado. B)
Confesar,  recibir,  comprometer, conciliar, transigir. C) Notificarse
de  todas  las  providencias judiciales o administrativas en que tenga
interés  la  compañía.  D) Interponer toda clase de recursos en contra
de   las   citadas   providencias   y   renunciar  a  los  términos  y
notificaciones.  F)  Representar  a  la  compañía ante las autoridades
judiciales,  administrativas  o  cualquier persona natural o jurídica,
en  los  trámites  judiciales  y  extrajudiciales. G) Comprometer a la
compañía  firmando  las transacciones y desistimiento con los terceros
afectados.  Segundo: Que el presente poder tendrá vigencia mientras el
apoderado  se  encuentre  vinculado  con  la  compañía  y se solemnice
Escritura  Pública de Revocatoria en virtud de la cual se revoquen las
citadas facultades.




Por  Escritura  Pública No. 12501 de la Notaría 72 de Bogotá D.C., del
25  de  noviembre de 2014, inscrita el 16 de diciembre de 2014 bajo el
No.  00029908  del  libro  V,  compareció  Juan Rodrigo Ospina Londoño
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identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 19.478.110 de Bogotá en
nombre  y representación de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública, confiere poder general y especial de
representación  para asunto judiciales y diligencias extrajudiciales a
favor  de  Andres  Felipe Zuluaga Sierra identificado con la cédula de
ciudadanía  número  80.136.550  de  Bogotá,  D.C., para que represente
legalmente  a  la  sociedad  GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A.
Quedando  expresamente  facultado para: A) Representar legalmente a la
sociedad  GENERALI  COLOMBIA  SEGUROS  GENERALES  S.A., ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado  de la rama judicial,
incluyendo   acciones   contencioso   administrativas,   en  cualquier
petición,   actuación,  diligencia  o  proceso,  bien  en  calidad  de
demandante,   demandado,   llamada   en   garantía  o  coadyuvante  de
cualquiera  de las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación,
los  procesos, actos, diligencias y actuaciones respectivas; B) Actuar
como  representante  legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS
GENERALES   S.A.,  en  las  audiencias  de  conciliación  de  carácter
judicial  y  extrajudicial  a  las  que  la  empresa  sea  citada  por
cualquier  autoridad,  tribunal  o  institución  dentro del territorio
nacional;   C)   Este   mandato   incluye   facultades   para  recibir
notificaciones,    desistir,    transigir,   conciliar,   comprometer,
consentir,  renunciar, recibir, sustituir y reasumir este poder dentro
de  los  límites  establecidos  por el ámbito territorial señalado. D)
Además  se  otorga facultad para absolver interrogatorios de parte o a
instancia  de  parte,  con  facultad  expresa  además  de  confesar  e
intervenir  en  careos,  que se le formulen y practiquen dentro de los
procesos  judiciales  adelantados  a  favor o en contra de la sociedad
GENERALI  COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. E) Actuar como representante
legal  de  la  sociedad GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para
iniciar e intervenir en la práctica de pruebas anticipadas.





REFORMAS DE ESTATUTOS


ESCRITURA NO.       FECHA       NOTARIA      INSCRIPCION
   3.473       24-XII -1.937    4A. BTA.  24-XII -1937 NO.  3.378
   2.271        8-VIII-1.940    4A. BTA.  12-VIII-1940 NO.  6.121
   4.886        3-X   -1.953    4A. BTA.    19-X -1953 NO. 23.179
   1.086       31-V   -1.974    11. BTA.   7-VI  -1974 NO. 18.491
     995       18-VI  -1.975    11. BTA.  27-VI  -1975 NO. 27.702
     253        4-III -1.980    11. BTA.   8-V   -1980 NO. 84.261
   3.962        4-XII -1.981    10. BTA.     8-I -1982 NO.110.550
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   1.438        29-V- -1.982    10. BTA.    5-IX-1.984-NO.157.570
   2.671        10-IX- 1.984    10. BTA.   17-1X-1.984-NO.158.144
   3.075        10-IX- 1.987    10. BTA.    9-XI-1.987-NO.222.571
   5.583       18-  X-1.989   31 BOGOTA    1- XI-1.989 NO.278.934
   1.291       11-  V-1.990   10 BOGOTA   17- V -1.990 NO.294.518
   2.780        3- IX- 1.991  10.STAFE.BTA. 23-IX-1991-NO.340.134
   3.901       25- XI- 1.993  10 STAFE BTA   7- I-1994 NO.433.223
   1.224       24-  V- 1.995  10 STAFE BTA   5-VI-1995 NO.496.101
   3.094        2-VII- 1.996  42 STAFE BTA  4-VII-1996 NO.544.454
   3.249       09-VII-1.996   42 STAFE BTA 10-VII-1996 NO.545.240




Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:


DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No.  0002260 del 15 de mayo    00590732  del  28  de  junio de
de  1997 de la Notaría 42 de Bogotá    1997 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0001791 del 11 de mayo    00681093  del  21  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 42 de Bogotá    1999 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002049 del 24 de mayo    00829183  del  30  de  mayo  de
de  2002 de la Notaría 42 de Bogotá    2002 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  0002425 del 21 de mayo    00937594  del  4  de  junio  de
de  2004 de la Notaría 42 de Bogotá    2004 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No. 1690 del 14 de marzo de    01461347  del  16  de  marzo de
2011  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2011 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 8094 del 3 de octubre de    01771901  del  8  de octubre de
2013  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2013 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  3775 del 29 de mayo de    01945134  del  3  de  junio  de
2015  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2015 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1786 del 3 de abril de    02204256  del  5  de  abril  de
2017  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2017 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P.  No.  1347 del 4 de abril de    02318958  del  5  de  abril  de
2018  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2018 del Libro IX              
D.C.                               
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E.   P.   No.   2833   del   10  de    02620531  del  29 de septiembre
septiembre  de  2020  de la Notaría    de 2020 del Libro IX           
72 de Bogotá D.C.                  
E.  P.  No.  2619 del 20 de mayo de    02843301  del  26  de  mayo  de
2022  de  la  Notaría  72 de Bogotá    2022 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 4152 del 1 de septiembre    02874692  del  1  de septiembre
de  2022 de la Notaría 16 de Bogotá    de 2022 del Libro IX           
D.C.





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL


Por  Documento  Privado del 6 de junio de 2018 de Representante Legal,
inscrito  el 12 de junio de 2018 bajo el número 02347928 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- TALANX AG
Domicilio:       (Fuera Del País)                                     
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-04-03




               ** Aclaración Situación de Control **
Se  aclara  el Registro 02347928 del libro IX, inscrito el 12 de junio
de  2018,  en  el sentido de indicar que la sociedad extranjera TALANX
AG  (matriz)  ejerce  grupo empresarial indirecto sobre la sociedad de
la   referencia,   a   través   de   las  sociedades  extranjeras  HDI
INTERNATIONAL AG y SAINT HONORE IBERIA SLU.





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
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Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6511





ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO


A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:


Nombre:                     HDI SEGUROS S.A.                         
Matrícula No.:              00583138
Fecha de matrícula:         15 de febrero de 1994
Último año renovado:        2024
Categoría:                  Agencia
Dirección:                  Cra 7 No. 72-13 Pso 1                    
Municipio:                  Bogotá D.C.


SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.


LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
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TAMAÑO EMPRESARIAL


De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 846.016.282.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 22 de abril de 2021. Fecha de envío
de  información  a  Planeación : 20 de septiembre de 2024. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.




**********************************************************************
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Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: HDI SEGUROS S.A. Y HARA USO DE LA SIGLA HDI SEGUROS

NIT: 860004875-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3473 del 24 de diciembre de 1937 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 2780 del 03 de septiembre de 1991 de la Notaría 10 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por SEGUROS LA ANDINA S.A.
Escritura Pública No 3094 del 02 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Absorbe
por fusión a la COMPAÑÍA GRANADINA DE SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 3249 del 09 de julio de 1996 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por GENERALI COLOMBIA - SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 1791 del 11 de mayo de 1999 de la Notaría 42 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA. El domicilio principal de la compañía será la ciudad de Santa Fé de Bogotá D.C., República de
Colombia y podrá trasladarlo a cualquier otro municipio cuando así lo determine la Asamblea General de
Accionistas.
Escritura Pública No 01347 del 04 de abril de 2018 de la Notaría 72 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social de GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., y hará uso de la sigla GENERALI
COLOMBIA por  HDI SEGUROS S.A. y hará uso de la sigla  HDI SEGUROS
Resolución S.F.C. No 1022 del 05 de agosto de 2022  no objeta la fusión por absorción entre HDI SEGUROS
S.A. y HDI SEGUROS DE VIDA S.A., por las razones expuestas en la parte motiva de la presente Resolución,
protocolizada mediante Escritura Pública No. 4152 del 1/09/2022 de la Notaría 16 del Circulo de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la sociedad y la gestión de las operaciones sociales
corresponden al PRESIDENTE de la sociedad, quien ejercerá sus funciones y facultades de conformidad con
las previsiones de estos estatutos. El Presidente de la sociedad será designado por la Junta Directiva para
períodos de dos (2) años, pudiendo ser reelegido indefinidamente o removido en cualquier tiempo. El
Presidente permanecerá en su cargo hasta tanto la Junta haga un nuevo nombramiento. SUPLENTES: El
Presidente tendrá hasta cinco (5) suplentes, con los títulos de Vicepresidentes o Gerentes, según lo determine
la Junta Directiva, que le reemplazarán indistintamente en sus faltas accidentales, temporales o definitivas;
serán designados por la Junta y a ellos se les aplicarán las previsiones sobre período, remoción y reemplazo
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previstas para el Presidente. En los casos en que un suplente reemplazare al Presidente, tendrá las mismas
atribuciones y limitaciones que correspondan a éste (Escritura Pública No. 2833 del 10/09/2020 Not. 72 de
Bogotá D.C.). ATRIBUCIONES Y DEBERES. Corresponde al Presidente y al suplente cuando lo reemplazare,
la representación legal de la sociedad y la administración y gestión de las operaciones sociales. En tal carácter,
tendrá el Presidente las siguientes atribuciones y los siguientes deberes: 1. Cumplir y hacer cumplir los
estatutos sociales y las decisiones válidamente tomadas tanto por la Asamblea General de Accionistas como
por la Junta Directiva. 2. Ejercer la representación legal de la sociedad, judicial y extrajudicialmente. 3.
Convocar a la Asamblea General de Accionistas y a la Junta Directiva, a reuniones ordinarias y extraordinarias.
4. Presentar ante la Asamblea General de Accionistas las cuentas de la sociedad, los informes y documentos
de que trata la Ley. 5. Informar a la Junta Directiva sobre el desarrollo de las operaciones sociales y sobre
todos los asuntos que ésta solicite; presentar ante la misma, en su reunión mensual ordinaria, el balance de
prueba de la sociedad correspondiente al mes inmediatamente anterior; indicar a la Junta las recomendaciones
que considere necesarias para la adecuada marcha de la sociedad. 6. Ejecutar todos los actos y celebrar todos
los contratos pertenecientes al giro ordinario de la sociedad. 7. Autorizar con su firma los documentos públicos
y privados pertenecientes a la sociedad. 8. Adquirir bienes para la sociedad, administrarlos, gravarlos, limitarlos
y disponer de ellos. 9. Recibir, cobrar, transigir, desistir en las operaciones sociales. 10. Manejar los dineros de
la sociedad; crear, negociar y endosar títulos-valores; celebrar contratos de cuenta corriente bancaria, girar
cheques, convenir sobregiros. 11. Designar y remover a los empleados de la sociedad. 12. Constituir
apoderados o mandatarios que representen a la compañía.13. En general, realizar todos los actos y celebrar
todos los contratos necesarios para el debido desarrollo del objeto social, todo dentro de las previsiones y
limitaciones establecidas por estos estatutos. LIMITACIONES. El Presidente de la sociedad y el suplente que le
reemplazare, requerirá de previa autorización de la Junta Directiva para efectuar las siguientes operaciones: 1.
Adquirir, enajenar, gravar y limitar bienes inmuebles. 2. Someter a decisión de Tribunales de Arbitramento
asuntos de la sociedad, distintos de los relacionados con la validez y efectos de los contratos de seguros que
haya celebrado la Compañía y que deben ser definidos por este sistema bien sea por cláusula compromisoria o
por compromiso.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Luiz Francisco Minarelli Campos
Fecha de inicio del cargo: 13/10/2022

CE - 627924 Presidente (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2024020972-000 del día
16 de febrero de 2024 que con
documento del 16 de febrero de
2024 renunció al cargo de
Presidente y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1084 del
16 de febrero de 2024.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Yadira Botero Vides
Fecha de inicio del cargo: 08/02/2024

CC - 22735388 Representante Legal Suplente

Santiago Castro Echeverry
Fecha de inicio del cargo: 08/02/2024

CC - 80876652 Representante Legal Suplente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Diego Alejandro Romero Medina
Fecha de inicio del cargo: 10/03/2022

CC - 1032359628 Vicepresidente de Operaciones y
Suplente del Presidente-(Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024126182-000-000  del día 3
de septiembre de 2024 que con
documento del 17 de julio  de
abril de 2024 renunció al cargo
de Vicepresidente de
Operaciones y Suplente del
Presidente  y fue aceptada por la
Junta Directiva Acta No. 1089 del
17 de julio de 2024.  Lo anterior
de conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

Johanna Ivette García Padilla
Fecha de inicio del cargo: 29/04/2021

CC - 32791502 Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente  (Sin
perjuicio de lo dispuesto en el
artículo 164 del Código de
Comercio, con información
radicada con el número
2024020973-000 del día 16 de
febrero de 2024 que con
documento del 31 de enero de
2024 renunció al cargo de
Vicepresidente Financiero y
Suplente del Presidente y fue
aceptada por la Junta Directiva
Acta No. 1084 del 16 de febrero
de 2024.  Lo anterior de
conformidad con los efectos
establecidos por la Sentencia C-
621 de julio 29 de 2003 de la
Constitucional).

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro) (con Circular Externa 008
del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario. Así las cosas, el ramo de
seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con
recursos naturales, vegetales y animales), automóviles, aviación, corriente débil, cumplimiento, estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, navegación,
responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto, todo riesgo para
contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales, colectivo de vida, salud y vida grupo.
Resolución 0463 del 16 de abril de 2015,  revoca la autorización concedida a Generali Colombia Seguros
Generales S.A. para operar el ramo de Seguros de Semovientes.
Resolución S.B. No 0053 del 17 de enero de 2000 la Superintendencia Bancaria revoca la autorización para
operar el ramo de seguro obligatorio de daños corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
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Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos se
denominará en adelante ramo de minas y petróleos. b) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
estabilidad y calidad de la vivienda nueva y usada"
Resolución S.F.C. No 1454 del 30 de agosto de 2011 Revocar la autorización concedida a GENERALI
COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A. para operar los ramos de Seguros de Accidentes Personales,
Colectivo de Vida, Salud y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 2331 del 27 de diciembre de 2011 Se revoca parcialmente la decisión en la Resolución
1454 del 30 de agosto de 2011, mediante la cual se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA
SEGUROS GENERALES S.A., para los ramos de seguros de Accidentes Personales y Salud. Así mismo,
Confirma parcialmente la decisión adoptada en la Resolución 1454 del 30 de agosto del 2011, mediante la cual
se revoca la autorización concedida a GENERALI COLOMBIA SEGUROS GENERALES S.A., para operar los
ramos de seguros de Colectivo Vida y Vida Grupo.
Resolución S.F.C. No 0174 del 19 de febrero de 2020 ,autoriza para operar el ramo de seguro Agropecuario
Oficio No 2021109020-003 del 20 de mayo de 2021 ,autoriza el ramo de desempleo
Escritura Pública No 4152 del 01 de septiembre de 2022 de la Notaría 16 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). De
conformidad con la fusión por absorción, HDI Seguros S.A. adquirió el derecho de operar el ramo de seguro
vida grupo, cuya autorización se le concedió a HDI Seguros de Vida S.A. mediante la Resolución 5148 del 31
de diciembre de 1991.

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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